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-En la Ciudad de Corrientes, en el Recinto de Sesiones de la Honorable Legislatura, a los cuatro días del mes de junio de dos mil siete, siendo la hora 13 y 36, dice la

( Inicio de la sesión


SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Señores convencionales: vamos a dar inicio a la sesión convocada para el día de la fecha.

( Constatación del quórum - Asistencia de los señores convencionales al inicio de la sesión


SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Por Secretaría se procederá a pasar lista a efectos de constatar el quórum.

-Efectuada la misma se constata la ausencia del convencional constituyente Almirón, Colombi y Pruyas.

( Izamiento de los Pabellones Nacional y Provincial

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Con la presencia de treinta y seis convencionales constituyentes, con quórum, damos inicio a la sesión del día de la fecha. El convencional constituyente Almirón presentó una nota de justificación de su inasistencia.

Como corresponde, por abecedario, voy a invitar a los convencionales constituyentes Mazzoni y Midón a izar el Pabellón Nacional, y a los convencionales constituyentes Walter López y Maydana a izar el Pabellón Provincial. Comienza el Pabellón Nacional.

-Puestos de pie los presentes, los convencionales constituyentes Walter López y Maydana izan el Pabellón Provincial en el mástil del recinto.

-Aplausos.

-Puestos de pie los presentes, los convencionales constituyentes Mazzoni y Midón izan el Pabellón Nacional en el mástil del recinto.

-Aplausos.

(  Lectura y aprobación del Acta de la sesión ordinaria de fecha 28 de mayo de 2007 y su continuidad del 29 de mayo de 2007

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Corresponde ahora la aprobación de la Versión Taquigráfica de la sesión ordinaria de fecha 28 de mayo de 2007 y su continuidad del 29 de mayo de 2007. 

Está en consideración del Cuerpo.

-La votación resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. 

( Incorporación al temario del Orden del Día del Expediente 12/07

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Solicitaron el uso de la palabra los convencionales constituyentes Costaguta, Jantus y Aquino Britos.

Tiene la palabra el convencional constituyente Costaguta, luego el convencional constituyente Jantus y luego el convencional constituyente Aquino Britos.

SR. COSTAGUTA.- Para solicitar la incorporación dentro del Orden del Día para su posterior pedido de tratamiento sobre tablas del Expediente 12/07, sobre impugnaciones presentada por particulares y que se adjunte a este expediente la Nota 202/07 presentada el 31 de mayo.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- ¿Usted pide la incorporación al Orden del Día y su tratamiento sobre tablas de la Nota 202/07?

SR. COSTAGUTA.- Sí, señora presidente, del Expediente 12/07 que tiene despacho de la Comisión de Peticiones, Poderes, Reglamento y Presupuesto, y a ese expediente adjuntar la Nota 202/07 de fecha 31 de mayo.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Vamos a poner a consideración del Cuerpo la incorporación al Orden del Día del Expediente 12/07 con el agregado de acuerdo a la moción del convencional constituyente Costaguta.

-La votación resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Queda reservado en Secretaría para su posterior tratamiento sobre tablas.

( Moción del convencional constituyente Aquino Britos - Remisión de antecedentes al Agente Fiscal

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el convencional constituyente Aquino Britos.

SR. AQUINO BRITOS.- Señora presidente: en las Actas que terminamos de aprobar, que se referían a la sesión del día lunes y martes anterior, la convencional constituyente Ferreyra para justificar su posición hizo una imputación delictiva al Misterio de Educación en el año 2006. No tengo dudas de la expresión de la convencional constituyente Ferreyra, y como es la imputación delictiva de un hecho cuyos autores se desconocen, habida cuenta de la gravedad de esto, naturalmente implica la comisión de un delito.

Nosotros, como funcionarios públicos, tenemos la obligación -teniendo presente lo que se ha manifestado- de remitir las actuaciones al Agente Fiscal en turno a fin de que se proceda a la investigación del presunto autor de este hecho. No dudo -reitero- de la existencia del hecho que mencionó la convencional constituyente Ferreyra, pero sí claramente nuestra obligación surge del Artículo 181º Inciso 1) del Código Procesal Penal de la provincia y en tal sentido solicito que la Presidencia haga copia certificada de la Versión Taquigráfica, por supuesto que traducidas, y la gire al Agente Fiscal de turno para que proceda a la investigación formal del presunto evento delictivo, si existió o no y quiénes son sus autores y con ello cumplimos con nuestra responsabilidad. Nada más.

SRA. FERREYRA.- Pido la palabra, señora presidente. 
SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra la convencional constituyente Ferreyra.

SRA. FERREYRA.- Quiero hacer dos aclaraciones. 

La primera: lo estamos trabajando y lo estamos investigando, se refiere a hechos del año 2006 y 2007. Con esas aclaraciones me parece oportuna la remisión al Agente Fiscal y obviamente mi posibilidad, mi reserva, para poder realizar la denuncia cuando colectemos todos los elementos que sostienen esta investigación con relación al no cumplimiento del Programa Volver a la Escuela, y el ingreso de fondos a la provincia de un programa que no se ejecutó.

SR. VIGAY.- Pido la palabra, señora presidente. 
SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el convencional constituyente Vigay.

SR. VIGAY.- En el mismo sentido que lo manifestado por el convencional constituyente Aquino Britos, como presidente del bloque quiero dejar planteada la posibilidad de que todos los convencionales constituyentes puedan plantear por escrito la solicitud de giro al Poder Judicial, al fiscal que corresponda en turno, de distintos hechos que han sido manifestado como hechos de corrupción o irregularidades en este Cuerpo. Gracias, señora presidente.

SRA. FERREYRA.- Pido la palabra, señora presidente.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra la convencional constituyente Ferreyra.

SRA. FERREYRA.- Entiendo que la remisión debe votarse para que lo pueda hacer usted, señora presidente.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Pongo a consideración del Cuerpo la remisión al Agente Fiscal.

-La votación resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado.

( Incorporación al temario del Orden del Día del Expediente 367/07

SR. COSTAGUTA.- Pido la palabra, señora presidente.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el convencional constituyente Costaguta.

SR. COSTAGUTA.- El día viernes estaba incluido en el Orden del Día el Expediente 367/07, que era un pedido de prórroga para el funcionamiento de algunas comisiones a los efectos administrativos. Como se había reservado por Presidencia pido también la incorporación para que se trate en el día de hoy.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Pongo a consideración del Cuerpo la incorporación al Orden del Día del Expediente 367/07.

-la votación resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Queda reservado en Secretaría. 

( Tratamiento punto 02 del temario del Orden del Día 


SR. AQUINO BRITOS.- Pido la palabra, señora presidente.

SR. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el convencional constituyente Aquino Britos.

SR. AQUINO BRITOS.- Señora presidente, tenemos dos expedientes, el 74/07 y el 75/07, como asuntos a tratar en el Orden del Día. Como el Expediente 74/07 toca Disposiciones Transitorias y el despacho del Expediente 75/07 versa sobre la derogación de dos artículos, propongo tratar primero la derogación de los Artículos 63º y 106º y luego avanzar sobre el tema Disposiciones Transitorias, si están de acuerdo los convencionales constituyentes.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Está en consideración del Cuerpo la moción formulada por el convencional constituyente Aquino Britos.

-La votación resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. 

SR. SIMONETTI.- Pido la palabra, señora presidente,

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el convencional constituyente Simonetti.

SR. SIMONETTI.- Señora presidente, es para trasmitir y mocionar una cuestión que estuvimos conversando varios convencionales constituyentes en la Presidencia respecto de la posibilidad de efectuar la última sesión del tratamiento del texto ordenado de la Constitución el día viernes, adelantarla,  y dejar el día domingo para el acto de jura de la nueva Constitución.

Seguramente el texto ordenado no sólo podrá traer algún debate, sino también la expresión de los convencionales constituyentes respecto a lo que en general significó el trabajo de la Convención Constituyente y de la reforma en general y posiblemente, si se hace todo el domingo, se llegue a una sesión muy larga. 

Entonces, primero, hago moción de si se puede fijar para el día viernes a las 11:00 de la mañana la sesión para el tratamiento del texto ordenado de la Constitución Provincial, y para el día domingo, en el horario que sea fijado, para la jura y demás cuestiones que hacen al acto protocolar de la jura de la Constitución Provincial. Esto como moción concreta.

A la vez invito a los convencionales constituyentes que quieran venir el día jueves a las 9:00 de la mañana a una reunión interna para conversar sobre el texto ordenado, que ya más o menos vamos a tenerlo listo, para que puedan hacer las observaciones y entonces en la sesión se pueda tener ya el texto con la opinión de las distintas bancadas. 

-Ingresa al recinto y ocupa su banca el convencional constituyente Pruyas.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Convencional constituyente Simonetti, ¿usted propone que el jueves sea una especie de Labor Parlamentaria? 

SR. SIMONETTI.- El jueves en realidad es una invitación que hace la Comisión de Redacción a los convencionales constituyentes para conversar sobre el texto ordenado, pero la moción concreta es que el viernes se realice a las 11:00 de la mañana una sesión para el tratamiento del texto ordenado y el domingo otra para la jura de la Constitución.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Sí, en realidad les quiero aclarar a los convencionales constituyentes que, de acuerdo a lo que se realizó en la Convención Constituyente anterior, corresponde que sea el día domingo exclusivamente la jura de la nueva Constitución nada más que hecha por los convencionales constituyentes, el señor Gobernador de la Provincia que está inmerso en la Convención Constituyente, el señor Vicegobernador de la Provincia, las autoridades de la Cámara y el Presidente del Superior Tribunal de Justicia. Por supuesto va a contar con la presencia de muchas autoridades de la provincia y de algunos invitados especiales también.

Lo que dice el convencional constituyente Simonetti sería útil porque el viernes nos permitiría cerrar todo, inclusive está el tema del Presupuesto también que como yo les explicaba hoy no se va a poder aprobar totalmente, van a quedar algunos gastos que se van a mencionar el día viernes, que va a haber que pagar después, como ser la impresión por supuesto de la Constitución y algunos otros gastos que ya veremos cuáles son pero que van a ser mencionados el día viernes para su aprobación. 

SRA. CORONEL.- Pido la palabra, señora presidente.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra la convencional constituyente Coronel.

SRA. CORONEL.- Señora presidente, es para hacer una moción de inclusión en las Disposiciones Transitorias o...

SR. GALANTINI.- ¿Me permite, señora presidente?

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Si le permite la convencional constituyente Coronel…

SRA. CORONEL.- Bueno, sí. Después...

SR. GALANTINI.- Sólo para recordar que el Reglamento dice que la Constitución debe estar lista cuarenta y ocho horas antes de la jura. Entonces, para ajustarnos un poco a los tiempos, si se va a jurar el domingo...

-Hablan simultáneamente varios convencionales constituyentes.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Convencional constituyente Galantini, disculpe, no entendí lo que ha dicho...

SR. GALANTINI.- El Reglamento dice que la Constitución debe estar lista cuarenta y ocho horas antes de la jura. Sólo recordar eso para ajustarnos nomás un poco al Reglamento.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tendría que ser entonces el jueves a la tarde...

-Hablan simultáneamente varios convencionales constituyentes.

SR. SIMONETTI.- Pido la palabra, señora presidente.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra convencional constituyente Simonetti. 

SR. SIMONETTI.- En realidad lo que dice es que debe estar publicado el despacho, no la aprobación del propio texto, así es que el despacho publicaríamos antes.

SR. GALANTINI.- Puede ser...

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- ¿Entonces queda el viernes siempre? ¿A qué hora sería la sesión del viernes, a las 11:00 de la mañana? 

-Asentimiento general.

 SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Pongo a consideración del Cuerpo la determinación de la hora.

-La votación resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. A las 11:00 de la mañana es la sesión del día viernes.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Pasamos a la consideración del Despacho Parcial 75/07. Por Secretaría se dará lectura al texto.

-Despacho Parcial 75/07: Comisión de Redacción eleva dictamen sobre derogación de los Artículos 63º y 106º, último párrafo, de la Constitución Provincial.

-Se lee: Despacho Parcial 75/07 (Anexo Agregados, Folios 128 - 129)

SR. SIMONETTI.- Pido la palabra, señora presidente.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra convencional constituyente Simonetti.

SR. SIMONETTI.- Gracias, señora presidente. 

En función de las facultades que se confieren a esta Convención Constituyente a través de la ley respectiva de convocatoria, de coordinar, de correlacionar y de adaptar toda la Constitución a la reforma sancionada, y en función también a lo prescripto por el mismo Reglamento, la Comisión de Redacción ha producido dos despachos -que deben tratarse antes de las Cláusulas Transitorias- que creemos necesario establecer la derogación de dos artículos, o de un artículo y un párrafo del otro artículo, a los efectos de que queden adaptados a las nuevas normativas que se han aprobado en esta Convención Constituyente. 

El primero de ellos -estamos hablando del Artículo 63º de la Constitución actualmente vigente- establece que las disposiciones sobre coordinación electoral que prescribe el Artículo 41º de la presente Constitución para realizar elecciones ordinarias de gobernador y vicegobernador de la Provincia, de senadores y diputados a la Legislatura Provincial y autoridades comunales, quedan referidas a las exigencias de que dichos actos eleccionarios se realicen ineludiblemente entre el 1 de febrero y el 30 de abril del año que corresponda.

Primero, quiero decir que al haberse dado un nuevo texto al Artículo 41º, en los Artículos 40º y 41º ya desaparecieron esas disposiciones sobre coordinación electoral a que se refiere este Artículo 63º, razón por la cual de más está decir que debe derogarse este artículo. Pero además la segunda cuestión que todos ya conocen es que en realidad este artículo siempre estuvo en desuso, ha sido derogado por la práctica y desde que comenzó el nuevo período democrático del año 1983 nunca se ha aplicado porque las elecciones se hicieron en otros términos. Entonces, a los efectos de coordinar y de hacer digamos una limpieza de aquellos artículos que no se aplican en la Constitución -y que por otra parte tampoco están vigentes con la nueva reforma- proponemos la derogación del mismo.

La otra derogación que también proponemos -que también es una cuestión conceptual- es el último párrafo del Artículo 106º que dice textualmente: “En caso de procederse a nueva elección, esta no podrá recaer en el que ejerza el Poder Ejecutivo”. Esto está referido a la primera parte del Artículo 106º, donde en caso de acefalía, separación o impedimento del gobernador y del vicegobernador establece el orden en que van a ser ejercidas las funciones ejecutivas, o el Poder Ejecutivo, y la obligación -depende del tiempo en que se produzca esta acefalía- de realizar la convocatoria a elecciones para llenar el período corriente. 

En tal caso dice: “En caso de procederse a nueva elección ésta no podrá recaer en quien ejerza el Poder Ejecutivo”, en ese caso en forma provisoria. Creemos que esto se contrapone con lo que hemos aprobado que habla de la posibilidad de una reelección consecutiva: si quien ejerza el Poder Ejecutivo y completa su mandato tiene la posibilidad de poder presentarse a una reelección consecutiva, sin dudas que esto que es lo menos, a quien ejerza provisoriamente nada más el Poder Ejecutivo para convocar a elecciones privarle la posibilidad de que se presente a elecciones creo que va en contraposición con la letra y con el espíritu de la norma que hemos sancionado, razón por la cual para adaptarla también a la letra y al espíritu de lo que hemos sancionado, en el caso del Artículo 102º, proponemos la derogación de este último párrafo del Artículo 106º.

SRA. LÓPEZ.- Pido la palabra, señora presidente.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra la convencional constituyente López.

SRA. LÓPEZ.- Señora presidente: comparto lo dicho por el convencional constituyente preopinante en cuanto al desuso del Artículo 63º, porque se reformó el Artículo 41º y nunca estuvo en uso, pero no así el caso del Artículo 106º porque este artículo no está habilitado para la reforma, no se discutió en ninguna comisión temática tampoco por no estar habilitado.

Esto es distinto al tema de la reelección, es una cosa diferente, es una precaución diferente que plantea nuestra Constitución Provincial, no tiene nada que ver, hay que leer el Artículo 106º y yo lo voy a hacer, sino parece que es lo mismo y es otra situación. Esto tiene que ver con la sucesión del poder, esto tiene que ver con las precauciones que toma este artículo. 

No quiero conflictuar, pero no están bien explicadas, por lo menos en lo dicho por el convencional constituyente preopinante, las razones por la cual deberíamos eliminar el segundo párrafo del Artículo 106º, por eso voy a leer para repasar, porque este es un artículo que no estuvo en tratamiento durante toda la Convención Constituyente porque no estaba habilitado: la sucesión del poder provincial, del gobierno, no está habilitado para la reforma y estos son todos artículos que tiene plena vigencia y no han caído en desuso. El texto del primer párrafo dice: “En caso de separación o impedimento del gobernador y vicegobernador, el Poder Ejecutivo será ejercido por el vicepresidente primero del Senado y en defecto de éste por el Presidente de la Cámara de Diputados y sucesivamente por los funcionarios que según el orden establecido en el Artículo 95º deben ejercer la Presidencia de la Asamblea, quienes, en su caso, convocarán dentro de tres días a nueva elección para llenar el período corriente, siempre que éste falte cuando menos un año y medio y que la separación o impedimento del gobernador y vicegobernador fuere absoluto”. Está claro que es la separación, en el primer párrafo dice “…siempre que la separación o impedimento del Gobernador y Vicegobernador fuere absoluto”.

-Abandona su banca y se retira del recinto el convencional constituyente Niella.

SRA. LÓPEZ.- Entonces, el segundo párrafo, que es lo que se propone su derogación por desuso, dice: “En caso de procederse a nueva elección, esta no podrá recaer en el que ejerza el Poder Ejecutivo”, o sea cuando uno convoca a nueva elección hay todo un período electoral, pueden pasar dos o tres meses para poder cumplir con todo el cronograma electoral que corresponda a las normas electorales vigentes. La separación no puede cesar porque hubo una separación, quizás sea por Juicio Político, creo que solo por Juicio Político puede haber la separación o por muerte o renuncia; el impedimento sí puede cesar, puede haber habido un impedimento, pero justamente lo que hace este segundo párrafo es dejar como una cláusula de precaución que si ya hubo un impedimento inevitable que tuvo que ser subsanado institucionalmente por todos los mecanismos de sucesión, que como tales son mecanismos de emergencia institucional, lo que hace esta cláusula es decir este gobernador ya no puede ser otra vez el candidato para subsanar el problema que generó el propio gobernador. Esto no tiene nada que ver con la reelección.

Voy a terminar la idea, yo solamente digo que esto no está bien explicado, que no está habilitado este artículo, que no está en desuso y que en todo caso lo único que habría que tocar, no sólo en el Artículo 106º sino en todos los artículos, son las referencias hacia los artículos. Es decir, toda la Constitución está plagada de referencias hacia otros artículos y al redefinir todo el articulado va a haber que corregir esto, ya que obviamente al remitirse a otro artículo va a tener que arreglarse los números, es decir en lugar de remitirse al Artículo 95º seguramente se va a tener que remitir a algún otro número, porque al reenumerar todo…bueno, esas cositas hay que tocar, pero no el fondo de las cuestiones que no habilitadas, sobre todo esto.

La verdad no quiero conflictuar ni demorar en un debate, pero yo no votaría algo que no está habilitado porque la Convención Constituyente ha sido bastante estricta en eso. Claramente, ni siquiera en un estadío gris está esto, y además porque no tiene nada que ver con la reelección. No sé, yo no lo votaría y no entiendo tampoco el sentido.

SR. SIMONETTI.- Pido la palabra, señora presidente.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el convencional constituyente Simonetti.

SR. SIMONETTI.- Señora presidente: quisiera hacer una pequeña aclaración porque me da la impresión que no están interpretando bien lo que he expresado.

Lo que he dicho no se refiere al gobernador que ha sido separado o que tenga impedimento. Reitero: no se refiere al gobernador, se refiere al que ejerza el Poder Ejecutivo en virtud de la sucesión. De ninguna manera se refiere al gobernador impedido o separado, se refiere al que por la vía sucesoria ejerce el Poder Ejecutivo y en función del tiempo en que se produce la separación del gobernador y vicegobernador se tenga que convocar a elección. No se refiere al impedimento que tiene el sucesor para no presentarse. Entonces no tiene nada que ver con el gobernador y el vicegobernador, eso por un lado.

Por otro lado, efectivamente, no ha sido declarado como habilitado este artículo como tampoco lo ha sido el Artículo 63º. Sin dudas que toda la Reforma tiene un sentido y las facultades otorgadas es integrar las disposiciones a de la Reforma, e integrar significa también tratar de hacerla coherente, si lo que hacemos para lo más se determina de tal manera lo podemos hacer también para este caso que es lo menos, que es el sucesor que ejerce por algunos meses el cargo y en función de ello será obligado a convocar a nuevas elecciones. No tiene nada que ver con el gobernador impedido.

De todos modos, he escuchado por vía comentarios al oído que hacen a que puede tener razón el convencional constituyente Roldán, que puede prestarse a que quien está en la vía sucesoria trate de gestionar o gestar un golpe de estado institucional para después tener el manejo del Poder Ejecutivo. Esa sí es una cuestión de evaluación que efectivamente la verdad es que no entró en este análisis, hacer un impedimento específico para evitar esa cuestión puntualmente.

Reitero, no es tampoco el Artículo 63º en la cuestión y tampoco se refiere al gobernador: se refiere al gobernador que ha sido impedido o que ha sido, digamos, separado del cargo.

SRA. LÓPEZ.- Pido la palabra, señora presidente. 
SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra la convencional constituyente López.

SRA. LÓPEZ.- Agradezco que me haya esclarecido en cuanto al sentido del párrafo y con esa aclaración ratifico mi oposición, porque efectivamente no tiene que ver con el instituto de la reelección este tema sino que tiene que ver con una precaución que toma la Constitución para con estos gobiernos surgidos de sucesiones, que son gobiernos de emergencia, y que se puede utilizar la emergencia para algún tipo de conspiración para quien asuma el gobierno antes de un desarrollo normal de mandato democrático que le corresponde. 

Creo que es una precaución en todo caso, y creo que no estamos habilitados para eso. Pero bueno, reitero mi oposición, justamente agradeciendo la aclaración del convencional constituyente Simonetti, me dio la impresión que esto estaba vinculado a una precaución constitucional que no debemos tocar no solo porque no está habilitado sino porque no es conveniente para el funcionamiento normal de la democracia.

SR. ZAFFARONI.- Pido la palabra, señora presidente.
SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el convencional constituyente Zaffaroni.

-Abandona su banca y se retira del recinto el convencional constituyente Díaz.

SR. ZAFFARONI.- Es para ampliar lo expresado por el convencional constituyente Simonetti.

La nueva redacción del Artículo 41º en su último párrafo dice: “Cuando las elecciones se realicen simultáneamente en el orden provincial y federal, el órgano podrá coordinar la tarea asignada por esta Constitución con la Junta Electoral Nacional de la provincia, conforme a la normativa vigente en la materia”. Entonces, el Artículo 63º prevé que esa coordinación puede ser únicamente si se realizan entre febrero y abril las elecciones. En realidad no tiene ningún objeto, más allá que está en desuso desde antes. 

Con respecto al segundo artículo, el último párrafo que se propone derogar, entendemos que ese párrafo era totalmente válido cuando no existía la reelección del gobernador, o sea que nadie podía exceder su mandato más de cuatro años consecutivos. En este caso, al habilitarse la posibilidad de la reelección, desde mi punto de vista no es conveniente para el caso de una persona que ejerció transitoriamente y que por sus funciones en el Poder Legislativo le tocó ingresar -digamos- en el proceso de la acefalía para reemplazar a las autoridades que ya no pueden cumplir su mandato, me parece totalmente válido que esta persona no sea proscripta. Si alguien que ejerce cuatro años el mandato puede ejercer cuatro años más, ¿por qué no esta persona que estuvo solamente, por decir, un año y medio? ¿Por qué le vamos a negar la posibilidad que pueda estar cuatro años más en el gobierno en forma consecutiva? Nada más, señora presidente.

SRA. FERREYRA.- Pido la palabra, señora presidente. 
SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra la convencional constituyente Ferreyra.

SRA. FERREYRA.- Me voy a permitir disentir con el convencional constituyente Zaffaroni. 

Coincido con lo expresado por el convencional constituyente Roldán de modo informal: el sentido que esta cláusula justamente es evitar todo tipo de conspiración para derrocar al gobierno y que por esa conspiración, poniendo a alguien que esté en el orden de sucesión, se incida en el poder. 

Tenemos como el ejemplo más reciente lo sucedido en la Provincia de La Rioja, eso nos sirve de experiencia, y tenemos lo que sucedió en nuestra provincia también. Entonces, si se da esa situación excepcional de que haya que acudir al mecanismo para rellenar, cubrir, a la Ley de Acefalía, la idea es que quien tenga transitoriamente el poder -no por resultado del voto popular, no por resultado de una normalidad institucional- tenga su condicionamiento. Me parece que es válido y hace que esta sea una cláusula si se quiere de seguridad institucional. Vuelvo a decir, esto a la luz de algunas de las experiencias que se han vivido en otras provincias y a la luz de lo que hemos vivido en nuestra provincia.

En ese sentido sí se admite de alguna manera esta excepción a la posibilidad de reelegirse. Son distintos fundamentos los que habilitan la posibilidad de reelección a un gobernador o vicegobernador, a lo que corresponde en este caso de actuaciones de modo interino cuando se rompe la normalidad institucional.

-Abandona su banca y se retira del recinto el convencional constituyente Ferreira Dame.

SR. SIMONETTI.- Pido la palabra, señora presidente. 

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el convencional constituyente Simonetti.

SR. SIMONETTI.- Consultado con algunos integrantes de la Comisión de Redacción este debate, como dijo la convencional preopinante, he de pensar en voz alta: si tomamos la experiencia de otros lados, evidentemente es mejor hacer prevalecer el interés o la posibilidad de que una persona específicamente pierda el derecho de volver a presentarse sobre el interés institucional de que no se pueda producir -vía la no existencia de esta cláusula- alguna abertura institucional que pueda generar perjuicios simplemente por darle a alguien la posibilidad de presentarse como candidato.

 En nombre de la Comisión de Redacción, conforme a las consultas efectuadas, queremos retirar este segundo artículo que dispone la derogación del último párrafo del Artículo 106º de la Constitución Provincial.

SR. AQUINO BRITOS.- Pido la palabra, señora presidente. 

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el convencional constituyente Aquino Britos.

SR. AQUINO BRITOS.- Coincidiendo una vez más como tantas veces con la convencional constituyente López, señora presidente…

-Risas en el recinto.

SR. AQUINO BRITOS.-…Este tema no está habilitado, por lo que solicito que este tema se saque del temario.

 SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Someto a consideración del Cuerpo el Despacho Parcial 75/07 en general.

-Se vota y aprueba en general sin observaciones.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado en general.

En consideración el despacho en particular

-Se vota y aprueba en particular, sin observaciones.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado en particular. Es Reforma. Se gira a la Comisión de Redacción.

SRA. VERA.- ¿El Artículo 2º se retira?

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- El Artículo 2º fue retirado.

( Tratamiento punto 01 del temario del Orden del Día 
SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Por Secretaría se dará lectura al Despacho Parcial 74/07

-Despacho Parcial 74/07: Comisión de Redacción eleva dictamen referente a los Expedientes Nros. 026, 133, 183, 188, 189, 199, 293 y 357/07, sobre Disposiciones Transitorias de la Constitución Provincial.

-Ingresa al recinto y ocupa su banca el convencional constituyente Ferreyra Dame.

SR. SIMONETTI.- Pido la palabra, señora presidente. 

-Abandona su banca y se retira del recinto la convencional constituyente Aquino.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra convencional constituyente Simonetti.

SR. SIMONETTI.- Señora presidente, para pedir que se lea el Despacho Parcial 74/07.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Así se hará convencional constituyente. Por Secretaría se dará lectura 

-Ingresa al recinto y ocupa su banca el convencional constituyente Díaz.

-Se lee: Despacho Parcial 74/07 (Anexo Agregados, Folios 130 a 134)

SR. SIMONETTI.- Pido la palabra, señora presidente.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el convencional constituyente Simonetti.

SR. SIMONETTI.- Señora presidente, señores convencionales: finalmente, el hecho de que estemos tratando las Cláusulas Transitorias significa que hemos cumplido nuestro deber en sancionar la reforma para la que fuimos electos, lo cual creo no deja de ser un motivo de íntima satisfacción para cada uno de los convencionales constituyentes electos y que hemos integrado esta Convención Constituyente.

Tratando de ser breve en el análisis de las distintas cuestiones que hacen a estas Cláusulas Transitorias que se refieren a distintas temáticas, quiero decir que de las Disposiciones Transitorias actualmente vigentes se derogan todas salvo una. Las razones de las derogaciones son o porque fueron dictadas para un momento diferente a éste o porque las condiciones a las que estaban sujetas estas disposiciones ya se han cumplido o quedaron de hecho derogadas.

La única -y en eso quiero hacer hincapié- Cláusula Transitoria anterior que se mantiene es la del Artículo 185º, que expresa: “Mientras no se dicte la ley reglamentaria de una libertad o garantía declarada por esta Constitución y la omisión sea irrazonable, quien se considere afectado por ella en su derecho individual o colectivo podrá solicitar y deberá obtener que la garantía o libertad integre el orden normativo, con efecto limitado a la contienda judicial y al solo fin de decidirla”. Sabia disposición de los convencionales constituyentes de 1993. El resto de las disposiciones creemos que hay que derogar, cada uno tiene el texto del artículo en cuestión para no hacer muy largo, para sí poder dar cuenta de las razones por las cuales se derogan las restantes.

Quiero además, previo al análisis de cada una de las cláusulas, decir que están incorporadas en este despacho, pero que en realidad ya están sancionadas como Cláusulas Transitorias las que figuran con números provisorios como la 13º, 14º, 15º y 16º, que están referidas al Régimen Municipal, y que -reitero- han sido sancionadas oportunamente.

-Abandona su banca y se retira del recinto el convencional constituyente Vigay. 

SR. SIMONETTI.- Ingresando al análisis de las restantes Cláusulas Transitorias, debemos decir que la primera -que ratifica la soberanía de la Nación Argentina sobre las Islas Malvinas, Georgias y Sándwich del Sur- se encuentra en el Capítulo de Disposiciones Transitorias por la circunstancia de que no fueron declaradas dentro de la necesidad de la reforma. Este ha sido un despacho producido por la Comisión de Declaraciones, Derechos y Garantías, y la Comisión de Redacción decidió incluirla dentro de las Disposiciones Transitorias por cuanto no habían sido declaradas en la necesidad de la reforma y creyendo, por otra parte, que es una cuestión que no solamente está en la Constitución Nacional sino que es una cuestión que va a lograr la adhesión de toda la Convención Constituyente. 

No obstante, podría la inclusión dentro de este Capítulo merecer las mismas críticas que ha recibido en la Constitución Nacional, cuando fue incorporada en el Capítulo de las Disposiciones Transitorias algo que no es transitorio como es la soberanía del país sobre las Islas Malvinas…

-Manifestaciones inaudibles del convencional constituyente Roldán.

SR. SIMONETTI.- Exactamente. Ha sido criticada esa disposición y lamentablemente nosotros, por una cuestión técnica, hemos tenido que incluirla dentro de las Disposiciones Transitorias, pero que quede asentado en el Acta que nuestros derechos soberanos sobre las Islas Malvinas no son transitorios sino permanentes y en ese carácter deben ser tomados.

La Cláusula Segunda está referida al establecimiento de una disposición de carácter general, que dice que “Las normas que como consecuencia de esta reforma deben dictarse o modificarse, deben ser sancionadas con anterioridad al 31 de diciembre de 2008…”. Quiero decir que esto en realidad fue motivo de debate dentro de la comisión, no la disposición sino el término, porque a decir verdad nuestro sistema constitucional de funcionamiento bicameral y la cantidad e importancia de las leyes que hay que dictar o modificar -que son varias y muy importantes- tal vez hagan que esta cuestión sea un término bastante corto y escaso para dictar esa normativa. 

-Abandona su banca y se retira del recinto el convencional constituyente Vigay-

SR. SIMONETTI.- Estábamos pensando si poníamos el año 2009, pero por allí decidimos poner el término más corto a los efectos también de constreñir a los poderes constituidos para que la tarea sea intensa, sea fructífera y cuanto antes se reglamenten algunos institutos que necesitan ser regulados y reglamentados a efectos de habilitar su plena operatividad y su plena puesta en ejecución.

En el segundo párrafo de esta Cláusula Segunda dijimos que también en ese término -o sea el 31 de diciembre de 2008 o antes de eso- las autoridades competentes deben instrumentar todas las medidas, aquellas que no se refieran a normas legales pero sí a medidas conducentes a hacer efectivo el pleno goce de los nuevos derechos que en general ha consagrado esta Constitución.

En lo que se refiere a la Cláusula Tercera, hemos considerado también necesario establecer que estos institutos de democracia semidirecta, tanto en lo que se refiere al ámbito general de la provincia como aquellos institutos que han sido establecidos a través del Régimen Municipal, tengan plenamente operatividad: son de aplicación inmediata, sin perjuicio que después existan normas o leyes que sancionen una reglamentación de la aplicación de esos institutos. Consideramos importante decir que ya están plenamente operativos y vigentes en función de la sanción de las propias normas de la Constitución.

La Cláusula Cuarta. A partir de la Cláusula Cuarta y por seis cláusulas más, son cláusulas referidas a la reforma judicial, que ya ha entendido o que ha sancionado esta reforma, y que tiene su base en las propuestas llevadas adelante por la propia Comisión del Poder Judicial. 

La primera se refiere a un instituto que ya se encuentra en funcionamiento, que es el Consejo de la Magistratura y que tiene la misma integración que la actualmente vigente. Consecuentemente se dice que en todo lo que sea compatible con las normativas de la Constitución se aplica la ley vigente y el decreto-ley vigente hasta tanto se dicte la ley reglamentaria o una nueva ley reglamentaria. Es decir, que el Consejo de la Magistratura continúa trabajando tal cual lo hace a la fecha, salvo si hay algún precepto en esta nueva reforma que cambie esa cuestión y también hay que dictar una nueva ley.

La Cláusula Quinta está referida al Jury de Enjuiciamiento o Jurado de Enjuiciamiento, que es un nuevo instituto que se crea y cambia absolutamente la normativa en relación al Juicio Político o al enjuiciamiento de magistrados y funcionarios que no sean los miembros del Superior tribunal o el Fiscal General o el Asesor General y Defensor General, que tienen una distinta forma de enjuiciamiento a través de la Legislatura. La magistratura -llamémosle así por darle algún nombre inferior- y los restantes funcionarios del Ministerio Público tienen establecido un procedimiento en el Jury de Enjuiciamiento y a los efectos de establecer que entre inmediatamente en funcionamiento este sistema -fundamentalmente para darle agilidad a este trabajo- se establece dentro de una Disposición Transitoria que hasta tanto se dicte la respectiva ley reglamentaria en los Juicios Políticos que se promuevan por denuncias posteriores a la entrada en vigencia de esta reforma -quiere decir que a partir del momento de su vigencia las denuncias que se realicen ya están sometidas al Jury de Enjuiciamiento- se hace una conformación provisoria, tratando de evitar y de no esperar que sean electos toda la cantidad de integrantes que tienen que ser electos, que tiene que ver con la naturaleza de la integración de cada uno de esos representantes a esta conformación.

¿Qué quiero decir con esto? Que, por ejemplo, el presidente del Colegio de Magistrados y Funcionarios va a estar en esta conformación provisoria reemplazando al abogado que deba ser elegido en una elección al efecto; lo mismo, el de los abogados referidos, que es el presidente del Colegio de Abogados; lo mismo al de los profesores titulares, el decano de la Facultad y al presidente de la Cámara de Diputados y al vicepresidente de la Cámara de Diputados que tengan distintos partidos políticos, van a integrar provisoriamente hasta que se designan los integrantes de la Cámara correspondiente, de la Cámara de Diputados en este caso, o de los integrantes de la Cámara de Senadores en el caso de la Cámara de Senadores. ¿Qué quiero decir con esto? Que inmediatamente al día siguiente de vigente la Constitución Provincial comienza a funcionar el Jury de Enjuiciamiento con esta integración provisoria y hasta tanto se establezca el mecanismo definitivo para la integración definitiva de este Cuerpo. 

Además, y en esto tal vez haya que hacerle un agregado que ha señalado el convencional constituyente Midón, en todo cuanto fuera compatible con la Constitución y con la naturaleza del instituto se van a aplicar -mientras no se dicte la ley respectiva- las disposiciones del Código Procesal Penal en las que sea compatible con esto. Acá seguramente va a haber una propuesta de agregarle concretamente los artículos referidos al juicio, concretamente, al plenario del Código Procesal Penal que serían los aplicables fundamentalmente al esquema de Juicio Político del Jury de Enjuiciamiento...

-Abandona su banca y se retira del recinto el convencional constituyente Fagetti.

-Dirigiéndose a la convencional constituyente Ferreyra, dice el

SR. SIMONETTI.- No sé si quiere hacer una interrupción... 

-La convencional constituyente Ferreyra asiente y dice el

SR. SIMONETTI.- Estoy haciendo el informe en general, nomás...

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Está todavía en uso de la palabra el convencional constituyente Simonetti.

¿Lo que quiere la convencional Ferreyra es hacer una interrupción?

SRA. FERREYRA.- Sí.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Informe, convencional constituyente Ferreyra.

-Ingresa al recinto y ocupa su banca la convencional constituyente Aquino.

SRA. FERREYRA.- Conforme lo habíamos discutido en la comisión temática, los Juicios Políticos presentados ante la Cámara de Diputados no se remiten al Tribunal de Enjuiciamiento. Eso fue más o menos lo acordado y el espíritu de lo que refleja el artículo cuando dice que el Tribunal de Enjuiciamiento va a trabajar con denuncias posteriores. Hasta ahí estamos de acuerdo. 

Mi pregunta, esto se me ocurrió ahora, es qué sucede, si están presentados esos Juicios Políticos, obviamente la Cámara de Diputados ya no va a tener más facultades para tratarlos, por lo cual seguramente se remitirán a Archivo. Por esas mismas causales que ya están en Cámara de Diputados que no fueron tratados y que están en Secretaría, ¿pueden ser iniciados por las mismas causas, no con la remisión de los expedientes, sino se presenta el ciudadano ante el no tratamiento de su expediente en la Cámara de Diputados, puede volver? Me parece que hay que hacer una interpretación para que no haya dudas después. 

SR. SIMONETTI.- Sin perjuicio del tratamiento en particular de este artículo que seguramente va a ser planteado eso, está la posibilidad de decirlo expresamente: los juicios hasta el momento continúan su trámite en el sistema anterior, está la posibilidad de decirlo expresamente para que no haya ninguna duda, pero lo que no se puede hacer seguramente es que si se está tramitando en la Cámara de Diputados hacer por la misma razón una denuncia para que se tramite ante el Jury, eso ya va obvio... 

SRA. FERREYRA.- Pero técnicamente no tuvieron tratamiento...

-Ingresa al recinto y ocupa su banca el convencional constituyente Vigay.

SR. SIMONETTI.- Está bien, pero creo que en una de esas, cuando tratemos en particular, ahí el convencional constituyente Midón tenga algo que decir al respecto y podamos decirlo expresamente. 

Sigo en el análisis. En la Cláusula Sexta se establecen dos cuestiones que han cambiado: se ha sustraído de la Constitución la competencia constitucional, valga la reiteración, de instancia originaria contencioso administrativa del Superior Tribunal, como también en apelación de las acciones de amparo. Pero, seguramente, al haberse sustraído esto y como la organización de los tribunales es efectuada por las leyes, seguramente posteriormente se crearán las leyes que dirán qué organismos intervienen en la apelación de los amparos y sobre todo qué organismos intervienen en la faz contencioso-administrativa. Entonces lo que decimos es que, hasta tanto lo establezcan las respectivas leyes, esas causas y esas apelaciones continúan en poder del Superior Tribunal. Lo que decimos, hasta tanto lo establezcan las respectivas leyes, es haciendo lugar -no hasta tanto se sancionen sino hasta tanto lo establezcan- y pensando en que no solo hay que dictar leyes sino hay que establecer, dar presupuesto y formar los tribunales concretamente que se van a dedicar a esta cuestión. No es suficiente con dictar la ley, hay que establecer todos los mecanismos para que el tribunal comience a funcionar con todos los mecanismos. Es por eso la expresión establezca.

En la Cláusula Séptima también se dispone algo similar: como se le quitado la competencia al Superior Tribunal para obrar de Junta Electoral y se ha conformado una Junta Electoral diferente, sin duda para estas elecciones -en las cuales ya estamos encima de las elecciones 2007- se establece como de manera provisoria para las elecciones de este año los miembros el Superior Tribunal continuarán ejerciendo la tarea de Junta Electoral…

SRA. VIUDES.- ¿Me permite una interrupción?

SR. SIMONETTI.- Sí.

SRA. VIUDES.- Yo considero que, como se va a constituir de acuerdo a la vigencia de la nueva Constitución, con personas que ya todas están designadas, que pertenecen a la Cámara y demás, no encuentro por qué en forma inmediata no se pueda componer la Junta Electoral ya como lo establece la nueva Constitución Provincial…


-Hablan simultáneamente los convencionales constituyente Viudes y Simonetti.

SR. SIMONETTI.- Si me deja terminar… Estoy haciendo un informe en general…

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Creo que sería mas ordenado dejar que el convencional constituyente Simonetti termine todos sus fundamentos y después cuando vamos considerando artículo por artículo se discutan las distintas apreciaciones.

Prosigue en el uso de la palabra el convencional constituyente Simonetti.

SR. RUBÍN.- ¿Me permite una apreciación, convencional Simonetti?

SR. SIMONETTI.- Sí, señor convencional.

SR. RUBÍN.- Simplemente, convencional constituyente Simonetti, como en las Disposiciones Transitorias se tratan distintos temas que si bien está explicando, haciendo el informe en general y explicando, creo que cuando se trate en forma particular vamos a tener que volver otra vez a refrescar los mismos argumentos que está diciendo el convencional constituyente Simonetti, por lo que solicitaría que se vote en general, ya que se trata de algo muy complejo, de diferentes temas y a todos nos quedan ganas de interrumpirlo cada vez que se trata un tema. Me parece que estamos desperdiciando tiempo y el esfuerzo que está haciendo el convencional constituyente Simonetti y que van a obligar a hacer repetir cada uno de los argumentos cuando tratemos en particular cada tema.

Esa es la interrupción que solicité para ver la posibilidad de realizar la votación en general y después en particular le requeriríamos los fundamentos -como lo está haciendo- y ya se trataría directamente el tema.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Creo que lo que está proponiendo el convencional constituyente Rubín es que pasemos a la votación en general y después sí punto por punto se vayan debatiendo las distintas cuestiones.

Tiene la palabra el convencional constituyente Simonetti.

SR. SIMONETTI.- Bueno, en realidad el convencional constituyente Rubín me quiere aplicar su modo de ejercer la Presidencia…

-Risas entre los presentes.

SR. SIMONETTI.-…Pero como ahora usted está en uso de la Presidencia, señora presidente, voy a tratar de ser más corto porque creo que de esta manera lo hacemos más corto. ¿Por qué? Porque o si no voy a tener que informar artículo por artículo y se va a hacer mucho más largo. Entonces con esto ya se considera que está informado en forma global y comenzamos el debate artículo por artículo.

Así que si me permite la Presidencia y el Vicepresidente en ejercicio de la Presidencia… 

-Risas entre los presentes.

SR. SIMONETTI.-…Voy a terminar de hacer un breve análisis sin aceptar ninguna interrupción, salvo la última interrupción del convencional constituyente Galantini que ahora lo está solicitando…

-Hablan simultáneamente los convencionales constituyentes Galantini, Rubín y Simonetti.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Convencional constituyente Simonetti: termine con su argumentación no permitiendo ninguna interrupción y dejemos todas las cuestiones para debatir en la consideración de cada uno de los puntos.

SR. SIMONETTI.- Voy a ser más corto en los argumentos para poder sí entrar en el debate directo.

En el caso de la Cláusula Octava, se refiere a -en cuanto al Defensor General y al Asesor General- la posibilidad de que si antes de dictarse las respectivas leyes reglamentarias, porque son dos cargos nuevos, se designan los funcionarios -que tiene previsto la forma en que se puede designar- ya pueden empezar a ejercer efectivamente sus funciones tomando como competencia las facultades que hoy la actual Ley del Ministerio Público le asigna a esos nuevos cargos al Fiscal General.

La Cláusula Novena -como se puede leer- se refiere a que los actuales Jueces de Paz, que al cambiar la sistemática de designación no pierden sus cargos, no afectan su estabilidad…

-Dirigiéndose al convencional constituyente Roldán, que cerca suyo conversaba en voz alta con otro convencional constituyente, dice el

SR. SIMONETTI.- Voy a esperar que concluya acá su conversación el convencional constituyente Roldán, para proseguir con mi fundamentación…

SR. ROLDÁN.- Disculpe, convencional constituyente Simonetti.

SR. SIMONETTI.- Gracias. Muy amable.

-Risas entre los presentes.

SR. SIMONETTI.- La Cláusula Décima: el Tribunal de Cuentas y la Fiscalía de Estado son dos organismos que ya están en vigencia y lo que se expresa es que continúan con las respectivas leyes que los regulan, salvo que estén en contrario de una normativa de la Constitución.

En la Cláusula Undécima se establece que tampoco esta reforma afecta la estabilidad de los miembros del Tribunal de Cuentas y que para completar la integración de cinco miembros o para proceder a cubrir las vacantes debe respetarse la exigencia de la profesión de cada uno sus miembros, de abogado o de contador en su caso.

La Cláusula Decimosegunda creo que es una cláusula muy importante, puesto que establece que en el caso del Defensor del Pueblo y el Fiscal de Investigaciones Administrativas, que son dos nuevas instituciones, independientemente del dictado de las leyes deben comenzar a funcionar efectivamente antes del 1º de enero del 2009 y consecuentemente, tanto la Legislatura como el Poder Ejecutivo o quienes tengan que ver en esto, adopten las medidas necesarias para que así sea.

Las cuatro cláusulas que siguen son ya sanciones efectuadas por la Convención Constituyente, o sea desde la Decimotercera a Decimosexta.

La Cláusula Decimoséptima, Decimoctava y Decimonovena se refieren a cuestiones referidas a los municipios, completan las cláusulas de los municipios. La Decimoséptima es una cuestión de coordinación entre provincia y municipios para todo lo que sea un mejor funcionamiento, la Decimoctava se refiere a que el porcentaje máximo que se sancionó en cuanto al tema de remuneraciones y honorarios del Presupuesto Municipal -del 60%- va a regir a partir del 1º de enero del año 2009 y el límite porcentual del Presupuesto de Gastos del Concejo Deliberante a partir del Presupuesto del año 2008. En la Decimonovena se completa la disposición sancionada en el Capítulo Municipal, estableciendo que si al 31 de diciembre de 2008 el municipio no crea los organismos de control o no hace convenio con el Tribunal de Cuentas, el 1º de enero del 2009 -automáticamente y de pleno derecho- el Tribunal de Cuentas actúa como órgano de contralor hasta tanto no dicte le municipio estas normas o no haga el convenio respectivo.

En la Cláusula Vigésima se establece el presupuesto del 1% para Cultura que se debe aplicar a partir del presupuesto provincial del año 2008.

La Vigésimo Primera es la sugerida por la Comisión de Poderes, Peticiones, Reglamento y Presupuesto que es en el caso de las erratas por errores materiales. Las otras dos no son de mero trámite pero sí formalidades relacionadas con la vigencia de la Constitución.

En síntesis, señora presidente, éstas son las cláusulas que, ya sean propuestas por algunas comisiones o por la propia Comisión de Redacción, son sometidas a la consideración de los convencionales constituyentes y solicitamos sean aprobadas en general sin perjuicio de su tratamiento en particular.

SR. DÍAZ.- ¿Y las cláusulas que tratan sobre el Pacto Correntino?

SR. RUBÍN.- Ya están contenidas…

SR. SIMONETTI.- En general tomamos como criterio no establecer tiempos especiales para el dictado de las leyes. Para no establecer un orden de prioridades sobre si algo es más o menos importante establecemos un tiempo general hasta el 31 de diciembre de 2008, sin perjuicio de que si la Convención Constituyente decide -naturalmente- que si algunas cuestiones son más urgentes que otras y establece un tiempo especial para dictar la ley las mismas sean introducidas como nuevas Cláusulas Transitorias.

SRA. CORONEL.- Pido la palabra, señora presidente. 

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra la convencional constituyente Coronel

SRA. CORONEL.- Señora presidente, señores convencionales: es para hacer un agregado de una Disposición Transitoria que estuvimos analizando desde la Comisión de Educación y quedaría el texto de la siguiente manera: ”A partir de la sanción de la presente Constitución la Legislatura Provincial deberá dictar una Ley General de Educación que reglamente en su totalidad el sistema educativo provincial”. Ésta sería la propuesta del agregado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Hay una moción de la convencional constituyente Coronel que está a la consideración.

SR. JANTUS.- Pido la palabra, señora presidente. 

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el convencional constituyente Jantus.

SR. JANTUS.- Señora presidente: en realidad en la Comisión de Educación habíamos acordado, no ahora sino antes, cuatro Cláusulas Transitorias. 

Una es en relación con lo que acaba de decir la convencional constituyente Miriam Coronel; otra es en relación a la situación de los colegios transferidos; en tercer lugar, que todo el material que se nos entregó -que es mucho, abundante y muy rico- pase a la Legislatura para que sirva de base a la sanción de la Ley de Educación y finalmente el cuarto está referido a la situación de los empleados del Consejo General de Educación, organismo que -al desaparecer, conforme a la Ley de Servicio Civil- queda en estado de disponibilidad y atento a esa situación se proponía una cláusula especial.

 Lo que yo quería pedirles es que no se cierre el temario con los temas que se mencionaron sino que se nos permita la inclusión de otras Cláusulas Transitorias, que se puedan incluir a través del debate teniendo en cuenta esto, que quede abierto el temario para incluir otras Cláusulas Transitorias como la de educación.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Entonces hay que formularlas bien ahora, antes de votar en general.

-Hablan simultáneamente varios convencionales constituyentes.

SR. SIMONETTI.- Pido la palabra, señora presidente. 

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el convencional constituyente Simonetti.

SR. SIMONETTI.- Señora presidente, yo propongo la siguiente mecánica para ser ordenados. Primero: que votemos en general. Una vez que votemos en general, establezcamos primero todos los que quieren formular algún agregado de cláusula, una nueva cláusula para tratarla luego, porque para aceptar los agregados o no aceptar los agregados quiero consultar -en algún cuarto intermedio- qué agregados se hacen y cuáles no.

Entonces, primero que se realicen todos los pedidos de agregados, a los efectos de tenerlos en un solo grupo y después entrar a tratarlos en particular. Esa es una propuesta concreta que hago.

SR. AQUINO BRITOS.- Pido la palabra, señora presidente. 

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el convencional constituyente Aquino Britos.

SR. AQUINO BRITOS.- Señora presidente, en principio en un todo de acuerdo con el presidente de la Comisión de Redacción, pero quiero hacer la salvedad, que algunos temas que evidentemente pretenden ser agregados a Disposiciones Transitorias no cuentan con dictamen de la comisión respectiva, de manera tal que para su incorporación se va a necesitar, naturalmente, los dos tercios de los miembros presentes. 

Por eso creo me parece adecuado y atinado la propuesta que formula el convencional constituyente Simonetti, de aprobar en general y después analizar caso por caso.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Pongo entonces en consideración del Cuerpo el Despacho Parcial 74/07, en general.

-Se vota y aprueba en general sin observaciones.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. En consecuencia queda aprobado en general el Despacho Parcial 74/07.

Vamos ahora entonces al tratamiento en particular.

-Hablan simultáneamente, haciendo distintas sugerencias, varios convencionales constituyentes.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).-…Un momentito porque no estamos confundiendo todos…

La convencional constituyente Ferreyra quiere hacer un agregado antes que se trate el Artículo 2º.

Tiene la palabra el convencional constituyente Ferreyra.

SRA. FERREYRA.- Señora presidente: no es en realidad un agregado, sino antes que discutamos las transitorias con los agregados o las modificaciones, con relación al Artículo 1º, que es la derogación de varios artículos, es ahí donde quiero formular una observación. Me parece que corresponde aclararlo primero antes que pasemos al tratamiento del Artículo 2º.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Están anotados para el uso de la palabra los convencionales constituyentes Galantini, Midón y Vera.

SRA. FERREYRA.- ¿Para el Artículo 1º?

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- No sé para qué. Ellos me pidieron la palabra. 

-Hilaridad.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Yo anoté al principio. Anoté para cuando terminara la exposición del convencional constituyente Simonetti, mal puedo saber de qué se trata.

-Hablan simultáneamente varios convencionales constituyentes.

SR. GALANTINI.- Pido la palabra, señora presidente. 

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el convencional constituyente Galantini.

SR. GALANTINI.- Quiero aclarar para aclararle también a la convencional constituyente Ferreyra.

Ni bien empezamos con el tratamiento en general yo pedí la palabra porque creí que se iba a tratar tema por tema. Cuando el convencional constituyente Simonetti dijo que iba a desarrollar todo, entonces retuve la solicitud de mi palabra y voy a ir pidiendo cada vez que haya algún artículo al que quiera incluir algo. 

En este caso tengo algunas observaciones para el Artículo 1º y es por eso que quiero hablar.

-Abandona su banca y se retira del recinto la convencional constituyente Vera.

-Hablan simultáneamente varios convencionales constituyentes.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Escúchenme una cosa: en general está aprobado, pero vamos a aclarar algo porque no me quedó claro a mí. ¿Vamos a tratar primero en particular todos los temas y después se hacen los agregados? Porque tenemos que votar con los dos tercios para hacer los agregados.

SR. RUBÍN.- Pido la palabra, señora presidente. 

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Está anotado usted, convencional constituyente. Un momentito.

Primero tiene la palabra el convencional constituyente Galantini.

SR. GALANTINI.- Señora presidente, por lo que supongo que está por decir el convencional constituyente Rubín, es que habíamos dicho hacer los agregados primero siempre que los agregados no sean agregados de artículos en particular. Si son agregados nuevos…

-Exclamaciones de asentimiento en las bancas.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Por supuesto, si son agregados nuevos tenemos que votar con los dos tercios.

SR. RUBÍN- ¿Hay que pedir antes o al final?

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Eso es lo que estoy aclarando.

SR. RUBÍN.- Pido la palabra, señora presidente. 

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el convencional constituyente Rubín.

SR. RUBÍN.- Señora presidente: el convencional constituyente Simonetti sugirió que los agregados nuevos, no referidos al texto de los artículos que han sido aprobados por la comisión, sean tratados al principio. Esa es la sugerencia que se votó. Después el convencional constituyente Midón dijo que por qué no se hacía al final. Son dos opciones, no hay problema. El tema es que decidamos qué hacer.

-Varios convencionales constituyentes sugieren que se haga al final.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Eso es lo que estoy diciendo que se aclare. ¿Entonces queda para el final?

-Asentimiento general.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Entonces, someto a consideración a consideración del Cuerpo el Artículo 1º…

-Piden el uso de la palabra los convencionales constituyentes Midón y Galantini.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el convencional constituyente Midón. 

SR. GALANTINI.- Yo pedí la palabra, señora presidente.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- ¿Usted también quiere hacer uso de la palabra por el Artículo 1º?

SR. GALANTINI.- Sí, señora presidente.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Discúlpeme. ¿No ven que estamos confundiéndonos todos? ¿Quiénes quieren hablar por el Artículo 1º? Lo tengo a Galantini, Midón, Roldán y Ferreyra.

SR. GALANTINI.- Yo quiero hablar por varios artículos. Voy a ir levantando la mano cada vez que se mencione los artículos al que quiero incluir algo.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Correcto.

SR. GALANTINI.- Por lo que dice el convencional constituyente Midón yo voy a ir levantando la mano para pedir el uso de la palabra cada vez que se vayan tocando los artículos, primero. Y para contestarle al convencional constituyente Midón, pero se lo pido a usted que se lo transmita, que yo fui el primero que levanté la mano para tratar estos temas pero respetando la decisión del presidente de la comisión de hablar primero retuve mi permiso. 

Sólo una duda con respecto al Artículo 1º: hemos reformado el Artículo 45º y en este artículo hemos reformado todas las Cláusulas Transitorias de la Convención del ’93, entre ellas hemos eliminado el Artículo 189º como Cláusula Transitoria del ‘93 y me parece que queda un pequeño vacío ahí respecto de cómo se van a llevar a cabo las próximas elecciones con este nueva Constitución. 

Entonces quiero preguntarle al convencional constituyente Simonetti si se previó eso o sino yo tengo una pequeña propuesta…

-Hilaridad.

SR. GALANTINI.-…Que es la siguiente: “Hasta tanto se dicte la ley respectiva, las inmediatas elecciones para cargos legislativos que se celebren luego de la reforma de esta Constitución, por esta vez tendrán lugar en la misma fecha de convocatoria a elecciones para senadores y diputados nacionales”,

-Hilaridad.

SR. GALANTINI.- Porque quedó un vacío ahí, por eso quiero que me aclaren eso. 

No queda claro, una vez reformado el Artículo 41º y eliminado el Artículo 189º, como decía la Constitución anterior. Para saber si se previó eso, nada más.

SR. SIMONETTI.- Pido la palabra señora presidente.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el convencional constituyente Simonetti.

SR. SIMONETTI.- Yo pensé que iba a decir otra cosa, pero bueno. 

-Hablan simultáneamente varios convencionales constituyentes.

SR. SIMONETTI.- ¿Nos referimos al Artículo 189º? Eso no necesita Cláusula Transitoria, ya está establecido. 

-Hablan simultáneamente varios convencionales constituyentes.

SR. COLOMBO.- Pero eso va al final, es una nueva transitoria. La verdad que esa es una nueva causal que iba a ser propuesta al final.

SR. GALANTINI.- ¿El Artículo 189º se reemplaza en el mismo texto? Esa es mi pregunta.

SR SIMONETTI.- No se reemplaza por ningún texto.

-Hablan simultáneamente y entre si varios convencionales constituyentes.

SR. MIDÓN.- Pido la palabra señora presidente.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el convencional constituyente Midón.

-Ingresa al recinto y ocupa su banca la convencional constituyente Vera.

SR. MIDÓN.- Señora presidente: la preocupación del convencional constituyente Galantini es el Artículo 189º, Cláusula Transitoria. Bueno, esa Cláusula Transitoria fue incluida en forma unánime en la Convención del año ‘93 porque veníamos de una sucesión de fracasos en el funcionamiento de los dos Colegios Electorales, y por el Artículo 41º -que en ese momento estaba vigente- se decía en el Inciso 1) que “Todas las elecciones ordinarias para la renovación de autoridades, establecidas en esta Constitución, deben realizarse haciéndolas coincidir, en lo posible, con las elecciones nacionales”. Este artículo ahora ha sido derogado, y el Artículo 189º ya cumplió su finalidad, porque las Cláusulas Transitorias por naturaleza en la sistemática de una Constitución son cláusulas fugaces, temporarias, que están llamadas a regir en un interregno que se da entre el dictado de la Constitución y la eventual vigencia, entre el viejo texto y el nuevo texto. 

En esta oportunidad, cuando sancionamos esta norma, sobre el tema había otra disposición en la Constitución, que ahora se derogó, que establecía que las elecciones en la Provincia de Corrientes tenían que celebrarse, indefectiblemente, entre el primero de marzo y el primero de mayo o de abril, o algo así. Entonces, para evitar la potencialidad de conflictos que en aquel momento podrían suscitarse, como veníamos de un farragoso proceso, se consagró esta disposición estableciendo la misma fecha para las elecciones de renovación parcial de la Cámara de Diputados de la Nación e igual criterio para elegirse gobernador y vicegobernador.

Por otra parte, en las cláusulas que se han incorporado ya en materia de elección de gobernador y vicegobernador se establece expresamente la oportunidad en que deben convocarse esos comicios, que es entre seis y tres meses con antelación a que fenezca el mandato, de modo que lo demás queda librado a la discreción política e ingresa dentro de las potestades del Poder Ejecutivo, que es el quien competencia para esta materia. No sé si resolví su problema, convencional constituyente Galantini.

SR. ROLDÁN.- Pido la palabra señora presidente.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el convencional constituyente Roldán.

SR. ROLDÁN.- Señora presidente: a mi modesto entender acá la dificultad de este artículo está en la expresión “deróguese”, creería que estas normativas fueron automáticamente derogadas al momento que cumplieron con su finalidad, por lo tanto estaríamos estableciendo un término que no tendría aplicación. Yo creería que correspondería que el Artículo 1º exprese en lugar de “deróguese” “exclúyase”: 

SR. MIDÓN.- Queda sin efecto…

-Hablan simultáneamente varios convencionales constituyentes.

SR. ROLDÁN.- “Exclúyase del texto de la Constitución las Cláusulas Transitorias sancionadas en la Convención Constituyente del ‘93…”. 

Lo que ocurre es que la normativa es transitoria de la Constitución en cuestión de que ya se estableció en la misma que a los efectos de su vigencia tiene una condición de resolutoria, es decir que una vez cumplida automáticamente no está vigente. Entonces nosotros estaríamos derogando una cosa que no está vigente, por lo tanto, técnicamente, el término no es derogación y por eso propongo “exclúyase”. Eliminar es una cuestión terminológica…

-Abandonan sus bancas y se retiran del recinto los convencionales constituyentes Walter López y Viudes.  

SR. MIDÓN.- Pido la palabra señora presidente.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el convencional constituyente Midón.

SR. MIDÓN.- Me parece que la preocupación del convencional constituyente Roldán es legítima, pero tratándose de normas jurídicas, aunque sean sin efecto, que ya han cumplido su cometido, quizás por una razón de seguridad y de absoluta previsibilidad lo más correcto es poner “derógase”. Entiendo legítima la propuesta, pero no “deróguense”, porque así como está usado el término, parece que va al futuro, tendría que ser “derógase” en el Artículo 1º y en el Artículo 2º “incorpórase” porque es más preceptivo que “deróguense” e “incorpórense”.
SRA. PRESIDENTE (Meabe).- “Derógase” entonces…

SR. RUBÍN.- Pido la palabra señora presidente.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el convencional constituyente Rubín.

-Ingresa al recinto y ocupa su banca el convencional constituyente Fagetti.

SR. RUBÍN.- Señora presidente: hay unas normas sí que, efectivamente, ya quedaron totalmente en desuso y otras que aún están en duda. De todas maneras, una ley hasta que no sea derogada por otra ley no está fuera del sistema jurídico. 

De todas maneras, creo que tomando como antecedente la Convención Constituyente de 1993, que habla de las Disposiciones Transitorias caducas, hicieron un análisis y decían que algunas se habían convertido en inoficiosas e inoperantes, como es el caso que está planteando el convencional constituyente. Entonces, la fórmula que encontraron fue “declarar derogadas”, esa es la fórmula que utilizó la Convención Constituyente de 1993 para derogar las Disposiciones Transitorias. Así que, a mí me parece que deberíamos utilizar esa fórmula.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- ¿Sería “declárese derogada”?

SR. RUBÍN.- Exactamente.

SRA. VERA.- Pido la palabra señora presidente.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra la convencional constituyente Vera.

SRA. VERA.- Señora presidente: en el mismo sentido yo creo que es necesario poner en la cláusula “derógase”, en razón que obviamente no es desacertada la propuesta del convencional constituyente Rubín. Acá las opiniones están divididas, una y otra son aceptables, pero me da la impresión de que quedaría mejor utilizar el término “derógase tales y tales artículos”, o sea como el articulado se señala aquí. 

En el Derecho no siempre se presume, y me parece que lo que nosotros estamos haciendo es una nueva norma, nosotros no hemos hecho una reforma de la Constitución de manera integral, sino que es una reforma parcial, y en consecuencia requiere necesariamente de una norma de carácter imperativo que establezca, con claridad, la exclusión de la vigencia de esta norma.

Yo no adhiero a la posición jurídica que por el hecho de que porque esas normas sean sustituidas por otras cláusulas quedan ipso facto derogadas. Eso no es tan así, es de doctrina discutida, por lo que me parece que para salvar de manera definitiva esas dos aguas en las que pareciera quedamos divididos sería correcto lo que propone el convencional constituyente Midón y que compatibiliza con lo que dice el convencional constituyente Rubín: incluir de manera expresa “deróguese tales y tales artículos”.
 Lo que sí no me queda claro es si la inclusión en este apartado, en el Capítulo de Cláusulas Transitorias, es la correcta. Me parece que debería ir no como artículo primero sino para ir finalizando, como para cerrar, porque lo transitorio es transitorio y lo que nosotros estamos haciendo es una derogación definitiva.

No sé si soy clara o si alguien me puede aclarar esta situación, convencional constituyente Simonetti.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el convencional constituyente Simonetti.
SR. SIMONETTI.- En realidad este texto, convencional constituyente Vera, no va a figurar en la Constitución. Es como en otros casos, por ejemplo, “incorpórese en el Capítulo…”, acá lo que estamos estableciendo es que desaparece el texto este, no va a figurar, por lo creo que está bien que estemos tratando en este momento.

En ese aspecto, haciendo un análisis de las distintas posiciones, efectivamente algunas ya han quedado de por si derogadas, pero no resulta clara la situación de algunas otras, y como el primer deber del legislador dentro de lo posible es ser claro, preciso y contundente, creo que no estaría de más establecer la expresión de “derogación” de estas cláusulas, para que sea contundente de que ya no tienen vigor.

Estaría un poco más inclinado en mantener la expresión “deróguense”, que es el modo del verbo que venimos impulsando en esta Convención Constituyente, como por ejemplo institúyese, deróguese, hasta el momento, porque las declaraciones son un poco una cuestión eufemística: declarar derogados es como que quiere significar que estamos haciendo un blanqueo de lo que ya estuvo derogado con anterioridad.

 En cambio me parece que tenemos que ser contundentes, por ahí estas cláusulas son fugaces, como decía el convencional constituyente Midón: yo diría son fugaces entre la sanción por el lado de la reforma hasta que cometiera su cometido o hasta la reforma siguiente, que la puede incorporar nuevamente o no. 

Entonces “deróguense” creo que es una expresión que resume que estas cláusulas no tienen vigor a partir del momento de la sanción de esta reforma y que las que tienen vigor son las que siguen y para ello sería partidario de mencionar esto, y eso lo vamos hacer cuando tratemos el tema puntual que se encuentra en el Artículo 185º, declarar nueva y expresamente la que se refiere a la posibilidad de recurrir por la operatividad de los derechos consagrarla expresamente nuevamente en este texto, o sea no hacerla por la exclusión de la derogación sino afirmarla nuevamente en el texto. Nada más

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra la convencional constituyente Ferreyra.
SRA. FERREYRA.- Con relación al Artículo 181º, la derogación de la Disposición Transitoria contenida en este artículo, tengo dos dudas: una que está vinculada a que esta Cláusula Transitoria es -si se quiere, de algún modo- accesoria del Artículo 36º que no fue habilitado dentro del temario de la declaración de la necesidad de la reforma. Por aquello de que lo accesorio sigue la suerte de lo principal se me genera esa duda.

La segunda cuestión: recién lo conversábamos con otros convencionales constituyentes, el sentido de esta cláusula justamente era que la Legislatura defina cómo se iba a aplicar el sistema proporcional.

Las dudas que tengo son dos y en todo caso tal vez la experiencia de los monobloques nos permita decir si esto fue realmente resuelto por la Legislatura, es decir si se ha establecido claramente el procedimiento en relación a cómo se hace la adjudicación de las bancas. 

Y por otro lado, esto como una reflexión: esta Disposición Transitoria, más allá del carácter y la fugacidad que ha tenido, es un valladar muy importante a ciertos proyectos hegemónicos. ¿Por qué? Porque en algunas provincias hermanas se ha utilizado un mecanismo que desvirtúa realmente el sistema proporcional, con el argumento de reglamentarlo se han establecido -no recuerdo exactamente si en la Provincia de Santa Fe o Misiones- lo que se llama la Ley del 9x5, el que gana se lleva nueve y la primer minoría se llevaba los cinco restantes, lo cual altera totalmente el espíritu del sistema proporcional. Entonces me parece que tal vez, además que no estaba incluido en el temario, sea pertinente dejarla…

-Dialogan los convencionales constituyentes Midón y Ferreyra.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Convencional constituyente Ferreyra: el convencional constituyente Midón le quiere hacer una interrupción.
SR. MIDÓN.- Más que una interrupción, voy a tratar de dar respuesta a la inquietud que exhibe la convencional constituyente Ferreyra. 

Este Artículo 181º dice que “A los fines del Inciso 3) del Artículo 36º de esta Constitución, y hasta que la Legislatura dicte la ley respectiva, rigen en todas las elecciones populares las normas siguientes…”

Es de público y notorio que la Legislatura ha dictado y ha hecho suyo el Código Electoral de la Nación, adaptándolo a las particularidades de la Provincia de Corrientes. Hay un Código Electoral donde está precisado un único sistema electoral que ininterrumpidamente se viene aplicando en la Provincia de Corrientes, primero por este Artículo 181º y desde la sanción del Código Electoral que establece como único sistema vigente para toda elección popular el Sistema Proporcional D’Hont, de modo que creo que esta Cláusula Transitoria tuvo vigencia hasta que la Legislatura dictó la norma. Como la Legislatura ya la ha dictado creo que no hay ninguna razón para que subsista este precepto, por la razón que termino de exponer.

En segundo lugar…no sé cual era el segundo misma porque me perdí tratando de explicar el primero a la convencional constituyente Ferreyra…

-Risas entre los presentes.

SRA. FERREYRA.- Era que en algunos lugares se hace una interpretación que realmente subvierte la idea del sistema proporcional. Conozco el caso de la Ley del 9x5 -que no recuerdo si rige en Misiones o en la Provincia de Santa Fe- por la cual en lugar de hacer la aplicación del sistema proporcional o D’Hont como estamos acostumbrados, vía la Legislatura se introdujeron estos criterios, por lo que me parece que esta cláusula es un adecuado valladar. En todo caso, tal vez haya que dejar alguna indicación…

SR. MIDÓN.- Está en la Constitución vigente, porque el Artículo 36º Inciso 4) establece que “corresponde adjudicar los cargos respetando el orden de colocación de los candidatos en las listas oficializadas por la Junta Electoral”. Lo que sigue bla, bla, bla…

De modo que está establecido el Sistema D’Hont en los Incisos 3) y 4), cuando dice que “no pueden tener representación los partidos políticos que no tengan el cociente y dos cifras repartidoras en su caso”. Los Incisos 3) y 4) especifican que el sistema vigente en la provincia es el sistema proporcional, y la ley específicamente dice que es el Sistema Proporcional D’Hont.

El Artículo 35º dice que “el sistema de representación proporcional rige para todas las elecciones populares”. De modo que hay una perfecta compatibilidad entre el mandato de la Constitución y el desarrollo legal que se ha hecho a través del Código Electoral.

SRA. FERREYRA.- Está bien.

SRA. LÓPEZ.- Pido la palabra, señora presidente.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra la convencional constituyente López.

SRA. LÓPEZ.- Justamente, estaba pidiendo la palabra antes que hable la convencional constituyente Ferreyra, porque nosotros los monobloques tenemos experiencia con toda esta interpretación -debo decir- sistémica de las normas y hay sentada jurisprudencia al respecto.

Por lo pronto, está sentada la jurisprudencia del Superior Tribunal de Justicia de que el Artículo 181º no perdió vigencia, amén que se sentó esa jurisprudencia a partir del hecho de que yo estoy sentada acá, porque de no haber resuelto eso el Superior Tribunal de Justicia -que es el máximo órgano y que sienta jurisprudencia en estas cuestiones, en su calidad de Junta Electoral Permanente- no estaríamos sentados hoy acá cuatro convencionales constituyentes gracias a esa decisión. Es una decisión que ratifica la vigencia del Artículo 181º, aún estando el Código Electoral Nacional vigente como adopción, porque lo que hizo la Legislatura no fue dictar un Código Provincial sino que dictó una ley provincial para adoptar el Código Electoral Nacional.

Pero, por qué, inteligentemente en este caso y en otros casos que pueden no involucrarnos a nosotros, como se dio en esta coyuntura, ¿por qué el Superior Tribunal de Justicia ratifica la vigencia del Artículo 36º Inciso 3) y su aclaratoria, que es esta cláusula del Artículo 181º? Porque al adoptar el Código Electoral Nacional estamos adoptando un código que detalla el procedimiento electoral para la elección de diputados nacionales, senadores nacionales y Presidente, y nosotros acá, en Corrientes, tenemos cuestiones que hay que armonizar con nuestro sistema electoral, porque elegimos no sólo esos cargos a nivel federal sino que elegimos diputados, senadores provinciales y concejales e intendentes, y a la luz de la nueva reforma del régimen municipal elegimos también -creo yo- en casi todos los casos a los viceintendentes en aquellos municipios que así lo acuerden en sus Cartas Orgánicas.

Entonces, sabiamente la ley provincial que adopta el Código Electoral Nacional como vigente en nuestra provincia, en su Artículo 2º dice: “Se aplicarán las normas del Código Electoral Nacional en tanto y en cuanto no subvierta normas vigentes a nivel provincial”, normas vigentes a nivel provincial que por supuesto son normas legales y/o constitucionales. 

-Abandonan sus bancas y se retiran del recinto los convencionales constituyentes Costaguta, Díaz y Sitjá y Balbastro.

SRA. LÓPEZ.- En este caso que se dio con nosotros efectivamente subvertía normas, porque subvertía el Artículo 36º Inciso 3) y su artículo aclaratorio, que es el 181º, que está ubicado en Normas Transitorias. La jurisprudencia está sentada, no está derogado. ¿Y por qué no está derogado? Porque efectivamente este caso, en el que se pretendió aplicar el 3% vigente para los diputados nacionales, subvertía el Artículo 36º Inciso 3) y el Artículo 181º, que fue declarado plenamente vigente por el Superior Tribunal de Justicia. 

Y de no ser así, ¿cómo haríamos?, porque ustedes imagínense que en la parte de senadores no podríamos aplicar la parte de la elección del senador nacional a la parte de elección de senadores provinciales. O sea hay una cantidad de temas: no podríamos -por ejemplo- resolver las elecciones comunales, que bien están detalladas en el régimen municipal y que a su vez las Cartas Orgánicas Municipales tienen derecho a adoptar de una forma u otra en cuanto al marco de libertad que le da esta Constitución a los municipios al dictar sus Cartas Orgánicas.

Entonces, yo lo que estaba planteando era que, más allá de la coyuntura que nos tocó, de hecho la coyuntura que nos tocó con los monobloques dejó sentada claramente la jurisprudencia que de no derogarse -digo como reflexión o conclusión- el Artículo 36º Inciso 3) y el Inciso 4) inclusive, el Artículo 181º si nosotros lo sacamos del mapa, como está planteado acá, agrupado como está con todos los otros artículos que sí están en desuso, quedaría a la libre interpretación la aplicación del Artículo 36º Inciso 3) y yo no creo que eso sea serio desde el punto de vista institucional. 

Algún convencional constituyente me dirá “bueno, pero se aplica el Código Electoral Nacional”. Pero ya hay jurisprudencia sentada y por suerte se dio este caso, porque si no se daba este caso no nos dábamos cuenta de que en realidad el Artículo 181º lo que hace es detallar mejor lo que significan el Artículo 36º Inciso 3), el Artículo 35º, el Artículo 34º y toda la parte del régimen electoral.

Entonces, si está sentada la jurisprudencia en ese aspecto, si nosotros eliminamos alegremente el Artículo 181º, va a quedar un espacio vacío que va a ser llenado no por la legislación sino que va a ser llenado por normas que claramente -conforme al Artículo 2º de la ley de adhesión, que adopta el Código Electoral Nacional- subvierten la normativa vigente. Porque aunque se elimine el Artículo 181º igual me va a quedar el Artículo 36º Inciso 3), y éste artículo va a impedir que se puedan aplicar algunos detalles -no todos, pero el Inciso 4) sí- pero en este caso el detalle referido al sistema proporcional va a impedir que se pueda aplicar esa parte del Código Electoral Nacional. 

Así es que, para la aplicación armónica de nuestro sistema electoral en forma integral, yo recomiendo que no se derogue ni se declare derogado -ni todas las fórmulas que se plantean- el Artículo 181º o, en su defecto, que lo reformulemos mejor. Pero no está habilitado para la reforma el Artículo 36º Inciso 3) y por ende ese artículo aclaratorio -accesorio, como decía la convencional constituyente Ferreyra- no puede estar derogado porque es necesario, porque completa lo que es nuestro régimen electoral.

Y si alguno me dice -y voy a ser reiterativa pero para que se me entienda- “bueno, pero está vigente el Código Electoral Nacional”, sí, está vigente, pero como bien aclaró el legislador cuando adoptó el Código Electoral Nacional en su Artículo 2º, está vigente en tanto y en cuanto no subvierta la normativa provincial, y la normativa provincial son las leyes y la Constitución, y en la Constitución -aunque se saque el Artículo 181º- va a quedar el Artículo 36º Inciso 3). 

Entonces, recomiendo no dejar un agujero que después va a implicar nuevos litigios, porque litigios sobre lo que pasó ahora ya no van a ocurrir, porque ya hay sentada jurisprudencia y no creo que ningún partido político quiera gastar actividad judicial en algo que ya se sabe cómo se va a fallar o que tiene la probabilidad que se siga fallando así. Pero si sacamos el Artículo 181º puede producir otros litigios que no estamos en condiciones aquí de prever. 

Así es que me parece que no es nomás “las Cláusulas Transitorias…bueno, ya están, ya pasó de largo”. No: pasó de largo si la Legislatura completó la normativa pedida, pero la Legislatura qué hizo: adoptó el Código Electoral Nacional que es para elegir otro tipo de jerarquía de cargos, es para elegir diputado nacional, senador nacional y Presidente de la Nación, distinta naturaleza a lo que nosotros tenemos que elegir en la provincia. Y a veces nos sirven esas normas, de hecho la mayoría de veces y a veces no y por eso está -y le estoy dando vueltas para que se entienda el concepto- el Artículo 2º sabiamente, “Se aplican todas las normas del Código Electoral Nacional en tanto y en cuanto no subviertan las normas provinciales”. 

Gracias, señora presidente y recomiendo que no se derogue el Artículo 181º, porque estaríamos derogando algo que no está habilitado y que tiene vigencia de acuerdo a la jurisprudencia sentada por el Alto Tribunal de Corrientes. Gracias.

SR. MIDÓN.- Pido la palabra, señora presidente.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el convencional constituyente Midón.

SR. MIDÓN.- Señora presidente, si se agotó el debate en orden a este punto pediría que se ponga eventualmente a votación el tema.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- No, está todavía el convencional constituyente Jantus.

SR. MIDÓN.- Bueno, yo ya dije todo lo que tenía que decir en relación al punto.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el convencional constituyente Jantus.

-Ingresa al recinto y ocupa su banca la convencional constituyente Viudes.

SR. JANTUS.- Corroborando lo que se dijo acá por parte de la convencional constituyente López, quiero decir que yo no estoy tan conforme en la forma de cómo se dio el trámite, porque lamentablemente se desistió del recurso y entonces no pudo salir el fallo del Superior Tribunal que iba a ser seguramente rechazando ese recurso, haciendo lugar a todos los argumentos que ella dijo. Simplemente hay una data adjudicando cargos con el sistema que estamos manifestando, pero no hay una fundamentación que hubiese estado, de hecho, seguramente si se mantenía el recurso. 

Lo que aquí está en tela de juicio es fundamentalmente el piso, el piso que se establece en la ley nacional, que debemos recordar que siempre son por número estrecho de cargos, nunca es parecido a lo que ocurre en una elección legislativa: por ejemplo, para diputados tenemos que elegir trece, lo mismo puede ocurrir en número alto en el caso de cada una de las municipalidades. Entonces el piso del 3% del total del padrón ante una presencia solamente de un 50% de electores se convierte en el doble y esto violenta el Artículo 36º que no establece de ninguna manera un piso. 

Yo no tendría ningún inconveniente en que se saque el artículo de la Disposición Transitoria si queda claro que la interpretación auténtica que establece esta Convención Constituyente es que el Artículo 36º en ningún lugar fija necesidad de un piso electoral para acceder a un cargo. El Sistema D’Hont, que es lo suficientemente responsable, honesto y proporcional, establece un porcentaje para llegar a un cociente. Ese es el único requisito para acceder, ningún otro, porque lo otro es limitativo de los derechos de las minorías, y creo que todos acá -sin duda alguna tenemos- respeto por la mayoría y respeto por la minoría. Ese es el sistema de la democracia y por lo tanto el sabio Artículo 36º no establece ninguna otra limitación que no sea casualmente el de acceder al porcentaje o al cociente según el sistema que se determine. 

De cualquier manera, creo que lo que abunda no daña, como dice mi madre, y entonces este artículo en última instancia lo que hace es ratificar este criterio de defensa de las minorías y de las mayorías. Nada más, señora presidente.

SR. ROMERO.- Pido la palabra, señora presidente.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el convencional constituyente Romero.

-Ingresa al recinto y ocupa su banca el convencional constituyente Walter López.

SR. ROMERO.- Señora presidente y señores convencionales constituyentes, solamente para apoyar los fundamentos y las expresiones de los convencionales constituyentes López y Jantus, en el sentido de que efectivamente no conviene para nada avanzar en la derogación del Artículo 181º, que es una norma complementaria del Artículo 36º. 

Acá lo que está en juego es efectivamente la desnaturalización eventual que se puede producir sobre la base de que lo que se ha adoptado como legislación electoral va directamente a la cuestión en lo referido al piso, al cual hizo referencia el convencional constituyente Jantus, que termina desnaturalizando enteramente el sistema de representación proporcional que es lo que hay que defender para que esté contenida en los distintos cuerpos colegiados la representación de las minorías. Así es que ese es mi fundamento para avalar la posición de los convencionales constituyentes Jantus, Sonia López y Araceli Ferreyra.

SR. SIMONETTI.- Pido la palabra señora presidente.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el convencional constituyente Simonetti.

SR. SIMONETTI.- Simplemente para establecer, digamos, la mecánica: de acuerdo al Artículo 100º hay que votar el artículo tal cual fue propuesto por la comisión, y si este no obtiene la aprobación tiene que considerarse las distintas propuestas de modificación. 

Así es que hay que someter a consideración de acuerdo al Artículo 100º.

SRA. FERREYRA.- Es decir votamos el Artículo 1º tal cual está, con la derogación de todos los incisos. ¿Y si no junta números?

SR. SIMONETTI.- Pido la palabra señora presidente.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra convencional constituyente Simonetti.

SR. SIMONETTI.- Hay que considerar todas las modificaciones. 

Voy a leer, perdón señora presidente, el Artículo 100º del Reglamento. “Trámite. El nuevo artículo o artículo propuesto a la comisión durante la discusión deberán presentarse por escrito. Bueno, obviemos esto. Si la comisión no los aceptase se votará en primer término el artículo original del despacho aprobado en general y si este fuese rechazado, el nuevo artículo o artículos serán considerados en el orden en que hubiesen sido propuestos”. Creo que seguramente esto tiene una cantidad de propuestas, porque son artículos de diversos tipos, digamos...

SRA. FERREYRA.- ¿Por qué no votamos la derogación artículo por artículo...?

SR. SIMONETTI.-...Seguramente tenemos que adaptarnos a un trámite y después continuar en los artículos siguientes con este trámite. Como venimos haciendo: votar el artículo original...

-Dialogan varios convencionales constituyentes.

SRA. LÓPEZ.- Pido la palabra, señora presidente.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra la convencional constituyente convencional López.

SRA. LÓPEZ.- Sí, creo que sí, creo que tenemos que votar como corresponde. Acá son artículos de distinta naturaleza y acá se pone derogar y así como no se puso el 185º, creo que fui clara, planteo que no se ponga el 181º. Si es aceptado por la Comisión de Redacción, votamos en general por unanimidad. Entonces, si no es aceptado, quitar de allí el 181º porque hay razones de fondo, no es una ocurrencia de momento, sobre todo porque es un tema no habilitado, porque no estamos habilitados para eliminar todas las Cláusulas Transitorias, sino estamos habilitados para poner las Cláusulas Transitorias que sean necesarias y en todo caso, eventualmente, eliminar las que están en desuso. 

El 181º está claramente vigente, porque se utiliza y se sigue utilizando. Entonces, la propuesta concretamente es: o se vota individualmente la derogación de cada artículo diciendo el número o que se expida la Comisión de Redacción si va quitar de ese Artículo 1º el 181º o lo va a mantener y con qué fundamento.

-Ingresan al recinto y ocupan sus bancas los convencionales constituyentes Costaguta, Mazzoni y Sitjá y Balbastro.

-Dialogan varios convencionales constituyentes.

-Dirigiéndose al convencional constituyente Midón dice la

SRA. LÓPEZ.- Sí, votar. Pero votar como corresponde, convencional constituyente Midón.

-Dialogan varios convencionales constituyentes.

SRA. LÓPEZ.- No, porque venimos trabajando artículo por artículo y si se acepta una modificación...

-Dirigiéndose nuevamente al convencional constituyente Midón, dice la

SRA. LÓPEZ.- Y bueno, si es lo mismo, ¿cuál es su preocupación...?

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Así como está, yo tengo que poner a consideración el Artículo 1º como está acá, salvo que me propongan otra forma.

-Dialogan varios convencionales constituyentes.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- ¿Cómo…?

SRA. LÓPEZ.- Vamos a votar algo que no está habilitado, señora presidente. Por primera vez en esta Convención Constituyente.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Me parece que se votaron algunas cosas que...

-Risas en el recinto.

-Dialogan varios convencionales constituyentes.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Bueno. 

Voy a poner a consideración el Artículo 1º.

-Luego de contar los votos de los convencionales constituyentes, dice la

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Señores convencionales, sírvanse levantar la mano para registrar sus votos. En principio hay dieciocho votos, por favor sírvanse levantar nuevamente la mano. 

-Se vota y aprueba en particular el Artículo 1º, sin observaciones. 

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Existen diecinueve votos, por lo que se aprueba con diecinueve votos sobre un total de treinta y seis convencionales constituyentes, puesto que no se encuentran presentes los convencionales constituyentes Almirón, Colombi ni Niella

SR. JANTUS.- Señora presidente: quiero que quede constancia de mi voto negativo…

-El convencional constituyente Jantus pronuncia palabras ininteligibles desde la mesa de los taquígrafos.

-Abandona su banca y se retira del recinto el convencional constituyente Díaz.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Voy a poner a consideración del Cuerpo el Artículo 2º, Cláusula Primera, puesto que el Artículo 2º dice: ”Incorpórense en el Capítulo de Disposiciones Transitorias de la Constitución Provincial las siguientes señaladas con numeración provisoria…”, por lo tanto también pongo a consideración la Cláusula Primera. Está en consideración.

SR. JANTUS.- Pido la palabra, señora presidente.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Estamos votando. Lo siento mucho.

-Risas entre los presentes.

-Se vota y aprueba en particular la Cláusula Primera, sin observaciones. 

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado en particular el Artículo 2º con la Cláusula Primera con treinta votos.

Ahora sí, tiene la palabra el convencional constituyente Jantus.

SR. JANTUS.- Señora presidente: simplemente para decir -aunque tarde- que veo que tuve razón cuando planteé la necesidad de incluir en las Cláusulas Transitorias, ya que se podían presentar casos como éste, del tema de Malvinas, y lamento haber tenido razón y que no se me haya acordado cuando tratamos el Reglamento la necesidad de poner en las Disposiciones Transitorias.

Nada más, simplemente recordarles -y pasar una pequeña factura- que cuando se proponen cosas se ponen cosas seriamente.

-Abandona su banca y se retira del recinto la convencional constituyente Rolón Soto.

SRA. LÓPEZ.- Pido la palabra, señora presidente. 

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra la convencional constituyente López.

SRA. LÓPEZ.- Es para referirme a la Cláusula Segunda, señora presidente.

-Hablan simultáneamente varios convencionales constituyentes.

-El convencional constituyente Jantus pronuncia palabras ininteligibles desde la mesa de los taquígrafos.

-Abandona su banca y se retira del recinto el convencional constituyente Fernández.

-Dirigiéndose al convencional constituyente Jantus, dice la

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Todavía no puse a consideración para la votación la Cláusula Segunda, aún está en deliberación, por lo tanto puede hacer uso de la palabra la convencional constituyente López para referirse a la Cláusula Segunda.

SRA. LÓPEZ.- Señora presidente: insistentemente se ha dicho -y consta en las Actas y en las Versiones Taquigráficas- que los derechos consagrados son operativos. Tan solo por esa declaración los ciudadanos pueden exigir, reclamar y pueden asumir esos derechos en su persona. De todas maneras en esta Segunda Disposición Transitoria, amén de existir las normas que como consecuencia de esta reforma deben dictarse o modificarse, deben ser sancionadas con anterioridad al 31 de diciembre de 2008, salvo en aquellos casos en que se prevea un término distinto…

-Al tornarse audible el murmullo proveniente de las barras, dice la

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Solicito silencio en las barras, por favor.

SRA. LÓPEZ.-… Y se le pone término a la operatividad, o no sé qué es lo que significa esto que dice acá: ”En ese mismo término, las autoridades competentes deben instrumentar las medidas necesarias para garantizar el efectivo goce de los nuevos derechos incorporados por esta reforma”. Está claro que las autoridades tienen que instrumentar las medidas necesarias -por supuesto- de articulación con las autoridades civiles o con los distintos organismos para hacer efectivo el goce de los nuevos derechos sociales y comunitarios consagrados, pero aquí lo que se hace es ponerle término a esto. Yo entiendo que es un error, yo entiendo que desde el mismo momento, si es que son operativos los derechos como se ha planteado insistentemente para evitar consagrar la operatividad de los derechos sociales, como ha sido nuestra propuesta permanentemente, no hay que ponerle un plazo porque ese plazo implica que el día de mañana se pueda decir que esos derechos son programáticos porque el Estado no los puede cumplir o no los pudo cumplir en este plazo al 31 de diciembre de 2008.

Quisiera que se me explique y lamento que estos temas, por no haber sido consultados -o si fueron consultados se me informe- con las comisiones temáticas, porque cada…

-Al tornarse audible el murmullo proveniente de las barras, dice la

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Perdone, convencional constituyente López. 

Solicito silencio por favor: el murmullo joroba, molesta, y los señores taquígrafos distorsionan a veces lo que están escuchando. Les pido por favor a los que no son convencionales y que están deseosos de conversar que salgan afuera del recinto y entonces podemos tener silencio en la sala. Por favor.

Continúe, convencional constituyente López.

SRA. LÓPEZ.- Este tema ya se ha debatido, por lo que me voy a ahorrar todos los fundamentos -o por lo menos explicado y desarrollado- y acá cuando se ha debatido todos hemos coincidido que los nuevos derechos sociales consagrados son plenamente operativos. Pero si todos coincidimos que son plenamente operativos hay que decirlo, en la Constitución tiene que decirse, y no es necesario ponerle un plazo para cumplir a las autoridades y que tomen las medidas necesarias para que esos derechos sean consagrados, porque está claro que va a hacer un esfuerzo, está claro que tiene que ver con políticas de Estado, está claro que tiene que ver con el desarrollo de la provincia, pero el derecho es el que no puede tener plazo. El derecho es plenamente operativo, y en todo caso los poderes constituidos tendrán que ir tomando todas las medidas. 

Esto de ponerle plazo a tomar las medidas me parece una cosa totalmente alejada de la realidad, me parece que tenemos un ejemplo acá en este artículo o en la parte de la Disposición Tercera, en los institutos de la democracia semidirecta, que dice así: ”Los institutos de democracia semidirecta establecidos en esta Constitución son de aplicación inmediata, sin perjuicio de la posterior sanción de las leyes reglamentarias”, así también hay que escribir para los derechos sociales consagrados y no darle término a los derechos consagrados que son operativos, son de aplicación inmediata, y no esto que no se entiende, que se le da el mismo plazo para la sanción de leyes reglamentarias a las autoridades competentes para instrumentar las medidas necesarias para garantizar el efectivo goce de los nuevos derechos incorporados por esta reforma. Está claro que se debe cumplir, está claro que hay un proceso para que cumplan, pero no se puede estar poniendo plazos.

Yo planteo que en la Cláusula Segunda se consagre claramente, diciéndolo, escribiéndolo, la operatividad de los derechos sociales. Salvo que alguien me proponga que se reforme el Artículo 185º, porque ese artículo dice eso pero para el caso particular que llegue a conocimiento de los tribunales, pero se refiere a libertades y garantías, no se refiere exactamente a lo que se refiere digamos la espiritualización de lo que son los nuevos derechos sociales consagrados por esta Constitución. Creo que el Artículo 185º tiene que quedar tal cual así como está y yo entiendo que en esta Cláusula Segunda habría que declarar la operatividad de los derechos sociales, por todos los fundamentos que constan en todas las Versiones Taquigráficas.

Creo que esto de ponerle un plazo a la actividad de los poderes constituidos para hacer efectivos los derechos no corresponde, porque desde el mismo momento que son consagrados los derechos por esta Constitución, conforme la opinión que emitieron todas las bancadas de que estos derechos son operativos, los poderes constituidos están obligados por estos hechos, que se pueda cumplir ya será un tema político que deberán reflejarlo los poderes constituidos, pero la consagración de los derechos, si son operativos, la Constitución lo debe decir claramente. Gracias.

SR. AQUINO BRITOS.- Pido la palabra, señora presidente.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el convencional constituyente Aquino Britos.

SR. AQUINO BRITOS.- Señora presidente: yo creo que es muy atinada la inquietud de la convencional constituyente López en un sentido, creo que hay que discriminar: una cosa son los derechos, otra cosa son las garantías y otra las declaraciones.

Creo que, tranquilamente, con este interrogante y las respuestas que demos, se satisface el problema porque de acá va a surgir lo que se llama la interpretación auténtica; esto es, cuando haya alguna duda en la aplicación de algún instituto, los jueces deberán concurrir a los Diarios de Sesiones y tomar la interpretación de lo que nosotros hicimos, cómo, de qué manera, con qué alcance y cuál fue la finalidad que le hemos dado a cada tema, al abordar el debate de esto y en consecuencia allí estará la respuesta.

En este sentido, cuando se debatieron todas y cada una de las garantías constitucionales como ser amparo, hábeas corpus, hábeas data, etcétera, etcétera, siempre se señaló con claridad que estos eran plenamente operativos. Hay algunos que tienen las características de que el “Estado tendrá”, que el “Estado podrá”, necesariamente necesitará de la ayuda de una ley, pero no así la parte dogmática donde nosotros estamos incorporando las garantías. Las garantías, después de la jura de la Constitución, ya tienen aplicación. Es distinto las otras, que necesariamente van a requerir -guste o no- de una ley que las reglamente y esto tiene que ver con la forma en que lo hemos receptado, el modo de establecer el verbo, cuando uno está hablando en tiempo presente, y de esto se preocupaba mucho el convencional constituyente Zaffaroni, que a todos nos corregía permanentemente en cada una de las comisiones en cuanto al modo de receptar los verbos, porque obviamente estaba siguiendo esta finalidad que nosotros hoy estamos señalando acá.

De manera tal que coincido con la preocupación de la convencional constituyente López, hago esta aclaración que creo va a servir de interpretación auténtica y en tal sentido sí, se advertirá por ejemplo, en los casos de dudas como en los de derechos de iniciativas y de democracia semidirecta como se recepta en el artículo siguiente, claramente se establece cuando hay dudas; en los casos en los que no hay dudas no se establece porque se aplican de manera automática una vez que la Constitución esté vigente. 

Eso es todo, señora presidente.

-Ingresa al recinto y ocupa su banca el convencional constituyente Fernández.

SR. RUBÍN.- Pido la palabra, señora presidente.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el convencional constituyente Rubín.

SR. RUBÍN.- Señora presidente: este tema ya lo habíamos conversado, pero voy a reiterar que la intención de la Comisión de Redacción cuando colocó ese segundo párrafo se refería a las autoridades competentes no legislativas. Las legislativas tienen hasta el 31 de diciembre y en el mismo plazo vimos casos en los que no hace falta dictar leyes pero sí tomar medidas concretas por parte del Poder Ejecutivo, a veces por el municipio en los casos, por ejemplo, de adaptación de la arquitectura en relación a los discapacitados, etcétera, por eso se incluyó un párrafo estableciéndole un plazo concreto para que se sientan obligadas todas las autoridades competentes sin hacer distinción de ninguna naturaleza. Esto no implica restarle operatividad, simplemente se intentó reforzar la operatividad.

En el caso de que las medidas no sean dictadas por las autoridades, está lo que es el actual Artículo 185º que ya dijimos, donde cualquier ciudadano puede recurrir a la Justicia y solicitar que el derecho que está en la Constitución y no está aplicado a la realidad le sea aplicado a su caso, y el juez debe decidir las medidas necesarias para que, en ese caso concreto, se tomen todas las medidas y realmente el derecho se cumpla en la práctica.

Por eso, si bien puede haber una interpretación jurídica diciendo que cuando 
decimos libertad o garantías no decimos derecho, pero en último caso en el Artículo 185º habría que colocar, si se quiere terminar de aclarar este tema, cuando dice “…mientras no se dicte la ley reglamentaria de un derecho, una libertad o garantía declarada por esta Constitución”. Con ese agregado, más lo que ha dicho el convencional constituyente Aquino Britos, creo que ya está garantizada la operatividad de estos derechos, y reitero que ese plazo que se puso no es un plazo que reconoce que no son operativos sino por el contrario, está obligando a las autoridades y poniéndole un plazo para que tomen las medidas concretas para que en la realidad se puedan aplicar los derechos.

-Ingresa al recinto y ocupa su banca el convencional constituyente Díaz.

SR. SIMONETTI. Pido la palabra, señora presidente.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el convencional constituyente Simonetti.

SR. SIMONETTI.- Señora presidente: en principio quiero decir que son válidas las inquietudes sobre el tema de la operatividad. A veces uno se pone a pensar si nos parece lógico, si consagramos derechos constitucionales estemos hablando si son o no son operativos; la palabra operatividad por ahí hace a una propia contradicción interna de lo que sancionamos, uno diría para qué sancionamos si después no son operativos, entendiendo como operatividad la vigencia efectiva de los derechos.

La Corte tiene resuelta, en muchos casos, que la falta de leyes no excluye a las autoridades el hecho de reconocer el ejercicio efectivo de esos derechos a falta de leyes reglamentarias. Lo tiene resuelto la Corte en algunos casos. Entonces determinar de que tales o cuales cuestiones son o no operativas es como estar autolimitando, porque la operatividad por allí está relacionada con el medio para hacer efectivo los derechos y no tanto con el significado del derecho en si mismo, sino tendríamos que estar dividiendo entre derechos operativos y no operativos, lo cual suena bastante raro dividir, establecer derechos y decir estos son operativos y estos no.

Entonces creo que con esta interpretación que se ha dado acá, inclusive podemos poner en el 185º la palabra derechos, porque está libertad y garantía. Creo que está referido a libertad y garantía en general a todos los derechos, pero podemos para mayor aclaración incluir en ese 185º la palabra derechos. Esto está haciendo ver no solo que son operativos sino está dando el mecanismo para efectivizar esa operatividad, que es precisamente el de poder recurrir a la Justicia y que sea la Justicia la que ordene las medidas necesarias para hacer efectivo el derecho individual o colectivo consagrado en la Constitución, y dice especialmente ese artículo, elaborado por la Convención Constituyentes del año 1993, el derecho individual o colectivo.

Entonces, no tiene que ver solo con las características del derecho sino con los medios para hacer valer ese derecho, esa es la operatividad y acá está dando el medio, a lo cual le sumamos este segundo párrafo donde establecemos que las autoridades competentes -no se refieren necesariamente a las autoridades legislativas, que ya está prevista en el primer párrafo, sino a las autoridades competentes- deberán instrumentar las medidas necesarias precisamente para garantizar el goce de esos derechos, que es como decirle, por una parte, al Poder Judicial a través del 185º y por otra, a los Poderes Ejecutivos en esta Segunda Cláusula, que deben hacer las rampas para los discapacitados, que tienen que tomar las medidas para las distintas cuestiones de hacer efectivo el goce de estos derechos.

Considero que esta cláusula, coordinada con el mantenimiento del 185º y agregándole por allí la palabra derechos garantiza, consagra, que los derechos son de por si operativos, pero consagra el medio por el cual hacer efectiva esa operatividad.

-Abandona su banca y se retira del recinto el convencional constituyente Cassani.

SRA. VIUDES.- Pido la palabra, señora presidente.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra la convencional constituyente Viudes.

SRA. VIUDES.- Efectivamente el plazo es sumamente importante, los convencionales constituyentes del año ‘94 establecimos varias leyes que debía dictar el Congreso de la Nación, y el año pasado recién se pudo poner en práctica la comisión bicameral de aprobación de los decretos de necesidad y urgencia. Cuando votábamos en el Senado decía que aún teníamos una deuda pendiente sumamente importante para las provincias argentinas…

-Dirigiéndose al convencional constituyente Rubín, dice la

SRA. VIUDES.- Acá el convencional constituyente Rubín me dice que sí, que todos sabemos cuál es. Aún habiendo treinta y dos expedientes en trámite de por el tema coparticipación, de Ley de Coparticipación, no logramos tener una Ley de Coparticipación en la cual la Nación Argentina, luego de haber delegado muchas funciones como por ejemplo, salud y educación en las provincias, sigue teniendo los mismos índices que cuando no tenía esa derivación en la provincia, y las perjudicadas son las provincias argentinas.

Por eso veo como muy conveniente que se ponga un plazo en la Constitución. Si eso hubiese existido, si lo hubiésemos hecho los convencionales constituyentes del ’94, hoy no estaríamos los que somos legisladores nacionales mirándonos y diciéndonos qué podemos hacer para que salga la Ley de Coparticipación que necesitamos todos los argentinos.

-Ingresa al recinto y ocupa su banca el convencional constituyente Rolón Soto.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra la convencional constituyente Ferreyra.

SRA. FERREYRA.- Me parece que a diez años después de haber reformado la Constitución para sancionar la Ley de Coparticipación la sensación es que están muy atrasados. 

Yo entiendo todo lo que se dice, pero sí quisiera traducir mi pensamiento: los plazos que se dan no son en contra de los ciudadanos sino que son mandatos al Poder Ejecutivo, a los poderes del Estado o al Estado que tendrá que ver en ese plazo; es un plazo máximo, para que garantice por las distintas vías que sean, fueren administrativas o por iniciativa legislativa, la mejor vigencia o extensión de esos derechos. Es decir si mañana, jurada la Constitución, algunos ciudadanos respecto de la igualdad de las mujeres o el tema de las amas de casa, desean hacer efectivos los derechos que estamos reconociendo, pueden ir a la Justicia, tienen ese camino, pero de manera individual.

Nosotros acá le damos un plazo máximo al Poder Ejecutivo para que proceda a tomar las medidas de gobierno que sean conducentes para la mejor aplicación de esos derechos. En ese sentido coincido con lo que se decía, de eso estábamos hablando, de salvar el problema que decía el convencional constituyente Simonetti de la operatividad, que no puede haber derechos que no sean operativos, esas son concepciones que están superadas, y el plazo funciona como un mandato de tope máximo para el Gobierno.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el convencional constituyente Midón.

SR. MIDÓN.- Quisiera sugerir simplemente a la comisión una pequeña referencia terminológica y le pido al señor presidente que tome nota para ver si me acepta la sugerencia. 

Dice la Cláusula Segunda: “Las normas que como consecuencia de esta reforma deben dictarse o modificarse deben ser sancionadas…”, sugiero que en vez de decir deben, como ya se repite en el primer párrafo pondría diga serán  sancionadas, sigue la redacción, con anterioridad al 31 de diciembre de 2008, salvo que aquellos casos en que se prevea un término distinto. En ese mismo término -que en lugar de la palabra término se reemplace por período, para no repetir término- las autoridades competentes deben dice otra vez instrumentarán las medidas necesarias para garantizar el efectivo goce de los nuevos derechos incorporados por esta reforma”.

 De todos modos señora presidente quiero transmitir al Cuerpo, a propósito de términos, estamos formulando una expresión de deseos, y desafortunadamente la experiencia pauta que en materia de dictado de leyes después de la reforma los órganos del Estado incurren en mora, que quiero no sea el caso de nuestra provincia, y suele ser bastante dilatada, de modo que comprenderán a los órganos legislativos actuales y a los que vengan esa tarea.

Yo he hecho una simple muestra muy rápida en este momento y advierto que la Legislatura estaría llamada a dictar alrededor de dieciséis nuevas leyes o modificar leyes existentes en función del programa constitucional.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En la Cláusula Segunda voy a hacer una aclaración: usted dijo convencional constituyente Midón “Las normas que como consecuencia de esta reforma deben dictarse o modificarse...”

SR. MIDÓN.- Serán sancionadas…

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Pero también ahí se podría poner “…de esta reforma deberán dictarse o modificarse y deben ser sancionadas” porque es más fuerte “deben ser”.

SR. MIDÓN.- Lo que pasa que en el párrafo anterior dice “deben”.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Hay que ver poner “deberán” entonces…

SR. MIDÓN.- Bueno, está bien, no hay problema: en vez de poner ese segundo párrafo “deben ser sancionados” “deberán ser sancionados”.
SRA. PRESIDENTE (Meabe).- “Deberán dictarse o modificarse” y “deben ser sancionados con anterioridad al 31 de diciembre”.

SR. MIDÓN.- Estoy totalmente de acuerdo. Si ese es el sentido del Cuerpo.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Entonces, “deberán dictarse o modificarse y deben ser sancionados con anterioridad al 31 de diciembre de 2008”.

Quedaría así: “Las normas que como consecuencia de esta reforma deberán dictarse o modificarse deben ser sancionadas con anterioridad al 31 de diciembre de 2008”.

SRA. FERREYRA.- Otra propuesta puede ser: “Las normas que necesiten dictarse…”
SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el convencional constituyente Simonetti.

SR. SIMONETTI.- Si me permite, señora presidente, estas son cuestiones que son debatidas en la Comisión de Redacción en forma permanente. Hemos venido llevando una mecánica en colocar en tiempo presente, no deberán en el futuro, deben, deben ser sancionadas.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Ese es el segundo párrafo…

SR. SIMONETTI.- No, pero lo que quiero decir es que el tiempo del verbo no es que vamos a cambiar para no repetir simplemente, sino que el tiempo del verbo tiene un sentido. No simplemente para que no se repita por un lado deben y por el otro deberán, lo concreto es que la normativa de la Constitución en general, si usted ha observado en las distintas normas que hemos sancionado, establecen el tiempo en que deben sancionarse.

Un poco casi similar, pero realmente en este caso no hemos encontrado una cuestión que suprima, este es el planteo que hace Midón: “Las normas que como consecuencia de esta reforma deben dictarse o modificarse serán sancionadas con anterioridad…”, entonces, ahí podríamos admitir esta corrección señora, diciendo que deben dictarse y que lo serán con anterioridad al 31 de diciembre, creo que ahí queda bien la corrección y si usted me permite leer admitiríamos esta corrección: “Las normas que como consecuencia de esta reforma deben dictarse o modificarse serán sancionadas con anterioridad al 31 de diciembre del 2008, salvo en aquellos casos que se prevea un término distinto. En ese mismo período -cambiaríamos término por período- las autoridades competentes instrumentarán las medidas necesarias para garantizar el efectivo goce de los nuevos derechos incorporados por esta reforma”.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Ese texto está mejor. ¿Ustedes tomaron nota?

SR. SIMONETTI.- No me hagan repetir porque ya me olvidé…

-Hilaridad.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Por favor señor secretario, dé lectura y luego pongo a consideración.

SR. SECRETARIO (Matta).- Cláusula Segunda: “Las normas que como consecuencia de esta reforma deben dictarse o modificarse serán sancionadas con anterioridad al 31 de diciembre del 2008, salvo en aquellos casos en que se prevea un término distinto. En ese mismo período las autoridades competentes instrumentarán las medidas necesarias para garantizar el efectivo goce de los nuevos derechos incorporados por esta reforma”.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración de los convencionales constituyentes la aprobación en particular de la Cláusula Segunda.

-Se vota y aprueba en particular la Cláusula Segunda, con las modificaciones introducidas.

 SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado en particular la Cláusula Segunda.

Tiene la palabra la convencional constituyente López.

SRA. LÓPEZ.- Señora presidente, una vez votada la Cláusula Segunda me parece atinada la propuesta de los convencionales constituyentes Rubín y Simonetti en cuanto a -pero eso va haber que poner a consideración en otro tramo- agregar la palabra “derechos” al Artículo 185º. Queda entonces planteado para tratarlo después.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Está en tratamiento la Cláusula Tercera. Está en tratamiento, no puse a consideración.

-Hablan simultáneamente varios convencionales constituyentes.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el convencional constituyente Midón.

SR. MIDÓN.- Señora presidente, nosotros hemos sancionado dos institutos de democracia semidirecta o semirepresentativa como son la consulta popular y la iniciativa legislativa, y es voluntad de todo este Cuerpo que estas instituciones entren a regir en forma inmediata.

Pero el contenido de las normas que hemos sancionado dejan margen en lo tocante a la operatividad plena de esas disposiciones, esto es cómo instrumentar una iniciativa, quién va a controlar la cantidad de firmas, a través de qué mecanismos, ante qué Cámara se va a presentar la consulta, por lo que entonces quiero sugerir un texto que diga lo siguiente: “Los institutos de democracia semidirecta establecidos en esta Constitución son de aplicación inmediata, sin perjuicio de la posterior sanción de las leyes reglamentarias, rigiendo subsidiariamente las leyes nacionales vigentes en la materia en lo que sea compatible con esta Constitución”.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el convencional constituyente Simonetti.

SR. SIMONETTI.- ¿Me puede aclarar cuáles son las dos leyes?

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el convencional constituyente Midón.

SR. MIDÓN.- Las dos leyes que rigen la materia en el orden nacional son una de Consulta Popular y otra de Iniciativa Legislativa; una es la Ley 24.531 y la otra no recuerdo qué número, pero podemos averiguar acá en la Biblioteca rápidamente, y seguimos tratando otros temas, porque están reglamentadas -reitero- la Consulta Popular y la Iniciativa Popular en el orden federal.

Señora presidente, si puede mandar a buscar de la Biblioteca la Segunda Edición del Manual de Derecho Constitucional de mi autoría…

-Risas en el recinto.

-La presidente Meabe indica a un asistente que le sea acercado el libro mencionado al convencional constituyente Midón.

 SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Silencio, por favor.

Tiene la palabra el convencional constituyente Simonetti.

SR. SIMONETTI.- Señora presidente, voy a pedirle al convencional constituyente Midón que repita esa última parte.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el convencional constituyente Midón.

SR. MIDÓN.- Sí, repito: puede ser susceptible de mejorarse la redacción. La última parte dice: “…rigiendo transitoriamente -sería- leyes nacionales vigentes en las materias en cuanto sean compatibles con esta Constitución”.

-Al tornarse audible el murmullo de la barra, dice la

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Silencio por favor.

Continúe, convencional constituyente Midón.

SR. MIDÓN.- Supletoriamente quedaría mejor. Mejor todavía.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el convencional constituyente Simonetti.

SR. SIMONETTI.- Señora presidente, yo creo que esto en realidad…

-Al tornarse audible el murmullo de la barra, dice la

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Silencio por favor.

-Luego que el asistente entregase el libro solicitado al convencional constituyente Midón, la presidente Meabe dirigiéndose a él dice 

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Ahí está el libro que solicitó, convencional constituyente Midón.

-Risas en el recinto.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Silencio, por favor.

A los convencionales constituyentes les pido silencio, y a los que no lo son les pido por favor por centésima vez que se callen. Estoy sentada acá viendo cómo conversan todo el tiempo. Por favor váyanse afuera y dejen de murmurar porque molestan.

Continúa en el uso de la palabra el convencional constituyente Simonetti.

SR. SIMONETTI.- Por favor convencional constituyente Midón, ¿cuál es la última propuesta, porque hablo de transitorio, supletorio o hasta tanto, cual es la última expresión?

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el convencional constituyente Midón.

SR. MIDÓN.- Rigiendo subsidiariamente o supletoriamente decía el convencional constituyente Rubín, o transitoriamente. Eso lo definen ustedes…

SR. SIMONETTI.- No…

SR. MIDÓN.- Tendría que ser “…transitoriamente las leyes nacionales vigentes en la materia en lo que sea compatible con esta Constitución”.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el convencional constituyente Simonetti.

SR. SIMONETTI.- Señora presidente: yo como presidente de la Comisión de Redacción creo que la expresión “supletoria” es más adecuada, porque el carácter de transitoriedad ya está dado al establecer “…sin perjuicio de la posterior sanción de las leyes reglamentarias” y al estar ubicado en las Disposiciones Transitorias, la palabra “supletoria” creo que viene a establecer…

-Dialogan el convencional constituyente Simonetti y la convencional constituyente Ferreyra.

SR. SIMONETTI.-…Y supletoriamente tenés las normas de la Constitución…

Yo creo que, al contrario: el agregado del convencional constituyente Midón enriquece la norma porque está concretamente indicando un camino que sí esta regulado y está dentro de la legislación nacional, por lo que quiero decir que aceptamos esta modificación.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el convencional constituyente Midón.

SR. MIDÓN.- La Ley 25.432 es la de Consulta Popular y la Ley 24.747 es la de Iniciativa Legislativa, convencional constituyente Simonetti.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- A los efectos de ratificar si el señor secretario tomó bien los números, ¿podría repetirlos, convencional constituyente Midón?

-Hablan simultáneamente varios convencionales constituyentes.

SR. MIDÓN.- La Ley de Consulta Popular es la 25.432 y la de Iniciativa Legislativa es la Ley 24.747.

Devuelvo la Sagrada Biblia, señora presidente.

-Hilaridad. 

-El convencional constituyente Midón hace entrega del libro que le hicieran llegar la presidente Meabe al asistente.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra primero la convencional constituyente Vera, luego la convencional constituyente López y luego la convencional constituyente Rolón Soto.

Tiene la palabra la convencional constituyente Vera.

SRA. VERA.- Gracias, señora presidente.

La pregunta va para el convencional constituyente Midón, porque tengo acá una pequeña gran duda porque esto a nosotros nos pasó cuando trabajamos con la consulta del tema de los Esteros del Iberá y también cuando trabajamos con la C.T.A. y con el FRENAPO. Allí nos encontrábamos con una situación muy particular: que la Constitución Nacional preveía la iniciativa popular y la consulta popular, pero estaba supeditada o sea era no vinculante y supeditada a la sanción de una ley y dice así expresamente: “Los ciudadanos tienen el derecho de iniciativa para presentar proyectos de ley…”

-Abandona su banca y se retira del recinto el convencional constituyente Sánchez.

-Hablan simultáneamente varios convencionales constituyentes.

SRA. VERA.- No, voy a leer directamente el Artículo 40º que dice así: “El Congreso a iniciativa de la Cámara de Diputados, podrá someter a consulta popular un proyecto de ley. La ley de convocatoria no podrá ser vetada. El voto afirmativo del proyecto por el pueblo de la Nación lo convertirá en ley y su promulgación será automática”. 

Yo lo que tengo duda es si la Nación ha reglamentado la Iniciativa Popular y la Consulta, usted convencional constituyente Midón me dice que sí.

-Asentimiento del convencional constituyente Midón.

SRA. VERA.- ¿Y de qué año es esa ley?

SR. MIDÓN.- Señora convencional constituyente: si usted hubiera leído mi Manual se terminaban sus dudas.

-Hilaridad.

SR. MIDÓN.- Más allá de la chanza y la broma, convencional constituyente Vera, está reglamentado. No tengo precisión del año exacto, pero en la Biblioteca se va a encontrar con toda certeza con esos dos números que cité aquí.

SRA. VERA.- Mi duda sigue siendo la misma, porque por el número de ley yo debo deducir que esa ley casi coincide con la última Ley de Empleo, que es también llamada Ley Banelco, que es también veinticinco mil, -no recuerdo de qué año era- y por la fecha debo inferir que no se ha reglamentado la consulta popular. ¿En razón de qué? En razón de que en esa fecha nosotros hemos trabajado con el FRENAPO y nuestro 3% del padrón jamás se ha tratado…

-Abandona su banca y se retira del recinto la convencional constituyente Goyeneche.

SR. MIDÓN.- Disculpe, convencional constituyente, pero haga pedir a la Biblioteca por esos dos números de leyes y salga de toda duda.

-Hablan simultáneamente varios convencionales constituyentes.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Por favor, convencionales constituyentes, no dialoguen porque sino se distorsiona la discusión. Después de la convencional constituyente Vera continúa en el uso de la palabra la convencional constituyente López.

SRA. VERA.- Para terminar, señora presidente, a mí me parece que sin dudas esta norma -así como está redactada- requiere que se le dé un sustento, es decir, como se dice vulgarmente- de dónde sostenerse o colgarse, porque sino así como está redactado el texto de la Cláusula Transitoria parecería que no tiene andamiento. 

Por eso, en este sentido me parece atinado lo que plantea el convencional constituyente Midón. Simplemente mi duda es si a nivel nacional se encuentra reglamentada, porque nosotros teníamos entendido que está supeditado a un plazo de diez años, diez o veinte años era el plazo. De ser así y estar reglamentado y establecido el plazo me parece correcto, porque sino vamos a quedar como la Nación, que no se podrá hacer nunca una iniciativa popular o una consulta.

SR. MIDÓN.- Insisto, convencional constituyente Vera, frente a cualquier duda podemos recurrir a la Biblioteca…

-Hablan simultáneamente varios convencionales constituyentes.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Por favor, no dialoguen. Continúa en el uso de la palabra la convencional Vera.

SRA. VERA.- Señora presidente: de existir estas leyes nacionales en el sentido que dice el convencional constituyente Midón, de todas formas me parece que nosotros necesitamos en esta transitoriedad…

-Al tornarse audible el murmullo de la barra, dice la

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Silencio por favor…

SRA. VERA.-…Una normativa que sustente con viabilidad en la práctica estos institutos que se han consagrado en nuestra Constitución. Entonces, “estas leyes o la Constitución Nacional”, pero algo habrá que ponerle, porque así como está redactado no tiene sustento fáctico. Gracias.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra la convencional constituyente López.

SRA. LÓPEZ.- A mí no me parece atinado lo que propone el convencional constituyente Midón. Esta es una de las pocas cosas que tiene operatividad dentro de nuestras Cláusulas Transitorias -creo que es la única, voy a revisar- y siempre se está buscando la vuelta para tirar para adelante las cosas que tienen que ver con los derechos del pueblo y las cosas que tienen que ver con la participación popular.

Si releemos lo que ya está sancionado de consulta popular y de iniciativa popular, en la Constitución está claro el mecanismo, está claro ante qué autoridad se presenta y se inicia el mecanismo. Por supuesto que van a haber leyes que van a reglamentar y detallar mejor, pero el mecanismo ya está dado. 

El peligro de remitirnos, aunque sea supletoriamente a una normativa nacional, es que las palabras consulta popular pueden significar muchas cosas conforme al mecanismo adoptado, y una cosa es la adopción del mecanismo en la Nación y otra cosa es la adopción del mecanismo en diversas provincias. Los mecanismos son diversos y las iniciativas populares también son diversas. 

El problema que se puede generar, ya tratando ni siquiera en la comisión temática, porque si eso lo manejábamos o como información o como propuesta tendría que haberse debatido en la comisión temática y no hubiéramos traído el debate en este momento. El problema de poner normas nacionales supletorias a estos nuevos institutos es que puede no tener que ver o no tener relación o no tener el reflejo exacto con el tipo de mecanismo que se ha planteado en nuestra Constitución y el mecanismo que se plantea en estas leyes. Entonces, por más que uno ponga “supletorio” vamos a trabar de hecho el normal funcionamiento de estos dos institutos. No creo que sea atinado, me parece que es una traba, no digo que la intencionalidad del convencional constituyente Midón pase por ahí, pero de hecho se va a transformar en una traba para que el día de mañana, que puede ser dentro de un mes o dentro de un año, cuando sea, se puedan realmente utilizar los mecanismos de consulta popular e iniciativa popular.

Además no me parece serio que estemos introduciendo una normativa nacional que aparentemente nadie la conoce, salvo que haya estudiado de memoria el Manual del convencional constituyente Midón. Yo no conozco esa legislación y no puedo votar algo que no conozco y que nunca fue puesto a consideración, que yo sepa -y que me corrijan los convencionales constituyentes que integran la Comisión Temática- el mecanismo que ha sido reglamentado en la Nación para la consulta popular y la iniciativa popular.

¿Cómo vamos a poner alegremente una norma que no conocemos y que rige para reglamentar este instituto? No porque diga consulta popular es el mismo instituto que mencionamos acá y es el mismo instituto que existe en la Nación y no porque diga iniciativa popular es el mismo instituto que sancionamos en nuestra Constitución y es el que existe en la Constitución Nacional. 

Así que no me parece serio introducir por la ventana normativas que no hemos estudiado como Cuerpo colegiado, estamos votando una Constitución, no podemos tomar atajos que después nos pueden llegar a construir problemas. De hecho es prácticamente lo único -salvo algún otro punto que después vamos a notar- que es de plena aplicación inmediata. Entonces, no entiendo por qué poner esa traba. 

Yo aconsejaría -por lo menos yo no voy a votar el agregado- que así como esta la Cláusula Tercera está bien, porque es claro lo que se sancionó en cuanto al mecanismo para consulta popular e iniciativa popular: está claro el organismo, están claros los pasos, están claras las condiciones y el resultado, así que yo no lo aconsejaría. Gracias.

SR. SIMONETTI.- Pido la palabra, señora presidente.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el convencional constituyente Simonetti.

SR. SIMONETTI.- Señora presidente: para decirle a la convencional constituyente preopinante que casualmente se presenta este tema acá porque este es el tema. No es que tenga que ser discutido en la comisión temática, se presenta porque es una propuesta y acá se tiene que discutir, y por ahí debatir y si es necesario hacer -digamos- un cuarto intermedio para fijarnos la normativa también lo podríamos hacer, pero acá es donde debe debatirse eso.

A mí me parece que no está todo fijado -digamos- como para ser tan claramente operativo. No está mal que nosotros establezcamos una normativa exacta de referencia para basarnos, porque dice casualmente en todo lo que sea compatible. Una de las cuestiones que establecimos nosotros en la reforma general es un techo que es hasta el 3%. Ese es el techo. Pero por ahí puede resultar también no ser aplicable el 3% sino menos para poner en marcha un mecanismo como estos y puede estar ayudando la legislación nacional en ese aspecto.

Yo creo que es atinado convencionales constituyentes que nos tomemos el tiempo y coloquemos la referencia que siempre es supletoria y en todo lo que sea compatible con la normativa que hemos sancionado, porque creo que sería -como normalmente se dice- mucho más operativo que no decir nada. Nada más, señora presidente.

-Abandona su banca y se retira del recinto el convencional constituyente Aquino Britos.

SRA. FERREYRA.- Pido la palabra, señora presidente.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra la convencional constituyente Ferreyra.

SRA. FERREYRA.- Por lo que recién decía el convencional constituyente Simonetti, aparte de aclarar que consultamos, no está reglamentado hasta dónde, por lo que entonces me parece pertinente pasar a un cuarto intermedio.

 Aparte, el otro tema que también recién hablábamos con la convencional constituyente Rolón Soto: habría que aclarar expresamente que esto es válido para la provincia y no para los municipios, más allá de que parezca una obviedad.

Planteo concretamente que pasemos a un cuarto intermedio por este tema y tal vez por la cláusula que sigue, la Cláusula Quinta, que exige una definición si el plazo de vigencia de la ley del Consejo de la Magistratura es el mismo del párrafo 2 del Artículo 2º y tal vez tengamos que hacer una revisión. Pido un cuarto intermedio para aclarar.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración un cuarto intermedio de quince minutos.

-La votación resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Pasamos a un cuarto intermedio de quince minutos.

-Es la hora 16 y 36.

-Siendo la hora 17 y 24 dice el

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Se levanta el cuarto intermedio y se reanuda la sesión.

-Al momento de reanudarse la sesión se encuentran ausentes los convencionales constituyentes Almirón, Colombi, Díaz, Ferreira Dame y Niella.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el convencional constituyente Simonetti.

SR. SIMONETTI.- Quiero leer cómo quedaría la Cláusula Tercera, de ser aprobada. En el cuarto intermedio estuve haciendo consultas con algunos convencionales constituyentes y quiero proponer ya para que quede asentado -así aligeramos la cuestión- algunas modificaciones a algunos artículos que se refieren a cuestiones menores, no cuestiones de fondo.

La Cláusula Tercera dice: “Los institutos de democracia semidirecta establecidos en esta Constitución son de aplicación inmediata, sin perjuicio de la posterior sanción de las leyes reglamentarias, rigiendo supletoriamente las leyes nacionales vigentes en las materias respectivas en lo que sea compatible con esta Constitución”.

-Hablan simultáneamente varios convencionales constituyentes.

SR. SIMONETTI.- Le pido paciencia, convencionales constituyentes, y que se tome nota también por favor en Secretaría de estas modificaciones.

En la Cláusula Cuarta que trata el Consejo de la Magistratura, en lugar de decir “… vigencia la ley número tal y el decreto tal…” vamos a reemplazar por “legislación actualmente vigente” que es más comprensiva y no tiene una revisión específica.

Quedaría finalmente así: “Hasta tanto se dicte la ley reglamentaria del Consejo de la Magistratura, continúa la legislación vigente”, no actualmente vigente“,…en todo lo que sea compatible con la normativa de esta Constitución”.

Estas propuesta de modificación son independientemente de las consideraciones que quiera hacer después cada convencional constituyente.

En el último párrafo de la Cláusula Quinta, cuando dice “…se aplican las disposiciones del Código Procesal Penal”, se considera conveniente agregar los artículos que son del juicio plenario “se aplican las disposiciones de los Artículos 379º a 430º del Código Procesal Penal para la realización del Juicio Político”. Del 379 al 430 son las normas del plenario.

En la Cláusula Undécima, en el último párrafo que dice “…de modo de observar” se deja sin efecto de modo y se pone “…se realizarán observando la exigencia de la profesión de sus miembros”.
En la Cláusula Duodécima, en el último renglón, donde dice “deben adoptar” es “adoptarán”.

En la Cláusula Decimoséptima hay un error material en el último renglón también, “…e inmobiliario” en lugar de rural tiene que decir “inmobiliario urbano y suburbano o subrural”
SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Pero creo que no hay subrural, siempre hemos hablado en los municipios de urbano y suburbano y después viene el rural…

-Hablan simultáneamente varios convencionales constituyentes.

SR. SIMONETTI.- Esa es una discusión y hay establecido, entonces hablamos de suburbano o subrural, pero podemos colocar urbano y suburbano, para más claridad, ¿o no?

-Hablan simultáneamente varios convencionales constituyentes.

SR. ZAFFARONI.- Subrural, urbano y suburbano.

-Hablan simultáneamente varios convencionales constituyentes.

SR. SIMONETTI.- Para estar de acuerdo con el Código entonces quedaría “…inmobiliario urbano, suburbano y subrural”.

Después en la Cláusula Vigésima hacemos en singular lo que aparece en plural: “El porcentaje mínimo de recurso un punto porcentual que debe ser asignado a la Cultura“ y no que deben ser asignados, “que debe ser asignado a la Cultura”.

Esos son los puntos que introducimos como modificación al despacho previamente. Eso está en la publicación.

-Hablan simultáneamente varios convencionales constituyentes.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Estamos por votar la Cláusula Tercera, pero tomamos nota de todas las modificaciones.

En consideración de los convencionales constituyentes la Cláusula Tercera.

-Se vota y aprueba en particular la Cláusula Tercera, sin observaciones. 

 SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado en particular la Cláusula Tercera.

En consideración de los convencionales constituyentes la Cláusula Cuarta, con las modificaciones introducidas.

-Se vota y aprueba en particular la Cláusula Cuarta, con las modificaciones introducidas. 

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado en particular la Cláusula Cuarta.

Pasamos a la Cláusula Quinta.

SR. GALANTINI.- Pido la palabra, señora presidente.

 SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el convencional constituyente Galantini.

SR. GALANTINI.- Señora presidente, en esta Cláusula Quinta, que tiene que ver con el Jury de Enjuiciamiento, estamos creando un tribunal transitorio, pero resulta que la integración transitoria de este tribunal -tal cual está redactado en la Cláusula Transitoria- supone que esta Convención Constituyente se arroga la facultad de nominarlo, porque estamos nombrando con nombre y apellido a cada uno de ellos, lo cual me parece que no corresponde.

Además también falta reglamentar qué pasa en la transición con todos los juicios que están en trámite ya en la Cámara de Diputados y también qué va a pasar con los juicios que se estén tramitando en esta transitoria al momento de que se ponga en funcionamiento el Jury de Enjuiciamiento definitivo tal cual lo nombra la Constitución.

Yo tengo una propuesta para modificar este artículo, que si el miembro informante me permite la voy a leer, porque insisto que me parece que la Convención Constituyente no puede nombrar a quienes van a integrar este Jury de Enjuiciamiento, aunque sea transitoriamente.

La propuesta que tengo dice: “A los magistrados y funcionarios del Ministerio Público, nombrados con anterioridad a la entrada en vigencia de la presente reforma, le serán aplicables las nuevas normas constitucionales en cuanto a formas y causales de su remoción. Hasta tanto se dicte la ley reglamentaria del Jurado de Enjuiciamiento, en los Juicios Políticos que se promueven por denuncias posteriores a la entrada en vigencia de esta reforma, entiende un jurado compuesto por un miembro del Superior Tribunal de Justicia, elegido por el Cuerpo, que lo presidirá; un juez elegido por sorteo; un abogado que posea las mismas condiciones…”

SR. ROLDÁN.- ¿Solo transitorio?

SR. GALANTINI.- Sí, solo transitorio, por sorteo está mucho más de acuerdo con el espíritu de la ley de lo que hicimos y además es mucho más democrático. 

Continúo: “un abogado que posea las mismas condiciones requeridas para ser miembro del Superior Tribunal de Justicia, elegido por sorteo, de cada circunscripción judicial…”

-Ante la consulta de un convencional constituyente acerca de cómo se elijen los integrantes, dice el

SR. GALANTINI.- Se lo puede elegir como quiera, digo que no lo elijamos nosotros.

Continúo: “…que actuará como integrante de este estamento en el jurado cuando el acusado pertenezca a la misma circunscripción; un profesor titular por concurso de la Facultad de Derecho de una universidad pública estatal elegido por sorteo; dos diputados de distintos partidos políticos o alianza y un senador, elegidos por sorteo. Cada integrante tiene su suplente designado de la misma manera que el titular y con los mismos requisitos. El sorteo de los representantes del estamento previsto en el Inciso 2), 3), 4) y 5) de la presente disposición será efectuado por el presidente del Jury de Enjuiciamiento que resultare elegido conforme al Inciso 1) en acto público. 

Este jurado transitorio también entenderá en las causas en trámite ante la Cámara de Diputados que se encuentren en etapa previa a la prevista en el Inciso 6) del Artículo 97º de esta Constitución, las que les serán remitidas una vez instalado.” Las ingresadas en el Senado continuarán allí hasta su terminación, a pesar de que en el Senado no hay ninguna ahora. “Una vez dictada la ley reglamentaria e instalado el Jurado de Enjuiciamiento les serán remitidas las causas en trámite ante el jurado previsto en esta Disposición Transitoria que se encuentren en etapa previa a la acusación.”

De esta manera creo que, primero y principal, la Convención Constituyente no elige con nombre y apellido a los representantes del Jury, solucionamos el tema de los juicios que estén en la Cámara de Diputados en este momento y solucionamos también los que van a estar -o por lo menos lo reglamentamos- en la Comisión Transitoria cuando esta cese y comience a funcionar el Jury de Enjuiciamiento, tal cual lo previmos antes. 

Esta es la propuesta que hago.

SR. CASSANI.- Pido la palabra, señora presidente.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el convencional constituyente Cassani.

SR. CASSANI.- Señora presidente: en realidad quiero referirme respecto al texto de la última consideración que hizo el convencional constituyente Galantini, referido a los expedientes que están reservados en Secretaría hasta el día de la fecha de los pedidos de Juicio Político en Cámara de Diputados.

Creo que no existen demasiadas alternativas respecto a esta cuestión: remitir al Jurado de Enjuiciamiento me parece que sería cambiar el juez natural y podría traer aparejado esto nulidades o inconvenientes insalvables. Me parece que, si bien así como está redactado el despacho que fuera aprobado en general parece como muy claro cuáles son los expedientes o los Juicios Políticos que tendría atribución el Jurado de Enjuiciamiento, a contrario sensu de todas las causas que tuvieran pendientes aún en la Cámara de Diputados parecería como que se reserva el propio Poder Legislativo para continuar con el mecanismo que estaba previsto antes de la reforma. Remitir al Archivo tampoco creo sea una medida prudente, porque remitir al Archivo significaría desestimar, no sé si remitiendo al Archivo el o los interesados podrían iniciar nuevamente ante ese Jurado.

Por eso creo que, para evitar complicaciones, me parece que debería concluirse con el trámite tal cual prevé la Constitución actualmente con esos expedientes, que hasta el día en que entre en vigencia la nueva Constitución se continúe con el trámite para lo cual la propia Cámara de Diputados, en su momento, aprobó un Reglamento para los trámites de Juicio Político.

SR. COSTAGUTA.- Pido la palabra, señora presidente.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el convencional constituyente Costaguta.

-Ingresan al recinto y ocupan su bancas los convencionales constituyentes Díaz y Ferreyra Dame.

SR. COSTAGUTA.- Señora presidente, quiero hablar también sobre el tema de la composición del Jurado de Enjuiciamiento: cuando nosotros aprobamos dicha composición se establecía claramente que en el caso de los representantes de los abogados iba a ser un matriculado de la circunscripción correspondiente. En ese sentido también se había conversado en las Cláusulas Transitorias -y siguiendo este criterio- para que el representante en ese Jurado de Enjuiciamiento sea transitoriamente el presidente del Colegio de Abogados de cada circunscripción y su suplente sea el vicepresidente. 

¿Por qué esto? Porque estos abogados que representan a los abogados de cada circunscripción son elegidos en forma directa por cada uno de los matriculados de dicha circunscripción, no así el presidente del Consejo Superior de Abogados de la provincia, que es elegido por los presidentes de los distintos Colegios de Abogados de la Provincia de Corrientes a través de votos indirectos.

En ese sentido creemos que el sistema es más representativo y que la representación de los abogados la ejerza el presidente del Colegio de Abogados de la circunscripción correspondiente y el vicepresidente como suplente.

SR. MIDÓN.- Pido la palabra, señora presidente.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el convencional constituyente Midón.

SR. MIDÓN.- Señora presidente: abordo en primer lugar lo que con mucha precisión informó a este Cuerpo el convencional constituyente Cassani. Si se lee y se repara en el modo en que se ha redactado esta Cláusula Transitoria podrá advertirse que ella dice que “Hasta tanto se dicte la ley reglamentaria del Jurado de Enjuiciamiento, en los Juicios Políticos que se promuevan por denuncias posteriores a la entrada en vigencia de esta reforma…”, de lo cual se infiere a contrario sensu -por las razones sólidamente expuestas por el preopinante- que los anteriores juicios deben seguir tramitándose ante la Cámara de Diputados, que a la fecha de promoción de esa denuncia era el tribunal competente.

En lo tocante al diseño que hemos discutido en la Comisión del Poder Judicial: cuando nació la idea de conformar este jurado provisorio nació en la idea y en el entendimiento de darle la más plena operatividad a este Cuerpo, porque una de las razones que nos trajo a esta Convención Constituyente fue precisamente la de tornar del modo más eficaz y operativo la puesta en función inmediata del Jurado de Enjuiciamiento.

Es cierto, en el texto que hemos sancionado aparecen no funcionarios con nombres y apellidos sino funcionarios que van a tener que ser nominados por el voto de sus pares en cuanto a la elección de abogados, de jueces y de docentes universitarios, que es el mecanismo más democrático. Para lo transitorio, para este momento, sujetarnos a un sorteo, con las posibilidades que todo sorteo tiene de tacha, de impugnaciones, de que fulano no estuvo en el padrón, de que quién realiza el sorteo, de que cuándo se realiza el sorteo… el Cuerpo puede tomar legítimamente otro cauce, ¿verdad?, pero le informo cuál es la motivación que nos ha llevado a diseñar una figura en la que el mismo día que entra en vigencia la Constitución entra en vigencia un Jurado de Enjuiciamiento. 

Esta es la idea global y como el Cuerpo es transitorio, como esto es transitorio y yo imagino que antes de fin de año la Legislatura dará sanción a la respectiva ley, tendrán que elegirse los representantes que correspondan a cada ámbito para el respectivo funcionamiento del Cuerpo en la forma que establezca la respetiva ley.

SRA. VERA.- Pido la palabra, señor presidente.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra la convencional constituyente Vera.

SRA. VERA.- Señora presidente: en el mismo sentido del convencional constituyente Cassani, la preocupación mía también ronda alrededor de lo que él planteaba, en razón de que a mí me parece que, si bien una Constitución es una norma fundamental, no es una norma reglamentaria, pero no menos cierto es que en este caso en concreto, que tiene que ver con el Jury de Enjuiciamiento, que está supeditado a la sanción de una ley, tal vez o no, es factible que al tiempo de la reglamentación puedan existir algún juicio pendiente ante las respectivas cámaras…

-Algunos convencionales constituyentes mencionan que existen dieciocho Juicios Políticos pendientes en la Cámara de Diputados.

SRA. VERA.- Hay dieciocho juicios pendientes. 

Bien, a mí me parece -al menos es una opinión y para eso voy a dar las razones- que ya va a haber un órgano natural para hacer esos Juicios Políticos, entonces me parece que sería de buen tino la remisión de esas causas en el estado en que se encontraren al Jury de Enjuiciamiento. ¿Por qué digo esto? Porque si dejáramos en la Legislatura o a la Cámara de Senadores para que siguiera con el proceso va a haber una doble función, o sea se va a seguir con la función judicial en la Cámara de Senadores y va a seguir existiendo paralelamente un órgano específico. 

Traigo como ejemplo lo que ha pasado con la sanción de la Ley 25.557 que es la Ley de Concursos y Quiebras, que en los casos de juicios laborales se ejerce fuero de atracción. Entonces, inmediatamente aquel juicio en trámite aún, ni hablar de los iniciados, obviamente los iniciados se tienen que plantear ante el fuero civil, aquellas causas laborales con excepción de los accidentes de trabajo, se ejerce fuero de atracción.

Entonces, yo entiendo, modestamente me parecería con buen tino, sería correcta la remisión de las causas que estén pendientes. Me parece que no es correcto efectuar una nueva denuncia por la misma causa. ¿Por qué? Porque sino vamos a chocar con el principio non bis in ídem por el cual la persona no puede ser juzgada por la misma causa dos veces.

Entonces, tiene que quedar claramente establecida cuál va a ser la función, cómo va a funcionar el Jury de Enjuiciamiento a partir de la vigencia de esta Constitución, y los juicios que existen ante la Cámara de Senadores. Yo la verdad no pensé que existían tantos. A mí me parece que va a ser de buena lógica jurídica la remisión de esos procesos al juez natural que va a ser el Jury de Enjuiciamiento. Nada más, muchas gracias.

SR. BRAILLARD POCCARD.- Pido la palabra, señora presidente.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el convencional constituyente Braillard Poccard.

SR. BRAILLARD POCCARD.- Señora presidente, señores convencionales: acá creo que se nos plantea yo diría un problema realmente central y dos problemas que forman parte del mismo, discúlpenme la complicación.

El problema central es si es que decidimos que exista o no un órgano transitorio, ese es para mí el problema central. Una cosa puede ser que directamente la Legislatura siga con las potestades que tiene el tiempo que lleve a la propia Legislatura aprobar la ley de creación de reglamentación del Jury de Enjuiciamiento. Ese sería el más claro de los procedimientos para mí.

Partiendo de la base de que aceptemos la creación de un órgano transitorio, algunas de las modalidades que se han propuesto aquí son válidas, pero en ambos casos yo veo un inconveniente que tiene que ver con la voluntad de aquellos que no están legalmente obligados a aceptar el cargo.

Supongamos que aceptamos la propuesta que dice que integra el decano de la Facultad de Derecho. Yo supongo que en esta coyuntura la decana de la Facultad de Derecho -que es constituyente-en el futuro no tendría inconvenientes de formar parte transitoriamente del Jury de Enjuiciamiento. ¿Pero qué pasa si el presidente del Colegio de Magistrados dice “No, yo no quiero integrar”? En el procedimiento definitivo entra a jugar un componente que es la libre voluntad de cada uno de postularse para el cargo de miembro de Jury de Enjuiciamiento. No sé si soy claro en esto…

SR. ROLDÁN.- Tiene que aceptar.

SR. BRAILLARD POCCARD.- ¿Por qué va a aceptar, si no está obligado legalmente?

SR. ROLDÁN.- Porque es una carga pública…

-Hablan simultáneamente varios convencionales constituyentes.

SR. BRAILLARD POCCARD.- Señora presidente: le concedo una interrupción al convencional constituyente Roldán para que explique, porque mi intención es esclarecer y no complicar.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el convencional constituyente Roldán.

SR. ROLDÁN.- Gracias. La verdad que yo también, convencional constituyente Braillard Poccard.

En el caso de ser Colegios Públicos tienen que -naturalmente- someterse a una carga que le está estableciendo la Constitución. Lo mismo los otros miembros de los otros órganos del Estado que están acá indicados en el texto constitucional. Desde ese punto de vista yo quiero creer que no hay inconvenientes.

La otra cuestión es lo que acá se dijo por parte del convencional constituyente Galantini, que es una cuestión distinta, que tiene que ver a la hora de establecer el modo o manera de selección de los miembros de este Tribunal que tienen -como bien se dijo acá- carácter de transitorio. Nada más.

SR. COSTAGUTA.-…El Colegio de Abogados, porque el Colegio de Magistrados es una asociación civil…

SR. BRAILLARD POCCARD.- Por eso yo cité el caso del Colegio de Magistrados y también puse el caso de la decana de la Facultad de Derecho -perdón, convencional constituyente Torres- que ella es constituyente y supongo que no tendrá inconvenientes el día de mañana cuando deje de ser constituyente de prestar su colaboración, ¿no es cierto? Es un problema. Podría ser que el decano se negara…

-Dialogan varios convencionales constituyentes pronunciando palabras ininteligibles.

SR. BRAILLARD POCCARD.- No lo es, no lo es.…

Está bien, estoy planteando una duda…

SR. MIDÓN.- Yo puedo evacuar las dudas…

SR. BRAILLARD POCCARD.- Dejo planteada la duda, estamos buscando la mejor norma para que esto salga bien.

El tercer punto es el relacionado con las causas pendientes: yo entiendo que cualquier procedimiento que sea diferente a que la Legislatura concluya con la tarea estaría afectando garantías que tienen que ver con el derecho de defensa. 

Entonces, en esa cuestión creo que no hay dudas y a lo mejor debemos mencionar expresamente que la Legislatura continuará hasta concluir las causas que están pendientes. Suponiendo que aprobamos el procedimiento transitorio o el órgano transitorio, no habría problemas; si no lo aprobamos, también tendría que entender la Legislatura en aquellas causas que ingresen hasta que esté funcionando el Jury definitivo. 

Yo creo que en un tema no tengo dudas, en el otro nada más planteo estos inconvenientes que pueden ocurrir, no estoy diciendo que van a ocurrir. Estoy nada más que planteando una duda. Gracias.

SRA. FERREYRA.- Pido la palabra, señora presidente.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra la convencional constituyente Ferreyra.

SRA. FERREYRA.- Algunos de estos temas los discutimos en la Comisión del Poder Judicial y es bueno digamos este debate para lograr la mejor inteligencia. Algunas de las cosas pensé que las tenía definidas la verdad, pero después de escuchar los debates acá me han generado algunas dudas.

En primer término, es con relación a esta diferencia que vamos a tener al poner en marcha el procedimiento de Juicio Político porque vamos a tener dos órganos, donde la única diferencia va a estar dada por el tiempo de promoción de las denuncias. Es decir, si las denuncias ingresaron antes de la sanción de la Constitución va por un trámite ante la Cámara de Diputados, y si entran a posteriori es otro trámite ante otro órgano.

Me parece que no es saludable y respecto de eso tomo algo de lo que decía el convencional constituyente Braillard Poccard: si vamos a establecer un órgano transitorio tenemos que subsumir todas las facultades, no podemos tener esta dualidad de dos procesos y dos órganos, porque ahí sí de alguna manera a los distintos jueces por las mismas causales le vamos a dar un trato absolutamente distinto.

Antes de esto mientras estuvimos trabajando en la comisión, habíamos estudiado -y también algunas conversaciones que tuvimos con el convencional constituyente Midón- el tema del juez natural. La verdad que el hecho de que los expedientes que están iniciados en la Cámara de Diputados se remitan al jurado transitorio no afecta al juez natural en la medida y en tanto y en cuanto -yo no soy procesalista, y pido perdón por lo que puedo llegar a decir y pido en todo caso que me ayuden- el juez natural queda definitivamente consolidado cuando se traba la litis o su equivalente en materia penal, que no sé si el equivalente es la indagatoria. Hasta ese momento el hecho que se cambie de juez no afecta el principio de juez natural de la causa. En estos casos que tenemos ante la Cámara de Diputados casi ni siquiera han tenido ingreso sino que están reservados en Secretaría sin ningún trámite, no se afectaría la remisión. 

Yo vuelvo a decir esto, en realidad ni siquiera estoy tomando posición por una u otra posibilidad sino solo advirtiendo los riesgos que tiene lo que estamos definiendo. Si mantenemos los dos esquemas ahí sí vamos a cometer una desigualdad sin causa…

Me pide una interrupción el convencional constituyente Cassani. Adelante, convencional constituyente.

SR. CASSANI.- El inconveniente que se puede llegar a plantear es que este Jury de Enjuiciamiento, aunque más no sea provisorio, establecerá una serie de requisitos para ser procedente, los que pueden ser distintos a los que están hoy. Entonces, al remitir los expedientes que hoy están reservados en Secretaría, sin cumplir la formalidad, creo yo que le agregamos otro condimento más, de dualidad. Por eso, me parece mucho más claro concluir a través del trámite del Poder Legislativo los que ya están, y los que se presentaren a partir de acá en adelante con esta institución que podríamos decir transitoria.

SRA. FERREYRA.- Disculpe, para terminar: la Constitución Nacional hizo la remisión de las causas que estaban en el Congreso Nacional al Jurado. Supongo que tiene que ver con estas cosas que estamos debatiendo nosotros. 

Yo personalmente lo que quiero decir es el hecho que tenemos que elegir uno de los dos sistemas: o las causas quedan en la Cámara de Diputados hasta que esté en funcionamiento el Jurado de Enjuiciamiento con todas las de la ley, o aceptamos la posibilidad del Jurado de Enjuiciamiento transitorio y enviamos las causas. No es bueno ni saludable que dejemos dos órganos con las mismas competencias y por ahí con trámites distintos. No estoy ni siquiera tomando posición por cuál de las dos puede ser, me parece que a eso es lo que tendríamos que buscarle una solución o la vuelta.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra la convencional constituyente Viudes, luego le damos la palabra al presidente de la comisión.

SRA. VIUDES.- Señora presidente: con respecto a la Constitución Nacional, cuando se reforma y entra en estos institutos, la Cláusula  Transitoria Decimocuarta decía que todas las causas que estaban en trámite en la Cámara de Diputados -o sea para la acusación- serían remitidas inmediatamente al instalarse el Consejo de la Magistratura. Las que estaban en el Senado, porque había algunas que ya habían pasado desde la Cámara de Diputados y ya estaban en juicio, seguirían en el Senado. O sea, hicieron una división entre la Cámara de Diputados y la Cámara de Senadores.

SR. AQUINO BRITOS.- Pido la palabra, señora presidente.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el convencional constituyente Aquino Britos.

SR. AQUINO BRITOS.- Señora presidente: acá creo que hay que aclarar varias cuestiones. 

En primer lugar, nosotros en esta materia estamos diseñando institutos que son sui generis, que los creamos nosotros en función de lo que nos permite el Artículo 5º, en función del Artículo 121º de la Constitución Nacional. Nos hemos dado nuestras propias instituciones, hemos creado nuestras propias normas, este fue tema habilitado y por ende hemos creado el Consejo de la Magistratura y el Jurado de Enjuiciamiento. El tema es una cuestión muy puntual que hay que analizar con detenimiento y atención. 

El tema es la transición, cómo iniciamos el camino de la transición, y en este sentido claramente yo creo que la primera premisa que hay que obedecer acá es no violar la garantía del juez natural. Se viola la garantía del juez natural cuando se le sustrae al acusado del lugar, del órgano, al que está sometido por algún hecho que motive la acusación antes del hecho de esta causa. ¿Y cuál es el hecho de esta causa? Naturalmente todos los que pueden ser los acontecimientos efectuados con anterioridad a la sanción de la Constitución.

Entonces, claramente, el juez natural para el magistrado o funcionario es naturalmente la Cámara de Diputados de la provincia, porque los hechos que se involucran fueron cometidos, presuntamente, con anterioridad a la sanción de esta norma si se quiere en esta cuestión de transición. 

Y usted me preguntará, ¿pero esto es un Juicio Político? Sí, pero lo que es inocultable, así lo dicen los precedentes de la Corte, es que las reglas del debido proceso protegen en todo sentido al juez, al magistrado o funcionario que se encuentre acusado en el procedimiento del Juicio Político. Esto es una cuestión que ya se ha incorporado en el Derecho Constitucional y en El Derecho Público Argentino. Eso en primer lugar, entonces tenemos que tener la claridad de decir que esto es una norma de transición, por eso está dentro del lugar y del capítulo de Disposiciones Transitorias.

En segundo lugar, nosotros estamos designando no a personas, estamos designando a órganos con una especificidad: el presidente o el vicepresidente de la Cámara de Diputados, el presidente o vicepresidente, o quien lo suceda, de la Cámara de Senadores. Es el órgano al que estábamos buscando, no a la persona determinada.

-Ingresa al recinto y ocupa su banca el convencional constituyente Almirón.

SR. AQUINO BRITOS.- En tercer lugar, ¿cual es naturaleza de la imposición si se quiere, de esa prerrogativa, de esa facultad, o de esa carga que tiene el funcionario que va a tener que trabajar en este cometido? La característica de todas: es una carga pública que hace a su función específica, que no es la de integrar un Jurado de Enjuiciamiento sino la de pertenecer a determinado poder u órgano y esto es el correlato -tal vez no querido, involuntario, pero correlato al fin- de la actividad que desempeña: carga pública. Se me dirá que uno no quiere votar, pero está obligado por las circunstancias del caso, es una carga pública que tenemos como ciudadanos. En el caso específico de esta cuestión lo tiene el funcionario judicial o magistrado, lo tiene el presidente del Superior Tribunal, lo tiene el legislador en el área correspondiente a la Cámara de Diputados, a Senadores y por supuesto la decana, que no deja de ser sino una funcionaria pública también, en otro orden. El abogado está regulado por la Ley de Colegiación Obligatoria, que también implica carga pública.

Entonces, lo que tenemos que ver, a modo de resumen, es que esta es una norma transitoria en la que no se debe violar bajo ningún aspecto el principio del juez natural, porque en todo momento y en todas las circunstancias siempre tenemos que obedecer la manda constitucional de la parte dogmática de la Constitución Nacional.

Por último, no podemos crear esta categoría, porque cualquier juez o magistrado, imputado o acusado por mal desempeño o por cualquiera de las otras causales, por supuesto que puede objetar la composición de este cuerpo, porque se le sustraerá al principio del juez natural cuando se quite de la Cámara de Diputados y se gire la revisión de su comportamiento a este Jurado de Enjuiciamiento. Nada más, señora presidente.

SR. SIMONETTI.- Pido la palabra, señora presidente.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el convencional constituyente Simonetti.

SR. SIMONETTI.- Señora presidente, señores convencionales: he escuchado atentamente las diversas opiniones al respecto, y quiero decir lo siguiente: en primer lugar, que la Comisión en su oportunidad del Poder Judicial -y después tradujo la Comisión de Redacción- tuvo la intención de que el Jury de Enjuiciamiento comience a regir al día siguiente de entrada en vigencia de la Constitución.

Esa es la decisión adoptada por la comisión y también por la Comisión de Redacción, que el Jury de Enjuiciamiento no espere una ley reglamentaria para comenzar a intervenir, estimado convencional constituyente Galantini. La intención es que comience a regir al día siguiente de su publicación. Entonces, ¿cómo lo hacíamos? Lo tenía que hacer a través de una Cláusula Transitoria, con una conformación transitoria, porque el sistema establecido en la parte sustancial de la Constitución establece no solo la elección sino la posibilidad de que rija por dos años, toda la integración del Jury rige por dos años. 

Entonces, si sometíamos o esperábamos la elección o el sorteo de las personas que integran una a su turno, iban a tener, digamos distintos tipos de vigencia de mandatos, cuando todos tenían que tener un solo mandato. ¿Que se hizo con esto? Se optó en esta conformación provisoria primero, por asignar la conformación provisoria a cargos, no a personas ¿Con qué relación? Que sean referidos, dentro del mismo órgano u organismo que pertenece, al que deba ocupar definitivamente el lugar: del abogado electo, su presidente; del magistrado, el presidente del Colegio de Magistrados; del profesor titular, el decano de la facultad; en el caso de los legisladores, el presidente y vicepresidente de la Cámara de distintos partidos políticos de Diputados, el vicepresidente 1º de la Cámara de Senadores, en el caso de los senadores. A los cargos, no a las personas. Reitero, son los cargos, y de acuerdo a los distintos momentos pueden cambiar estar personas. Lo que se quiso es que, designando los cargos, empiece al día siguiente de sancionada la Constitución a regir este sistema.

Por eso es que en este aspecto yo voy a sostener esta integración con un solo cambio, que es propicio hacerlo y es el que cambio que hizo el convencional constituyente Costaguta, porque efectivamente si dijimos en la conformación definitiva que es un abogado de la circunscripción judicial a la que pertenezca el acusado, en la provisoria debemos decir que es el presidente del Colegio de Abogados de la circunscripción judicial que pertenezca el acusado. Respecto al resto de la integración yo voy a sostener esta integración provisoria. 

La otra cuestión, que es sustancial, que ha sido planteada aquí y que si bien pertenece efectivamente a la transitoriedad, hace a la observancia de los derechos fundamentales, porque en este caso si bien es un Juicio Político se identifica con las garantías del proceso penal, y una de las garantías fundamental del proceso penal es la del respeto del juez natural de la causa y éste está previsto específicamente en el Artículo 18º de la Constitución. Entonces voy hacer ahí mismo una propuesta de modificación del texto que nosotros mismos hemos aprobado. El Artículo 18º dice:  “Nadie puede ser sacado de los jueces designados por la ley, antes del hecho de la causa…”

-Ante el hecho que varios convencionales constituyentes están levantados y conversando entre si, dice la

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- El convencional constituyente Simonetti requiere silencio y los convencionales constituyentes que están levantados ocupen sus bancas por favor.

Continúe, convencional constituyente Simonetti.

SR. SIMONETTI.- Sí, sobre todo de los profesores tienen que escuchar para ver si están de acuerdo conmigo. 

Decía que el juez no debe ser sacado del juez natural designado por la ley antes del hecho de la causa, por eso voy a proponer una modificación en el primer párrafo que diga: “…hasta tanto se dicte la ley reglamentaria del Jurado de Enjuiciamiento en los Juicios Políticos que se promuevan por denuncias por hechos posteriores a la entrada en vigencia de esta reforma”. Hay que agregarle la expresión “denuncia por hechos posteriores”. 

-Al observar que se le solicitaba una interrupción en el uso de la palabra, dice el

SR. SIMONETTI.- No, no admito ninguna interrupción. Discúlpenme.

Esta es una expresión muy clara, que no hace a una cuestión ni transitoria ni de opinión circunstancial, a quién conviene darle, esto lo determina la propia Constitución, y al decir nosotros “por denuncia por hechos posteriores” estamos diciendo simplemente que los hechos posteriores a la vigencia de esta Constitución lo juzga este Tribunal, este es el juez natural, y los hechos anteriores por el juez natural a los hechos anteriores a la vigencia de esta Constitución, que es la Legislatura. Entonces, en esto creo que no es opinable esta cuestión, definitivamente la propia Constitución establece quiénes son los jueces, así que en esto, salvo el agregado de “por denuncia por hechos posteriores”, no se admite la modificación.

Por último, está la modificación de lo que ya dije, de la mención de los Artículos 379º a 430º del Código Procesal Penal.

SR. JANTUS.- Convencional constituyente Simonetti, ¿por qué en vez de poner los artículos no ponemos directamente las normas del plenario del Código?
SR. SIMONETTI.- No, establecemos los artículos, está aceptado. 

Nada más señora presidente.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra la convencional constituyente López.

SRA. LÓPEZ.- Señora presidente, comparto la explicación que da el convencional constituyente Simonetti en cuanto a juez natural. Eso son garantías que tiene todo acusado. 

Sin embargo, en cuanto a la integración que se propone, efectivamente hay que pensar como decía el convencional constituyente Braillard Poccard: si vamos a tener una transición o no, porque en el caso del Consejo de la Magistratura hay una ley y hasta tanto se saque una nueva legislación puede seguir vigente, porque lo que hicimos es elevar a rango constitucional prácticamente la misma integración que el Consejo de la Magistratura ya tenía. Eso me parece correcto.

En el caso del Jury de Enjuiciamiento tiene que haber una ley sí o sí, y si bien es cierto que en la Comisión del Poder Judicial está, estaba y creo que sigue estando en los miembros el espíritu de que sea operativo, que empiece a funcionar ni bien se sancione la Constitución, no es un tema menor cuál va a ser este organismo de transición, porque esa transición puede durar años. Yo no creo que vaya a salir una ley este año, ni el que viene, los legisladores me podrán decir que no es tan sencillo de acá a fin de año sacar una ley que cree legislativamente lo que creamos a nivel constitucional. 

Entonces no es un tema menor el tema del Jurado de Enjuiciamiento de transición que se está creando acá. La verdad que la integración así planteada no sé si con nombre y apellido pero es una integración que no tiene el espíritu que se planteó en la Comisión del Poder Judicial. No es lo mismo la elección de todos los miembros que se ha planteado en la integración en el Despacho de Mayoría que salió ganador, que quedó como reforma, la elección de los miembros, que decir el presidente de esto o el presidente de esto otro, estamos cristalizando otro Jury de Enjuiciamiento que, aunque sea de transición, va a durar años. Nosotros le estamos dando un mandato a los poderes constituidos, sobre todo al Poder Legislativo -e incluso le ponemos una fecha- para que saque estas dieciséis leyes que se tienen que sacar, como calculaba el convencional constituyente Midón, para que todos los institutos nuevos empiecen a funcionar, pero lo cierto es que los poderes constituidos no tienen ninguna sanción si no sacan las normas, y así ocurre a nivel nacional: se han dado plazos de diez años que no se han cumplido en gran parte de los institutos.

Entonces, nosotros no podemos estar sancionando al Poder Legislativo o a los poderes constituidos para que salgan las normas, y no nos olvidemos que no es solamente el Poder Legislativo: no tiene que tener veto del Poder Ejecutivo, así funciona la sanción de nuestras leyes y todo esto lleva un tiempo, un debate, y esto que queda como un instituto o una transición va a durar varios años, por lo que no es menor la diferencia entre un miembro elegido que un miembro ya cristalizado desde la propia Cláusula Transitoria.

Desde ese punto de vista quedan estas dos opciones: la que propone la Comisión de Redacción y la que propuso si no me equivoco el convencional constituyente Galantini. Con algunos ajustes creo que es más razonable la del convencional constituyente Galantini. Yo sé, yo sé, que también los sorteos se pueden manipular, pero bueno…tenemos que encontrar una solución que sea operativa y un sorteo es operativo en manos y en cabeza del Superior Tribunal de Justicia. Un sorteo es operativo, y en todo caso hay que pulir bien ese texto, pero eso sí es transitorio, porque reemplazar un cargo que tiene que ser electivo por elección directa y secreta de sus pares por un cargo de sorteo es mucho más cercano en cuanto al espíritu de que sea el presidente de estos organismos. No creo que…

-Al observar que el convencional constituyente Aquino Britos solicitaba el uso de la palabra, dice la

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Momentito, después que termine la convencional constituyente López viene el convencional constituyente Galantini y después usted.

-Dirigiéndose al convencional constituyente Aquino Britos, dice la

SRA. LÓPEZ.- Estoy hablando. Permiso, ya termino.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Pero hago la aclaración porque hay interpretaciones como que no veo: veo, pero no puedo cortarle la palabra a la convencional constituyente que está hablando. 

Continúe por favor, convencional constituyente López.

SRA. LÓPEZ.- Si bien por supuesto que es perfectible para que realmente sea operativo el nuevo instituto del Jury
de Enjuiciamiento, me parece que lo más razonable es eso que se planteaba, porque así como está planteada la Cláusula Quinta preparada por la Comisión de Redacción la verdad que no responde al espíritu de lo que hemos discutido en la Comisión del Poder Judicial, ni siquiera de lo que se ha aprobado y es Reforma en cuanto al Jury de Enjuiciamiento.

SR. GALANTINI.- Pido la palabra, señora presidente.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el convencional constituyente Galantini.

-Dirigiéndose a algunos convencionales constituyentes, dice el

SR. GALANTINI.- Estoy discutiendo de leyes con los abogados acá, pero…

-Luego que le solicitaran una interrupción en el uso de la palabra, dice el

GALANTINI.-...No, no. No puedo permitir interrupción porque se va a enojar la señora presidente, que me dio la palabra a mí.

-Risas en el recinto.

SR. GALANTINI.- Hay varios temas, pero en este tema si nosotros dejamos los juicios previos en el juez natural que dice el convencional constituyente Simonetti, olvidándose de una de las garantías…se acuerdan de algunas de las garantías del debido proceso, no se acuerdan de todas. Las garantías del debido proceso son el juez natural y la celeridad, y nosotros estábamos diciendo que vamos a poner el Jury de Enjuiciamiento para…

-Respondiendo a algunos convencionales constituyentes, que opinaban que esa era la opinión de un médico, dice el

SR. GALANTINI.- Sí, sí, opinión de médico.

Nosotros estábamos diciendo que vamos a poner el Jury de Enjuiciamiento para que se aceleren los juicios, entonces yo no sé por qué no podemos trasladar la...

-Respondiendo al convencional constituyente Midón, dice el

SR. GALANTINI.-…Bueno, no hay según el convencional constituyente Midón en la Cámara de Diputados, no sé por qué no podemos trasladar los que estén pendientes ya al tribunal transitorio, e insisto que no puede arrogarse esta Convención Constituyente… aunque digan que no estamos dirigiendo con nombre y apellido…sí: yo si quieren les nombro ahora a quienes van a integrar el Jury de Enjuiciamiento. No sé usted, pero yo le puedo nombrar ahora:

-Dirigiéndose a la presidente Meabe, dice el

SR. GALANTINI.- Va a ser usted, va a ser Pablo Maldonado Vargas, va a ser la convencional constituyente Torres. Yo puedo nombrar en este momento quiénes van a formar ese Jury de Enjuiciamiento. En todo caso si la cuestión es una cuestión solo transitoria...

-Ante la opinión de un convencional constituyente, de que el convencional constituyente Pruyas formaba también parte del Jury de Enjuiciamiento, dice el

SR. GALANTINI.- No, no. El doctor Pruyas no forma parte, no, no. Él es el presidente del Senado, estamos discutiendo algo que usted no sabe.

Entonces, volvemos para lo anterior: entiendo también que a lo mejor el sorteo sea un mecanismo muy engorroso, bueno, elijamos otro sistema, que cada Colegio de Abogados elija su representante, pero me parece que lo podemos hacer con celeridad y coincido también con la convencional constituyente López que nadie puede asegurar cuánto tiempo va a durar esta transitoriedad. Esta transitoriedad puede durar años...

-Hablan simultáneamente varios convencionales constituyentes.

SR. GALANTINI.- Y sino directamente que se ordene que el Jury de Enjuiciamiento en manera definitiva, se conforme tres días después de sancionada esta Constitución. Teniendo la posibilidad de elegir dentro del sistema, ¿por qué no vamos a poder tener la posibilidad de decir que a los tres días de sancionada esta Constitución deberá estar conformado el Jury de Enjuiciamiento y eliminar la conformación transitoria? Concretamente lo que propongo es que esta Convención Constituyente elija hoy porque esto subvierte la democracia que le quisimos dar en medio del pensamiento plural, con la participación de los Colegios de Abogados, la participación de las Cámaras Legislativas, con participación en realidad de los cuerpos que deben elegir a quienes lo conformen. Esto es lo que digo.

SR. AQUINO BRITOS.- Pido la palabra señora presidente.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el convencional constituyente Aquino Britos.

SR. AQUINO BRITOS.- Yo creo, señora presidente, con todo respeto, que estamos asistiendo a una gran falacia. 

En primer lugar, falacia por desconocimiento o falacia por sofisma que se construye por allí. Usted comprenderá, señora presidente, que absolutamente todos los cargos de los órganos que se pretende representen al Jurado de Enjuiciamiento son órganos de personas que cumplen una función limitada, es de mandato temporal, es una garantía y la esencia del sistema republicano: cambia el presidente del Superior Tribunal, cambian los representantes por medio del sufragio de sus pares del Colegio de Magistrados y del Colegio de abogados, cambian porque cambian las autoridades de la Cámara de Diputados y de la Cámara de Senadores y por supuesto que cambia el decano si así lo resuelve el cuerpo. Entonces creo que acá se desvirtúa esta gran falacia. 

La otra cuestión es que yo creo que hay honestidad intelectual pero me parece una inexactitud lo que manifiesta el convencional constituyente Galantini: una cosa es la garantía constitucional de las reglas del debido proceso que deben acompañar a quienes estén imputados y otras son los principios del proceso. La garantía del juez natural es la garantía del individuo, y la celeridad es propia del proceso. ¿Qué es en definitiva, en forma indirecta? Es el pronunciamiento expedito que obviamente está buscando el encausado cuando se somete a las reglas de un debido proceso. Creo que esto ya fue debatido y por ello señora presidente, en función de estas aclaraciones en esta cuestión se advierte que el hecho de que pueda demorar más, al contrario, abona la idea de que la representación que se pone acá con especificidad obedece al órgano y no a las personas. Por eso, hago moción de orden de que se vote porque o sino estaríamos discutiendo in eternum sobre este tema que creo que ya fue suficientemente explicado y es una garantía, reitero, en favor de los encausados o acusados. Nada más, señora presidente.

SRA. ROLÓN SOTO.- Pido la palabra, señora presidente.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra la convencional constituyente Rolón Soto.

SRA. ROLÓN SOTO.- Cuando la convencional constituyente Viudes leyó la Cláusula Transitoria Decimocuarta de la Constitución Nacional se refirió al procedimiento que deben seguir los juicios en trámite, pero yendo a la Constitución Nacional esta dice que las causas en trámite ante la Cámara de Diputados al momento de instalarse el Consejo de la Magistratura les serán remitidas a efectos del Inciso 5) del Artículo 114º. Y el juez natural también -como lo decía el convencional constituyente Simonetti- en el Artículo 18º de la Constitución Nacional…

-Hablan simultáneamente varios convencionales constituyentes.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- No dialoguen, por favor.

SRA. ROLÓN SOTO.- La Constitución Nacional en la Cláusula Decimocuarta dice que todos los juicios que estén en la Cámara de Diputados serán remitidos al Concejo de la Magistratura y los que estén en la  Cámara de Senadores seguirán su trámite hasta su finalización. La Constitución de la Nación en el Artículo 18º también habla de jueces designados por la ley antes del hecho de la causa, o sea habla de jueces naturales y creemos que no fue violada la Constitución Nacional. Eso es todo.

SR. SIMONETTI.- Pido la palabra señora presidente.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra convencional constituyente Simonetti.

SR. SIMONETTI.- Señora presidente, no sé si se va a votar pero quiero dar lectura de lo que se puede llegar a votar.

-Al observar que la convencional constituyente Ferreyra solicitaba el uso de la palabra, dice la

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Mire, vamos a aclarar: la convencional constituyente Ferreyra ya habló o sea que... 

SRA. FERREYRA.- Hay convencionales constituyentes que hicieron uso varias veces de la palabra…

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- ¿Cómo?

SRA. FERREYRA.- Digo que hay convencionales constituyentes que hablaron varias veces…

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- ¡Usted no me deja terminar, convencional constituyente, no se apure!

Dije que usted ya habló y le voy a dar la palabra pero sea lo más escueta posible, porque o sino van a ser las doce de la noche y vamos a seguir deliberando acerca de qué es lo que va a pasar con esta Cláusula Transitoria. Le doy la palabra, pero creo que ya tendríamos que cerrar el debate después darle al presidente de la comisión y tratar de avanzar.

SRA. FERREYRA.- Muy breve, señora presidente.

Uno, lo dijo muy bien la convencional constituyente Rolón Soto: la Constitución Nacional cuando remitió todas las causas al nuevo Jurado de Enjuiciamiento no violó la garantía del juez natural. No quería dejar pasar nomás como si fuera un desconocimiento de nuestra parte esto.

Otra cosa que me pareció pertinente, que no sé si la propuso o la dijo el convencional constituyente Simonetti: yo me inclinaría por un mix entre lo que dijo el convencional constituyente Galantini, es decir, que establezcamos el sorteo, y si en treinta o sesenta días los organismos acá nombrados no hacen el sorteo sí se proceda conforme esta predeterminación que se hace. Me parece que podríamos mezclar ambas…

-El convencional constituyente Simonetti mueve la cabeza, negando la posibilidad.

SRA. FERREYRA.- Ya me dicen que no…pero, igualmente, si no fueran tomadas en cuenta estas consideraciones, sí propondría que en el Inciso 7) en lugar de que hable del vicepresidente 1º del Senado de la provincia corresponde que sea el presidente nato; del mismo modo que está en el Inciso 5) el presidente de la Cámara de Diputados corresponde que sea el presidente del Senado. Hoy tenemos de vicepresidente 1º de ese Cuerpo a una persona que asumió en reemplazo de otra, ni siquiera le habían alcanzado los votos para ser senador, me parece que es más justo que sea aquel que salió por el voto de la voluntad popular y con una legitimidad mayor que otro representante de la Comisión Directiva de aquel Cuerpo.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el convencional constituyente Simonetti.

SR. SIMONETTI.- Quiero leer cómo quedaría el párrafo.

Creo que las argumentaciones son todas muy válidas, se han dado las razones por las cuales sostenemos lo que vamos a decir ahora y procedo a leer: “Hasta tanto se dicte la ley reglamentaria del Jurado de Enjuiciamiento, los Juicios Políticos que se promuevan por denuncias posteriores a la entrada en vigencia de esta Reforma…”, …perdón….”…por denuncias…”
-Al tornarse audible el murmullo en la barra, dirigiéndose al convencional constituyente Simonetti dice la

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Espere un momento por favor, convencional constituyente Simonetti.

Vamos a hacer silencio por favor, sino se distorsiona totalmente, no se escucha bien a los convencionales constituyentes. Recalco nuevamente que los señores taquígrafos tienen que tener silencio para poder tomar bien lo que se está diciendo. 

Prosiga, convencional constituyente Simonetti.

SR. SIMONETTI.- Comienzo la lectura nuevamente: “Hasta tanto se dicte la ley reglamentaria del Jurado de Enjuiciamiento, en los Juicios Políticos que se promuevan por denuncias por hechos posteriores a la entrada en vigencia de esta Reforma entiende un jurado compuesto por: 1) El presidente subrogante en primer término del Superior Tribunal de Justicia. 2) El presidente del Colegio de Magistrados y Funcionarios de la provincia. 3) El presidente del Consejo Superior de Abogados de la circunscripción judicial a la que pertenezca el acusado. 4) El decano de la Facultad de Derecho, Ciencias Sociales y Políticas de la Universidad Nacional del Nordeste. 5) El presidente de la Cámara de Diputados de la provincia. 6) El vicepresidente de la Cámara de Diputados de la provincia que en orden pertenezca a distinto partido político o alianza que el presidente de dicho cuerpo legislativo. 7) El vicepresidente 1º del Senado de la provincia

Son sus suplentes, por su orden: el presidente subrogante en segundo término del Superior Tribunal de Justicia, el vicepresidente del Colegio de Magistrados y Funcionarios de la provincia, el vicepresidente del Colegio de Abogados de la circunscripción judicial a la que pertenezca el acusado, el vicedecano de la Facultad de Derecho, Ciencias Sociales y Políticas de la Universidad Nacional del Nordeste, el vicepresidente de la Cámara de Diputados que continúe en orden, el presidente de la Comisión de Negocios Constitucionales de la Cámara de Diputados y el vicepresidente 2º del Senado.

En ese mismo lapso, en todo cuanto fuere compatible con las disposiciones de esta Constitución y con la naturaleza del instituto, se aplican las disposiciones de los Artículos 379º a 430º del Código Procesal Penal de la provincia para la realización del Juicio Político“. 

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Voy a poner a consideración de los convencionales constituyentes la aprobación en particular de la Cláusula Quinta.

-La votación resulta negativa. 

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Votan dieciocho convencionales y para su aprobación se necesitan diecinueve votos, por lo tanto queda rechazada la Cláusula Quinta. Hay treinta y siete convencionales constituyentes presentes en el recinto.

SR. SIMONETTI.- Esta es una cuestión de responsabilidad, no simplemente aprobar o rechazar la cuestión…

SRA. LÓPEZ.- ¡Estamos de acuerdo!

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Un momento, convencional constituyente López. Deje que termine, después yo le daré la palabra si quiere.

SR. SIMONETTI.- Creo que esto es una cuestión en que la que estamos por allí con diferencias que son cuestiones puntuales, en cuestiones puntuales, repito, porque la verdad que son cuestiones puntuales, no podemos dejar sin sanción este artículo, no podemos dejar sin sanción y pasar de largo. 

-Al advertir que algunos convencionales constituyentes le solicitaban una interrupción, dice el

SR. SIMONETTI.- Esperen un momento, por favor.

Creo que esto está previsto más o menos en el Artículo 100º, porque acá hay fundamentalmente dos cuestiones que se establecieron: la primera, el tema de quién atienda los juicios anteriores y cuál es el juez natural; la segunda, la integración del Jury. Creo que son las dos cuestiones fundamentales, son las dos cuestiones, el juez natural y la forma de integración del Jury.

Nadie ha cuestionado acá que el Jury comienza a funcionar al día siguiente de la Convención Constituyente, entonces propongo que continuemos en el tratamiento de esta cuestión a los efectos de buscar el texto y para ello solicito un cuarto intermedio, busquemos el texto y votemos de nuevo, sino vamos a quedar con una Constitución renga. Nada más.

-Hablan entre si los convencionales constituyentes.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Hay una moción de pasar a un breve cuarto intermedio en las bancas. 

En consideración de los convencionales constituyentes el cuarto intermedio.

-La votación resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Se pasa a un cuarto intermedio. 

-Es la hora 18 y 32.

-Siendo la hora 18 y 52, dice la

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Se levanta el cuarto intermedio y se reanuda la sesión.

SR. SIMONETTI.- Pido la palabra, señora presidente. 

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el convencional constituyente Simonetti.

SR. SIMONETTI.- Señora presidente: voy a ceder el uso de la palabra a la convencional constituyente Ferreyra para que haga la propuesta, porque yo la verdad que no me animo a hacerla. 

-Hilaridad.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra la convencional constituyente Ferreyra.

SRA. FERREYRA.- Señora presidente: en el transcurso de este cuarto intermedio se acordó hacer una modificación sobre dos incisos de la Cláusula Quinta: en el Inciso 7), que en lugar de decir “El vicepresidente 1º del Senado”, diga que el Jurado va a estar integrado por “El presidente del Senado de la provincia”, que es el vicegobernador”; y el Inciso 3) donde dice “El presidente del Consejo Superior de Abogados de la provincia” diga…

SR. SIMONETTI.- Ya está.

SRA. FERREYRA.- ¿Ya está? Bueno.

Con estas modificaciones que hizo el convencional constituyente Simonetti, más estos últimos agregados…

-Hablan simultáneamente varios convencionales constituyentes.

SRA. FERREYRA.-…Bueno… en todo caso el vicepresidente 1º del Senado es el que reemplaza al presidente del Senado.

SR. SITJÁ Y BALBASTRO.- Pido la palabra, señora presidente. 

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el convencional constituyente Sitjá y Balbastro.

SR. SITJÁ Y BALBASTRO.- Señora presidente, señores convencionales: yo creo que con el mejor espíritu de contribuir a dar una solución lo que no se puede soslayar o perder de vista es la realidad política que tenemos: aquí en el Poder Legislativo, en la Cámara de Diputados, hay iniciados dieciocho Juicios Políticos; o sea, se denunciaron la necesidad de promover Juicio Político a dieciocho magistrados, actos que hasta la fecha no se han resuelto y ha transcurrido un tiempo más que importante en referencia a los mismos, y en algunos de ellos con el agregado sustancial que es promovido por el propio Superior Tribunal de Justicia.

Entonces creo que aquí, si lo que se buscó era constituir el Jury de Enjuiciamiento, era justamente para subsanar y dar una respuesta a la gente en el sentido de atender este déficit que tiene la Justicia. Hacia delante también, porque confiamos en que el Jury de Enjuiciamiento despolitizado va a cumplir con esta tarea haciendo Justicia justamente, de mantener o en su defecto reemplazar a los malos magistrados, pero aquí vamos a quedarnos con un acto hacia adelante cargando una mochila de dieciocho actos inconclusos que yo creo que a la gente, sin ninguna duda, le está provocando una situación de descredibilidad por la clase política.

Si bien es cierto -que acá bien dicen- que el juez natural es la Cámara de Diputados, lo es por una disposición de la Constitución, de la misma manera la Constitución interrumpe y establece nuevamente de que el juez natural pase a ser el Jury de Enjuiciamiento.

Yo creo que si esto no resolvemos, estableciendo una fecha para estos casos que están pendientes, indudablemente creo estamos por promover un acto, para que la gente realmente entienda, que hace prácticamente que se vean frustradas las expectativas de constituir un organismo que venga a darle el tratamiento a los que tienen malas conductas, fundamentalmente en el casos de los magistrados. Hay dieciocho profesionales que están impidiendo administrar Justicia como corresponde, están de alguna manera inhibiendo las tareas de profesionales de las localidades porque tiene que estar recusando a los mismos para poder llevar adelante los actos.

Si esto no lo queremos ver creo que realmente estamos incumpliendo o le estamos faltando en seriedad a la confianza que depositaron en nosotros para resolver este acto que de hecho es muy negativo y que fue la razón por la que se imaginó y se logró establecer el Jury de enjuiciamiento. Nada más.

SR. MIDÓN.- Pido la palabra, señora presidente. 

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el convencional constituyente Midón.

SR. MIDÓN.- Señora presidente: sin lugar a dudas lo que el relata el convencional constituyente Sitjá y Balbastro es reflejo de la mora existente en el ámbito legislativo en punto a una institución que históricamente no ha funcionado y por eso hemos elegido este mecanismo del Jurado de Enjuiciamiento y por eso mismo también constituimos este Jurado Transitorio.

Yo creo que para dar respuesta a su inquietud, porque en el ámbito legislativo se ha ideado aquello de que hecha la ley, hecha la trampa”, no darle entrada al pedido de Juicio Político y dejarlo en Secretaría y con esa excusa, entonces quizás convenga, quizás convenga -estoy más bien pensando en voz alta y dejo librado a la consideración de mis pares esta idea- precisar en una Cláusula Transitoria que cualquiera sea el estado de esas causas actualmente -me refiero a las que están en la Cámara de Diputados- si el Cuerpo no se expidiera en un sentido o en otro en el término dentro de cuatro meses automáticamente quedan todas desechadas. Digo esto en aras de resolver un problema que parece insoluble.

Me refiero a las causas existentes al día de la fecha, hay jueces que hace cuatro años tienen pedido de Juicio Político y los legisladores no lo tratan. Entonces una de dos, hay jueces que no pueden vivir con espada de Damocles, la Cámara no trata, entonces si les parece razonable a algunos quizás esta pueda ser la solución. Se me ocurre pensar en voz alta, no sé qué dirán mis pares.

-La convencional constituyente Vera pronuncia palabras ininteligible desde la mesa de taquígrafos.

SR. MIDÓN.- Ese es otro problema, convencional constituyente Vera: si nosotros hacemos debutar a un Cuerpo -que si bien es permanente no está constituido para ese solo efecto- con dieciocho causas, estamos apostando al fracaso de esa institución, porque acá tenemos que tener presente los que integran ese Cuerpo. Por ejemplo, hay algunos que no cobran sueldo como el abogado, el juez tiene que dejar de sentenciar, el decano de la Facultad tiene que dejar el Decanato…una cosa es que pueda atender dos o tres Juicios Políticos al año, otra cosa es que debute con dieciocho Juicios Políticos, es apostar al fracaso de la institución y nosotros no queremos que fracase, nosotros queremos que sea triunfante, que haga Justicia y que le dé respuesta al justiciable cuando el justiciable denuncia un hecho que realmente motiva causa.

Estas son algunas de las ideas que intercambiamos con los colegas.

SR. RUBÍN.- Pido la palabra, señora presidente. 

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el convencional constituyente Rubín.

SR. RUBÍN.- Yo creo que no se puede, lamentablemente por más que lo que dice el convencional constituyente Sitjá y Balbastro me parece muy correcto en la intención, pero sería causal de nulidad porque el Artículo 18º es muy claro: los jueces deben ser designados antes del hecho que motiva a la causa.

Creo que la solución que propone el convencional constituyente Midón establece realmente la necesidad de que la Cámara de Diputados cumpla con su función y termine esa morosidad. Lo que sí me parece que habría que agregarle las palabras “excepto que los acusados o los denunciados acepten o consientan ser juzgados por el Jurado de Enjuiciamiento”. 

Es decir si los jueces de esas dieciocho causas optan por ser juzgados por el Jury de Enjuiciamiento transitorio que estamos estableciendo acá…porque ¿cuál es el problema? Realmente hay una preocupación en la injusticia de esos jueces que se ven sometidos por una espada de Damocles que les puede durar años. A lo mejor quieren realmente que su situación se termine o se defina y ven en este Jury de Enjuiciamiento provisorio una mayor rapidez y atención a las causas, y pueden optar por ser juzgados -por supuesto haciendo la documentación que corresponde- y con eso creo que va a estar salvada la nulidad porque éste es un derecho a favor del acusado que puede optar por esta nueva institución que me parece que va a tener mucho más prestigio para juzgarlo que lo que es la Cámara de Diputados hoy, con todo respeto por supuesto por los señores diputados.

SR. MIDÓN.- ¿Me permite una interrupción, señora presidente?

-Asentimiento de la presidente Meabe.

SR. MIDÓN.- Quiero hacer una observación para complementar el pensamiento del convencional constituyente Rubín: las causas no van a ir al Jurado de Enjuiciamiento, tendrán que ir al Consejo de la Magistratura para que el Consejo de la Magistratura decida en esos casos si corresponde formar causa, y si corresponde formar causa tendrá que remitirla al Fiscal para que el Fiscal acuse. 

Entonces, una solución intermedia podría ser darle a las personas -redactar una Cláusula Transitoria- la posibilidad de optar por el procedimiento que describamos en la cláusula y los que quieran continuarán en el ámbito de la Cámara de Diputados.

-Al levantar la mano solicitando el uso de la palabra varios convencionales constituyentes, dice la

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Un momento, señores convencionales constituyentes: están anotados para hacer uso de la palabra los convencionales constituyentes Braillard Poccard, Galantini, Ferreyra, Aquino Britos y Cassani.

Tiene la palabra el convencional constituyente Braillard Poccard.

SR. BRAILLARD POCCARD.- Señora presidente: creo que -con todo respeto y asumiendo mi propia incertidumbre en este tema- muchos de los elementos o de los argumentos que se han dado acá como crítica al sistema que todavía está vigente son los elementos que sirvieron como fundamento principal para que vayamos al Jurado de Enjuiciamiento, yo lo dije cuando se trató este tema e hice uso de la palabra. Es más: cuando fundamenté por la Comisión del Poder Legislativo y del Poder Ejecutivo un cambio en el articulado que tenía que ver con el Juicio Político dije claramente que la Constitución para mí tenía una falla en el tema, porque tornaba prácticamente imposible que la Cámara de Diputados en el plazo de minutos -porque así funciona el sistema hasta hoy- tuviese que decir si existe o no causal para enjuiciar políticamente a un magistrado o a un juez. 

Es una falla que tiene el texto constitucional, tenemos que asumirlo, y hago esta salvedad también porque no quiero que esa responsabilidad le quede exclusivamente a la Cámara de Diputados. Al tema lo he estudiado: falló el constituyente en su momento al no entender que debía haber un momento en que los diputados debían contar con la información necesaria por lo menos, y con el tiempo, ¡tiempo!, para decir si esta acusación o tal acusación procede o no procede. En la forma en que está redactado el texto en la Constitución, así como entra a Secretaría tendría que tratarse inmediatamente, y entonces en minutos -reitero- los diputados deberían decir si hay causal o no hay causal. Si hay causal se inicia el proceso acusatorio y empiezan los problemas para el magistrado.

Es un tema demasiado delicado, por eso yo creo que muchas veces no funcionó el procedimiento porque estaba mal implementado, sinceramente, estaba mal diseñado. Por eso fuimos al Jurado de Enjuiciamiento, pero no cometamos el error de estar tomando los mismos problemas para resolver una situación coyuntural. 

Sinceramente creo que -de todas las alternativas que he escuchado- me parece la menos conflictiva, no la mejor porque no soy quien para juzgar si una es mejor que otra o no, la menos complicada me parece la propuesta hecha por el convencional constituyente Midón en el sentido de que si en un plazo determinado de unos pocos meses la Cámara no resuelve, automáticamente los expedientes van a Archivo. Es decir, en realidad no van a Archivo, sino que es considerado rechazado in limine el pedido de Juicio Político del magistrado. Me parece lo más razonable, porque si vamos al Consejo de la Magistratura de manera provisoria, todavía no está constituido el Consejo de la Magistratura en la forma que la hemos rediseñado nosotros.

Me parece mucho más razonable -reitero- o más posible en realidad, porque todas las propuestas son razonables -quién soy yo para evaluar eso- o mucho más factible el procedimiento que propone el convencional constituyente Midón de que si en un plazo no mayor de cuatro meses, si la Cámara no resuelve, automáticamente esos expedientes deben ser rechazados in limine y pasa a ser esta una obligación de la Cámara de Diputados que le establece la Convención Constituyente. No le veo otra salida al tema en esta cuestión. Muchas gracias.

SRA. FERREYRA.- Pido la palabra, señora presidente.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra la convencional constituyente Ferreyra.

SRA. FERREYRA.- Señora presidente: yo propondría que la Cláusula Quinta, con las modificaciones que propuso el convencional constituyente Simonetti y con las que propuse, se apruebe como está y que a posteriori hagamos una cláusula especial para resolver la situación de los dieciocho expedientes -en lo que coincido con lo que decían los convencionales constituyentes Braillard Poccard y Midón- pero que en lugar de un plazo de cuatro meses quizás haya que fijar un plazo de hasta fin de año…

SR. DÍAZ.- Se puede fijar hasta el 10 de diciembre…

SRA. FERREYRA.-… O hasta el 10 de diciembre, como sugiere el convencional constituyente Díaz, que puede ser que pongamos como plazo para que coincida con los plazos del funcionamiento del Cuerpo. Pero insisto, hagámoslo como Cláusula Sexta para que esto no se entorpezca.

En conclusión: mociono que se vote la Cláusula Quinta con los agregados y luego la Comisión de Redacción reformule conforme a los parámetros dados sobre el tema de las causas que se encuentran en la Cámara de Diputados.

SR. AQUINO BRITOS.- Pido la palabra, señora presidente. 

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el convencional constituyente Aquino Britos.

SR. AQUINO BRITOS.- Señora presidente: yo coincido con la descripción del problema que hace el convencional constituyente Sitjá y Balbastro, lo que señalo claramente es que lo que no se puede hacer para solucionar el problema es violar una cláusula o garantía de la Constitución, que a modo de dar claridad cito: “Ningún habitante de la Nación puede ser penado sin juicio previo fundado en ley anterior al hecho del proceso, ni juzgado por comisiones especiales, o sacado de los jueces designados por la ley antes del hecho de la causa”. 

Ésta es la situación que se le presenta a estos magistrados y quiero hacer la salvedad que la Corte ya se ha pronunciado en estas cuestiones, no para atender cuestiones de fondo en lo que tiene que ver cómo decidió el órgano que de alguna manera entiende en el fondo de la cuestión, si separa o no a un juez sometido a Juicio Político, sino sobre la forma cuando se violan las reglas del debido proceso.

En este caso, de aceptar el hecho, sustraer estas causas en trámite de la Cámara de Diputados para pasarlas a otro órgano es sustraerlo del juez natural. Esto devendrá como una solución momentánea porque claro está que el problema es manifiesto, es categórico y tan bien fue descrito por el convencional constituyente Sitjá y Balbastro. Ahora, creo que so pretexto de solucionar el problema lo agravamos. 

De allí que en este sentido creo que hay que recoger la propuesta efectuada por los convencionales constituyentes -Ferreyra concretamente, en lo tocante a cómo quedaría redactada la Cláusula Quinta- y diseñar una Cláusula Sexta a renglón seguido que establezca un plazo de caducidad como plazo para los Juicios Políticos de jueces denunciados ante la Cámara de Diputados de la provincia.

Si la Cámara de Diputados no se aboca al tratamiento de estos temas, dando comienzo al proceso de Juicio Político naturalmente que antes de la fecha del 30 de noviembre, los mismos quedarán desechados de caducidad y por ende serán archivados. Esta es la fórmula que el convencional constituyente Midón, como autor de la idea, tendrá que redactar…

-Risas entre los presentes.

SR. SITJÁ Y BALBASTRO.- ¿Me permite una interrupción?

SR. AQUINO BRITOS.- Sí.


SR. SITJÁ Y BALBASTRO.- El convencional constituyente Midón también mencionó, a propósito de la manera que reflexionó el convencional constituyente Braillard Poccard, que para cuando el término haya concluido se remitan las actuaciones al Consejo de la Magistratura para que ellos entiendan si hay o no lugar para denunciar ante el Jury de Enjuiciamiento…

SR. AQUINO BRITOS.- No, no, porque en eso caso que usted menciona, convencional constituyente Sitjá y Balbastro, se estaría produciendo el non bis in ídem, o sea se acusaría dos veces por el mismo hecho.

-Hablan simultáneamente varios convencionales constituyentes.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Un momento por favor. Si hablan entre todos no nos vamos a entender.

SR. AQUINO BRITOS.- Reformulo la propuesta tal cual lo mencionó la convencional Ferreyra: repetir la Cláusula Quinta como lo mencionó y establecer clara y categóricamente el plazo de caducidad para los Juicios Políticos en trámite. Si no hay juzgamiento, al Archivo.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el convencional constituyente Cassani.

SR. CASSANI.- Señora presidente: me parece que me toca por un lado ejercitar algún tipo no digo de defensa de la Comisión de Juicio Político de la Cámara de Diputados, pero sí me parece que es importante que quienes no integran el poder constituido, diputados y senadores, quizás no conozcan la realidad y el porqué del fracaso de este instituto tal cual está concebido hoy en la Constitución Provincial. Quizás quienes redactaron en su momento e incorporaron este instituto lo hicieron en otro momento, con otra realidad, con otra dinámica, quizás también, por qué no decirlo, con un concepto muy acabado de lo que es la tarea judicial.

Lamentablemente en los últimos años, por lo menos en lo que a mí me toca como integrante de la Comisión de Juicio Político, se volvió casi una práctica la denuncia permanente ante la Cámara de Diputados:  en caso de un fallo contrario, en lugar de recurrir a instancias superiores se pedía un Juicio Político. Y la Comisión de Juicio Político, por lo menos la que me tocó formar parte, cuando llegamos y la integramos nos encontramos con que ni siquiera antecedentes existían de un Reglamento. 

Es decir, aparentemente era una cuestión de Juicio Político y también de ocurrencia política de quienes la componían en ese momento, y la Comisión de Juicio Político de la Cámara de Diputados se ha expedido en muchísimos expedientes, y sí es cierto que estos dieciocho expedientes quedaron reservados en Secretaría, ¿y por qué no fueron a la comisión? Acá creo que también esto quiero concatenar con lo que señalaba recién el convencional constituyente Midón, de darle un término, porque el Artículo 97º de la Constitución actual constriñe a la comisión una vez que el expediente ingresa a la comisión -dice el Inciso 5)- a que deberá terminar su diligencia en el perentorio término de veinte días hábiles. Concluidos los veinte días hábiles, si no hay resolución automáticamente cae la acusación.

Entonces, lo que por ahí me produce algún tipo de temor es que en la premura de querer resolver nosotros estos dieciocho expedientes que están reservados en Secretaría vayamos a caer en una manera indirecta de concluir los expedientes, porque vamos a suponer la hipótesis que se le constriña a la Cámara de Diputados, ellos tiene cuatro meses como sugería el convencional constituyente Midón; si prosperara el 50% solamente de éstos francamente digo que no habría tiempo para expedirse en los veinte días que prevé la Constitución Provincial. Veinte días hábiles.

Entonces, quizás por la vía de la premura estamos resolviendo de alguna manera el sobreseimiento de aquellos que fueron denunciados y estamos con esto de alguna manera…no sé si es el término correcto, porque no quiero decir burlando la intención del denunciante pero sí por lo menos distorsionando el sentido del instituto del Juicio Político.

Por eso digo que seamos cautos, seamos prudentes, no coincido con el convencional constituyente Sitjá y Balbastro que se quiera tomar este tema como una sanción a los diputados que no trabajaron -interpreté así su expresión, si no es así le pido disculpas- pero me parece que tenemos que ser muy cuidadosos porque estamos hablando en esta cuestión -más allá de los tiempos y más allá de los plazos- de la estabilidad o no de un juez, pero independientemente de eso estamos nosotros en esa tarea determinando la continuidad de un funcionario o magistrado judicial. 

Por eso digo que seamos cautos, seamos prudentes y no pretendamos en una cuestión de entendimiento entre bloques para zanjar una situación que se nos plantea acá y resolver por la vía de la injusticia aquellas cuestiones que muchos ciudadanos pusieron esperanza en su momento para sacar a algún magistrado por mal comportamiento de su cargo.

Digo esto para que tengamos al momento de resolver el equilibrio suficiente, para que tengamos la mesura suficiente y pensemos realmente para qué está o para qué existe el instituto del Juicio Político, sin dejar de reconocer, como decía el convencional constituyente Braillard Poccard, que justamente hemos coincidido las distintas bancadas en la campaña política que así como está no funciona. En esto creo que estamos los treinta y nueve de acuerdo, ahora hay que ver si el remedio que estamos intentando no sea peor que lo que venía ocurriendo hasta el tratamiento de la cuestión de la reforma. Gracias, señora presidente.

SR. RUBÍN.- Votemos primero el despacho, señora presidente y después se plantean las ideas…

SR. SIMONETTI.- Señora presidente, señores convencionales: quiero decir algo que se refiere a lo que siento acá adentro hoy, después voy a hacer el desarrollo de mi argumentación. Digo sinceramente que es la primera vez en estos tres meses con este tiempo de debate, la primera vez, internamente, me siento decepcionado por lo que se considera, se dice y se propone en este caso.

Es un sentimiento mío, no hago cargo a nadie, y digo por qué: resulta que hemos hecho una propuesta, hemos rechazado, hemos votado en contra de una conformación provisoria; estábamos de acuerdo que tiene que entrar a funcionar el Jury de Enjuiciamiento inmediatamente y estamos de acuerdo que haya una conformación provisoria. Pero votamos recién en contra de esa conformación provisoria y luego de un cuarto intermedio -donde teóricamente nos debíamos poner de acuerdo- se hace una propuesta, por eso no la quise hacer yo, simplemente cambiando un inciso, y reemplazando vicepresidente 1º del Senado por el presidente del Senado, con perdón de la persona que actualmente lo integra.

¿Ese es el cambio que nosotros queríamos? ¿Por eso votamos en contra? Es insólito realmente. Entonces, creo que la propuesta diferente, que en este caso es el cambio de un inciso, de un cargo por otro, supongo que no haya sido fundamento de fondo de los convencionales constituyentes. Realmente esto es una nueva propuesta decepcionante, francamente.

Segundo: esta Cláusula Transitoria o que se propone de los Juicios Políticos que se hallan en trámite… acá hice una redacción acá para decir nomás, “que se hallan en trámite a la fecha de entrar en vigencia la presente Constitución caducan al 10 de diciembre o caducan a los cuatro meses si no hubiere recaído sentencia a los mismos”. También me parece decadente, ¿y por qué? Porque en realidad lo que estamos haciendo, habiendo advertido las dificultades y los problemas del sistema actualmente vigente, yo entendía que estábamos legislando para el futuro, para solucionar, y no sólo que esto violenta de alguna manera, como habíamos hablado del juez natural, sino que me parece una declinación hasta diría ética la circunstancia de que estemos poniendo que porque no se hayan hechos los juicios u observados los procedimientos a los cuales tenían obligaciones los órganos correspondientes estemos dándole caducidad a juicios que han sido propuestos, que están en trámite, que están en sus lugares y a los cuales cada organismo tiene que hacerse cargo de lo que resta para terminar esos juicios, hasta hacerse cargo de si caducan, ¡pero en esos organismos! no aquí, poniendo en la Constitución de que caducan si los organismos no hacen lo que tienen que hacer. ¡Es insólito, es una declinación traducida en una cláusula constitucional! ¡Cómo vamos hacer eso! Es inexplicable.

Señores convencionales constituyentes: nosotros tenemos que solucionar para el futuro las cuestiones, para el pasado que se hagan cargo las instituciones responsables para eso, pero si acá hubo destituciones -con el perdón de la palabra- con este procedimiento han habido destituciones, hay que hacer lo que hay que hacer. No estoy criticando a nadie en particular, que quede constancia, pero que quede constancia que para mí colocar una de estas normas es una declinación ética que vamos a traducir constitucionalmente. Me opongo, y no lo hago como presidente de la comisión sino como convencional constituyente y voy a votar en contra, y también voy a votar en contra si la modificación es al Inciso 7). Nada más, señora presidente.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el convencional constituyente Zaffaroni.

SR. ZAFFARONI.- Señores convencionales: mi inquietud, o para que quede claro, es cómo se contemplarían algunos casos con respecto a como reza la parte primera de la Cláusula Quinta. Me refiero concretamente a cuando cita: “Los Juicios Políticos que se promuevan por denuncias por hechos posteriores a la entrada en vigencia de esta reforma…”. Entonces, hoy mismo puede estar ocurriendo un hecho y qué va a pasar con la denuncia eventual que se pueda presentar con respecto a ese hecho. De acuerdo a esto tendría que entrar a la Cámara de Diputados.

 Manifestaba esto por el tema del plazo que estaban estableciendo, no es que la Cámara de Diputados a fin de año -por así decirlo- va a dejar de entender en esa causa, sino que de acuerdo a esto tendría que continuar entendiendo en causas nuevas que se le presenten. No sé hasta cuándo, por hechos anteriores a la entrada en vigencia de esta reforma…

-Hablan simultáneamente los convencionales constituyentes Ferreyra, Midón y Zaffaroni.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra la convencional constituyente López.

SRA. LÓPEZ.- Señora presidente, comparto la indignación del convencional constituyente Simonetti -¿increíble, no?- y no comparto el acuerdo que se hizo en el cuarto intermedio porque, de verdad, yo planteo que no era el espíritu de lo que se planteó en lo reformado del Jury de Enjuiciamiento; de verdad planteo que creo que el sorteo es mucho más democrático y no creo que sea más democrático porque pasemos de un cargo a otro, del vicepresidente 1º del Senado al presidente del Senado, con el mayor de los respetos que me merecen ambas personas y ambos cargos.

Así que es una negociación política evidentemente lo que se hizo en el cuarto intermedio, yo no participo de esa negociación política y son esas cosas que me diferencian de convencionales constituyentes que coincidimos en otras cosas, pero en estas cosas no.

Cuando yo fundamento y digo que quiero que quede constancia en el Acta de los taquígrafos, cuando estoy planteando algo es porque creo que es lo mejor para la institución, así como en su momento planteé la duda de lo que había propuesto el convencional constituyente Midón sobre una de las cláusulas de consulta popular e iniciativa popular, así también cuando vi la norma que hasta entonces desconocía la voté. Yo quiero lo mejor para el funcionamiento de lo que tiene que funcionar de la institución, porque cuando no funciona perjudica a las personas, perjudica a quien denuncia, perjudica a quien es denunciado. Por lo tanto no voy a votar, por más que se haya acordado eso, no importa que pierda la oposición, yo creo que hay que hacer lo correcto y no lo que conviene, sino lo correcto. Por ende, un cambio de un cargo por otro no cambia el hecho de que podemos llegar a sancionar un Jury de Enjuiciamiento cristalizado, que si bien tiene el carácter de transitorio puede llegar a durar años y que tiene una naturaleza distinta a lo que se sancionó en la reforma como Jury de Enjuiciamiento.

Con respecto al desistimiento, esa cosa de poner un plazo y sino caduca…la verdad que es cierto, no es ético. No es ético. Para mí la solución sigue siendo la Cláusula Decimocuarta de la Constitución Nacional, porque la Nación hizo esa transición y tuvo que hacerla porque también había una cantidad de expedientes en la Cámara de Diputados en los que todavía no se habían resuelto la acusación y la acusación se traba ante el Senado, también en el mecanismo de Juicio Político que estaba vigente en la Nación. Cuando pasa al Senado ahí recién está el juez natural, el juez natural es el Senado, no Diputados.

Yo creo que esa sería la solución adecuada, o por lo menos la solución que tenemos a mano. Entonces, lo que está en la Cámara de Diputados y que no ha tenido tratamiento todavía no se ha consolidado desde el punto de vista de la acusación y podría pasar al Jury de Enjuiciamiento, no así lo que está ya en acusación en el Senado.

Por supuesto que se plantean dudas con respecto al juez natural y la vigencia del Artículo 18º de la Constitución Nacional, pero tampoco me parece que es la solución, no es ético decir que si en cuatro meses no se tramitan las causas caen las causas, y para colmo no se va a poder hacer la denuncia otra vez contra ese juez porque es cosa juzgada. Entonces, si fehacientemente fuera una causal que deba enjuiciarse en el Jury de Enjuiciamiento, después el ciudadano o el organismo que inicia esa causa no va a poder hacer la denuncia ante el Jury de Enjuiciamiento porque ya caducó o porque ya se consideró absuelta la persona que estaba pendiente de enjuiciamiento en Juicio Político.

Así que la verdad es que ninguna de las propuestas me parece razonable y entiendo que sea difícil esta parte porque no es una parte menor, es una parte que es una transición que seguramente habrá sido un debate también en la Constitución Nacional y entonces no me parece tampoco tortuoso, que tengamos que discutir tanto, porque así como está planteada la propuesta de la Comisión de Redacción, inclusive con el agregado que se plantea por parte de abogados y por parte de si es el vicepresidente 1º o es el presidente del Senado, no cambia la naturaleza de lo que yo creo que es el error de la propuesta. 

Entonces, así como está planteado el acuerdo no lo acompaño. Uno, porque no fue leal al planteo, porque como se dijo acá así como esta planteado ya tienen nombre y apellido los miembros y podemos decir…y bueno… ¡entonces siguen teniendo nombre y apellidos los miembros! Yo no estoy de acuerdo con las cuestiones así, que se fundamentan de una manera y que se terminan acordando de otra. 

La otra temática que es que en cuatro meses caen las dieciocho causas abiertas en la Cámara de Diputados, entonces tampoco me parece que esto sea razonable ni ético ni nada. Entonces, como ya se hizo un cuarto intermedio para tratar de hacer algo más inteligente -y se hizo algo menos inteligente- lo único que puedo aportar es que no voy acompañar ninguna de las propuestas.

-Advirtiendo que varios convencionales constituyentes solicitaban el uso de la palabra, dice la

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Un momentito.

Antes de darle la palabra a los cuatro convencionales constituyentes que siguen anotados, quiero apelar a la responsabilidad e inteligencia de este Cuerpo: son las 19:30 horas, hace seis horas y pico que estamos en sesión y no podemos pasar de la Cláusula Quinta.

 Les pido a todos que seamos un poquito más expeditivos, yo les voy a dar la palabra a todos pero por favor ajustémonos sucintamente a lo que queremos decir o a qué queremos significar, pero a este paso y a este régimen vamos a estar de nuevo hasta las tres, cuatro o cinco de la mañana para terminar las Cláusulas Transitorias. Me parece un horror, una barbaridad.

Tampoco me hagan responsable a mí porque yo tengo el deber de dar la palabra a todos los que me la piden, yo no la doy porque se me ocurra a mí sino porque hay pedidos y entonces tengo que contemplar a todos. Así es que con esta aclaración le doy la palabra a la convencional constituyente Ferreyra.

SRA. FERREYRA.- Con relación al tiempo que nos lleve discutir las veintitrés cláusulas, más las posibles incorporaciones, la verdad es que tenemos la obligación de estar debatiendo todo el tiempo que sea necesario, es lo que va a poner en funcionamiento las normas que hemos aprobado, así que no es casual que nos lleve mucho tiempo esta discusión. 

-Abandona su banca y se retira del recinto el convencional constituyente Mazzoni.

SRA. FERREYRA.- Segunda cuestión: no acepto a los convencionales constituyentes que han planteado falta de ética. Siempre, siempre, lo sostengo en mi vida pública y mi actuación privada, ese divorcio que a veces pretenden esgrimir algunos entre la ética de la responsabilidad y la ética de las convicciones, que fue la manera de justificar las mayores aberraciones que se han hecho en este país en aras de este pretendido divorcio entre lo que puede ser la responsabilidad de uno como funcionario para tratar de dejar de lado las convicciones. Le digo que para mí no funciona.

Creo que esto que estamos acordando puede ser una vía de solución, la que podemos encontrar acá o en el cuarto intermedio, tal vez porque la comisión no trabajó lo suficiente, tal vez porque no se debatió lo suficiente, y especialmente porque cosas que se discutieron en la comisión temática no fueron reflejadas en la redacción del texto de la Cláusula Quinta Transitoria.

Así que eso lo vuelvo a decir, estoy actuando con las dos convicciones: las de mis responsabilidades, en este caso si nosotros no readecuamos el texto, que perfectamente puede suceder, levantamos la moción y nos quedamos sin el texto, que fue rechazado no por caprichos antojadizos o porque pensamos cambiar las personas del convencional constituyente Pruyas por la del senador Maldonado Vargas, que entre paréntesis no es un cambio de figuritas: al convencional constituyente Pruyas lo votaron muchísimos más correntinos y tiene una base de legitimidad que ningún vicepresidente primero del Senado lo puede tener, menos el señor senador Maldonado Vargas que era suplente y asumió en reemplazo de una senadora titular. 

Si el ánimo está en que las cosas están mal hechas…y bueno, retiramos la moción, pero les quiero decir cuando nosotros planteamos la discusión de que las causas que estaban en la Cámara de Diputados se remitan al Archivo, fue el Frente de Todos el que nos dijo no, no podemos hacer eso, porque nosotros decíamos que se vayan al Archivo y en todo caso el ciudadano va a tener intacto su derecho de volver a presentar la denuncia ante el Consejo de la Magistratura para que resuelva si procede o no la apertura del Jurado de Enjuiciamiento. Se nos dijo que no.

Y así en cada uno de los temas que hemos planteado, y se nos dice que no, se nos dice que no, se nos dice que no, y cuando venimos a buscar respuestas o soluciones a esa encerrona que no la planteamos nosotros se nos acusa de falta de ética. La verdad es que me parece que es todo lo contrario, y si esto genera demasiadas rispideces…señores, retiramos la moción y que las cosas queden como están.

SR. GALANTINI.- Pido la palabra, señora presidente.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el convencional constituyente Galantini.

SR. GALANTINI.- Señora presidente, yo había hecho una propuesta por escrito que se la presenté a usted, posteriormente se la entregué al convencional constituyente Simonetti. 

Yo tampoco voy a votar este agregado que se hizo, y a mí se me dijo durante todo el tiempo de discusión que mi propuesta no era efectiva porque los sorteos iban a llevar mucho tiempo, pero resulta que ahora esta Convención Constituyente le pone plazo a los Juicios Políticos, así es que a los Juicios Políticos le podemos poner plazos pero a la instrumentación de los sorteos no podemos, así que yo tampoco voy a votar esta propuesta porque no participé en la elaboración.

Presenté una propuesta por escrito a la señora presidente y también se lo entregué al presidente de la comisión, que era integrar este Consejo Transitorio con los mismos institutos que los conforman definitivamente, nada más que por sorteo de sus miembros. Eso es lo que quiero decir, y si no, voy a solicitar autorización para abstenerme porque tampoco voy a votar esto.

SR. BRAILLARD POCCARD.- Pido la palabra, señora presidente.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el convencional constituyente Braillard Poccard.

SR. BRAILLARD POCCARD.- Señora presidente, simplemente dos aclaraciones: no participé en el cuarto intermedio de las discusiones, pero adelanto que me avengo a cualquier solución en la conformación de este Jury Transitorio con tal de superar esta situación que, reitero, es coyuntural. 

Con respecto al otro tema, al plazo, que tiene que ver con la propuesta del convencional constituyente Midón, quiero aclarar muy bien porque a veces, muchas veces, en esta Convención Constituyente ponemos calificativos, buscamos, decía yo el otro día, intenciones que alguien juzga que existen y entonces eso queda asentado, y esto no tiene nada que ver con la ética.

Creo además que es una cuestión perfectamente ética: yo dije y sostengo que el procedimiento como está en la Constitución es incompleto, y una de las cosas que no prevé es el plazo de caducidad. Si esto estuviera en algún lado del texto de la Constitución, y yo fuese magistrado acusado hace tres años ya hubiese quedado sin efecto por caducidad, pero no tengo en ningún lado en la Constitución que me diga que la caducidad procede a los seis meses, al año, a los dos años. 

Eso nomás es lo que yo planteé: complementemos para salir de esta coyuntura, reitero, estableciendo un plazo que como Convención Constituyente, entiendo, es una potestad que nos compete, complementar diciendo que nada más es un plazo para establecer la caducidad de las causas que están instaladas. Si no nos parece, perfecto. Ese nomás es todo el tema, no tiene nada que ver ni con una decisión caprichosa ni nada. Simplemente, a lo mejor si nuestra Constitución hubiera previsto cómo funcionaría correctamente el proceso de recepción de denuncias, qué pasaría con la caducidad, qué pasaría con otras series de elementos que están ausentes en la misma: no hubiésemos necesitado abandonar el procedimiento de un Juicio Político para ir al Jurado de Enjuiciamiento. Ese es el tema. 

Entonces, lo único que yo propuse, tomando la idea del convencional constituyente Midón, es que establezcamos un plazo de caducidad. ¿No se acepta? Perfecto, pero quiero que quede bien en claro que esa fue una propuesta y por lo tanto tampoco acepto que se me diga que eso no es ético. Gracias.

SR. SIMONETTI.- Pido la palabra para una aclaración, señora presidente.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el convencional constituyente Simonetti, para una aclaración.

SR. SIMONETTI.- Una aclaración simplemente, señora presidente, y quiero que conste en el Acta: ni soy quién, ni quise -si es que se me entendió mal- atribuir a algún convencional constituyente falta de ética. De ninguna manera. Ni soy quien para decirlo ni le atribuí a ningún convencional constituyente falta de ética. 

Lo único que quise significar es que si nosotros traducíamos en la Constitución ese precepto iba a ser leído como una declinación ética de la Convención Constituyente dentro de una norma constitucional, pero de ninguna manera quise significar que las propuestas o los convencionales constituyentes que realizaban las propuestas no tienen ética. Entonces quiero que quede constancia en el Acta, señora presidente. Nada más.

SR. MIDÓN.- Pido la palabra señora presidente.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el convencional constituyente Midón.

SR. MIDÓN.- Señora presidente, dos cosas: en rigor de verdad la afirmación, la idea que sugería por los razonamientos que expusieron varios pares, primero Simonetti, después Sonia López, y algún otro, me mueven a no formularla, fue un pensamiento en voz alta, porque creo firmemente que sería una declinación institucional. Lo que había pensado en voz alta me retracto, y lo dije “estoy pensando en voz alta”.

Yo creo, convencional constituyente Pedro Braillard Poccard, con todo afecto, que en el Artículo 62º de la Constitución sí hay una cláusula que establece cuatro meses de plazo en el Senado, luego del cual caduca, lo que pasa es que no existe similar término en el ámbito de Diputados. Quiero proponer, señora presidente, en honor a la brevedad, que votemos el despacho en los términos en que habíamos convenido con la convencional constituyente Araceli Ferreyra. 

Convencional constituyente Ferreyra: voy a proponer una moción de orden, que votemos en los términos que habíamos acordado contigo el despacho y después veamos qué solución les damos al término, si los jueces pueden optar o no optar, si alguien quiere seguir siendo juzgado por la Cámara de Diputados que continúe, si alguien quiere ir al Consejo de la Magistratura porque cree que le brinda más garantías que vaya al Consejo, pero primero votemos el despacho porque la razón de ser de votar afirmativa o negativamente el despacho incide en la posibilidad de la segunda parte.

SR. JANTUS.- ¿Hay reconsideración entonces?

SR. MIDÓN.- No, no hay reconsideración.

AQUINO BRITOS.- Pido la palabra, señora presidente. 

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el convencional constituyente Aquino Britos, luego la convencional constituyente Vera.

SR. AQUINO BRITOS.- Señora presidente, en el mismo sentido que el convencional constituyente Midón y haciendo mías absolutamente todas las manifestaciones que efectuó la convencional constituyente Ferreyra.

En el esquema weberiano de la ética de los principios y de la ética de la responsabilidad claramente, claramente en reiteradas oportunidades estamos, perdóneme el término, soportando que alguien se crea dueño de la verdad acá, y permanentemente hay una invocación a la falta de ética o una invocación a actitudes malintencionadas que nos guían. 

Con legítimo derecho puedo sostener y tolero y acepto de buen grado que desde otro lugar se me invoque, se me reclame la posibilidad de modificar algunas cláusulas que se proponen. Esta es la esencia del juego democrático: aceptar que por ahí uno puede tener opiniones diferentes y distintas y que puede haber una idea que la supere. En ese sentido acepto este juego democrático, pero yo no voy a tolerar más, señora presidente, invocaciones irrespetuosas, falta de respeto o imputaciones de que esto tiene visos de contubernio: tiene las características propias del juego de la democracia.

Se acepta la opinión del otro y lo que en definitiva tendríamos que hacer es ver de qué manera salvaguardamos las garantías constitucionales de personas que están en juego, del que está acusado cuyo procedimiento inicia como lo establece claramente el Artículo 27º aún vigente del Juicio Político y en todo caso las deficiencias que tiene y las situaciones que se plantean es propia de las situaciones que no están contempladas en la legislación vigente, llámese Constitución Provincial como muy bien lo explicó el convencional constituyente Braillard Poccard.

Entonces, señora presidente, hago moción de orden de que se vote, y le pido por favor la aplicación irrestricta del Artículo 112º del Reglamento. Nada más. 

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Para proceder a su moción de orden le tengo que dar primero la palabra a la convencional constituyente Vera que ya estaba anotada. Ahí se cierra el debate y pongo a consideración su moción de orden, convencional constituyente Aquino Britos.

Tiene la palabra la convencional constituyente Vera.

SRA. VERA.- Gracias, señora presidente.

A mí en realidad no me llama mucho la atención este interesante debate en que nos encontramos, en razón que obviamente fueron dos las propuestas, convencional constituyente Simonetti, de la composición del Consejo de la Magistratura y del Jurado de Enjuiciamiento, así que a mí no me llama la atención este debate y este cuello de botella en el que nos encontramos porque es muy acertado lo que se plantea y de verdad yo no le encuentro el agujero del mate, convencional constituyente Midón, porque lo que usted plantea es cierto. Ahora bien, no menos cierto también es -recién estaba conversando con mi par- declarar la caducidad… ¿o qué hacemos con esas causas? O sea, es compleja la cuestión.

-Hablan simultáneamente varios convencionales constituyentes.

SR. MIDÓN.- Es un tema posterior…
SRA. VERA.- Claro, termino la idea, termino la idea ya. Simplemente fue una referencia de eso.

Entonces a mí me parece, en esto coincido con el convencional constituyente Simonetti, que es necesario, que es nuestra responsabilidad, que nosotros podamos llevar a los correntinos, a quienes nos han votado, la mejor respuesta más allá que no haya sido lo querido por nosotros, la propuesta de la composición del Jury de Enjuiciamiento y el Consejo de la Magistratura, pero busquémosle una salida.

Entonces, yo propongo lo siguiente, porque me parece que amerita -por eso llamo a la reflexión y por allí coincidimos- por allí este articulado un debate, un re-debate tal vez, un poco más profundo donde estén representados todas las bancadas, inclusive las minorías para que después no crean que hay algún acuerdo dentro de la mayoría o de banca a banca. Eso no es así.

Entonces, señora presidente, también adhiero a la moción del convencional constituyente Aquino Britos pero al revés: yo mociono que dejemos este artículo tan cuestionado para discutirlo en todo caso mañana -dado a lo avanzado de la hora- y continuemos con el resto de los articulados, y en todo caso en el transcurso de lo que queda mañana a la mañana poder discutir alguna redacción, algo más inteligente o que se encuentre por lo menos alguna salida a este cuello de botella que, la verdad, yo no le encuentro salida.

SR. VIGAY.- Pido la palabra, señora presidente. 

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el convencional constituyente Vigay.

SR. VIGAY.- Señora presidente, entiendo en principio, de no ser que medien argumentos en otro sentido, que estaríamos reconsiderando la moción votada con anterioridad.

SR. AQUINO BRITOS.- Se votó la anterior. Esta es otra, esta propuesta es distinta.

-Hablan simultáneamente varios convencionales constituyentes.

SRA. FERREYRA.- Pido la palabra, señora presidente. 

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra la convencional constituyente Ferreyra.

SRA. FERREYRA.- Solicito un breve cuarto intermedio en las bancas.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración la moción de la convencional constituyente Ferreyra.

-La votación resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Se pasa a un breve cuarto intermedio.

-Es la hora 19 y 47.

-Siendo la hora 20 y 04, dice la

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Invito a los convencionales constituyentes a ocupar sus bancas por favor.

-Al momento de reanudarse la sesión se encuentran ausentes los convencionales constituyentes Colombi, Niella y Mazzoni.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Se levanta el cuarto intermedio y se reanuda la sesión.

SR. AQUINO BRITOS.- Pido la palabra, señora presidente. 

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el convencional constituyente Aquino Britos.

SR. AQUINO BRITOS.- Señora presidente: al señor secretario de la Convención Constituyente se le acercó una propuesta del artículo reformulado en los mismos términos expresados por la convencional constituyente Ferreyra, por lo que pido se dé lectura y se ponga a consideración. Obviamente que esta propuesta la realizo como moción de orden y en tal sentido solicito que se vote por la afirmativa o por la negativa.

SRA. FERREYRA.- Señora presidente: yo levanté la moción, por lo que tendría que hacerlo otro convencional constituyente.

SR. GALANTINI.- Pido la palabra, señora presidente. 

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el convencional constituyente Galantini.

SR. GALANTINI.- Señora presidente: el Artículo 100º de nuestro Reglamento es muy claro en el sentido que no se puede presentar ningún proyecto una vez tratado el proyecto original. Los proyectos debían ser presentados previamente al tratamiento del proyecto original, y al momento del tratamiento del proyecto original había un proyecto: el proyecto original de la Comisión de Redacción y el propuesto por mí, que lo hice in voce aquí en la banca y que además después se lo entregué a usted. Es decir que el único que está en tratamiento ahora es el proyecto que presenté yo, que fue presentado previamente a la votación y al rechazo del proyecto original.

SR. AQUINO BRITOS.- No es así, señora presidente. 

La convencional constituyente Ferreyra reformuló ese artículo -que lo hago mío- y pido que se lo considere como moción de orden…

SR. GALANTINI.- Señora presidente, le pido por favor que por Secretaría se lea el Artículo 100º de nuestro Reglamento.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Por Secretaría se dará lectura al Artículo 100º del Reglamento tal como lo solicita el convencional constituyente Galantini. Por favor dé lectura, señor secretario.

SR. MATTA.- Artículo 100º: “Trámite. El nuevo artículo o artículos propuestos a la comisión durante la discusión deberán presentarse por escrito; si la comisión no los aceptase, se votará en primer término el artículo original del despacho aprobado en general, y si éste fuese rechazado, el nuevo artículo o artículos serán considerados en el orden en que hubiesen sido propuestos”.

SR. AQUINO BRITOS.- Pido la palabra, señor presidente. 

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el convencional constituyente Aquino Britos.

SR. AQUINO BRITOS.- Señora presidente: acá no estamos discutiendo artículos, estamos discutiendo una parte de un artículo que tiene veinte Disposiciones Transitorias. El artículo en cuestión es el Artículo 2º y estamos discutiendo todas y cada una de las partes que tiene. 

En definitiva, lo que se aprobó es en general el artículo que menciona el convencional constituyente Galantini, de manera tal que el Artículo 100º no es aplicable porque el artículo ya está aprobado. Lo que estamos discutiendo acá son tan solo algunos aspectos que tienen que ver con cláusulas del mismo articulado.

SRA. LÓPEZ.- Pido la palabra, señora presidente. 

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra la convencional constituyente López.

SRA. LÓPEZ.- Señora presidente: creo que es clara la situación, no sé por qué estamos embarrando de esta manera la situación. 

Acá se votó ya la formulación original de la Comisión de Redacción y fue rechazada, porque no tuvo los números que necesita para tener mayoría, para ganar la moción. Entonces se llamó a un cuarto intermedio para ver si había consenso. Obviamente cuando volvimos al recinto no hubo consenso, pero cuando se votó la moción original ya se había mocionado otra formulación. Ésa es la formulación que terminó ganadora por negativa, entonces en todo caso tenemos que discutir sobre la formulación que tuvo más votos, señora presidente, porque acá no se vota una y después se vota otra: se vota primero la formulación original de la Comisión de Redacción, esa perdió, y después -si no se hubiera llamado a cuarto intermedio para llegar a un consenso- tendríamos que haber seguido discutiendo sobre la base de la propuesta que mocionó el convencional constituyente Galantini que tenía más posibilidades de tener la mayoría del Cuerpo.

Entonces, si seguimos dando vueltas, se planteó una reformulación… bueno, la reformulación fue retirada por la convencional constituyente Ferreyra. Entonces no hay duda, señora presidente, que hay que discutir sobre la base de la propuesta que ya fue formulada previamente por el convencional constituyente Galantini que tuvo o tiene más posibilidades de ser votada. 

No sé del conocimiento de los números ni de la opinión a esta altura de todos los convencionales constituyentes, pero no podemos seguir debatiendo sobre algo que ya se votó en forma negativa por la mayoría del Cuerpo, señora presidente. Por más que se agregue una coma o se cambie un punto, no se llegó a un consenso. Entonces discutamos sobre la base de la propuesta que no tuvo votos negativos, al contrario, que no fue votada directamente y que sí fue formulada en manera oportuna. Gracias, señora presidente.

SR. SIMONETTI.- Pido la palabra señora presidente.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el convencional constituyente Simonetti.

SR. SIMONETTI.- Señora presidente: solicito a los efectos de desempantanar al cuestión, y como hay dos interpretaciones para avanzar rápidamente, que recurramos al Artículo 138º, el cual se refiere a dudas de interpretación, para que se pronuncie el Cuerpo en una votación sobre si la interpretación dada por el convencional constituyente Aquino Britos o la interpretación dada por la convencional constituyente López sea la adecuada y en función de esa decisión del Cuerpo se proceda a avanzar.

Nada más, es una propuesta.

SR. AQUINO BRITOS.- Pido la palabra señora presidente.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el convencional constituyente Aquino Britos.

-Hablan simultáneamente varios convencionales constituyentes.

SR. AQUINO BRITOS.- Hay dudas, señora presidente. Solicito que se proceda como lo pidió el convencional constituyente Simonetti.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Son dos mociones: una es la del convencional constituyente Aquino Britos y la otra la del convencional constituyente Galantini. 

Voy a poner a consideración primero una y después la otra, obviamente. La interpretación, si la moción del convencional Aquino Britos…

-Dialoga la presidente Meabe con los convencionales constituyentes Aquino Britos, Ferreyra y Galantini.

-Dirigiéndose a la convencional constituyente Ferreyra, dice la

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- La propuesta del convencional constituyente Aquino Britos es la que usted propuso las modificaciones…

-Hablan simultáneamente varios convencionales constituyentes.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).-…La hizo suya el convencional constituyente Aquino Britos, pero es la que propuso originariamente la convencional constituyente Ferreyra, para que no sigamos embarrando el tema.

Por Secretaría se dará lectura de la propuesta.

SR. MATTA.- Cláusula Quinta: “Hasta tanto se dicte la ley reglamentaria del Jurado de Enjuiciamiento, en los Juicios Políticos que se promuevan por denuncias por hechos posteriores a la entrada en vigencia de esta Reforma entiende un jurado compuesto por: 1) El presidente subrogante en primer término del Superior Tribunal de Justicia. 2) El presidente del Colegio de Magistrados y Funcionarios de la provincia. 3) El presidente del Colegio de Abogados de la circunscripción judicial a la que pertenezca el acusado. 4) El decano de la Facultad de Derecho, Ciencias Sociales y Políticas de la Universidad Nacional del Nordeste. 5) El presidente de la Cámara de Diputados de la provincia. 6) El vicepresidente de la Cámara de Diputados de la provincia que en orden pertenezca a distinto partido político o alianza que el presidente de dicho cuerpo legislativo. 7) El presidente del Senado de la provincia

Son sus suplentes, por su orden: el presidente subrogante en segundo término del Superior Tribunal de Justicia, el vicepresidente del Colegio de Magistrados y Funcionarios de la provincia, el vicepresidente del Colegio de Abogados de la circunscripción a la que pertenezca el acusado, el vicedecano de la Facultad de Derecho, Ciencias Sociales y Políticas de la Universidad Nacional del Nordeste, el vicepresidente de la Cámara de Diputados que continúe en orden, el presidente de la Comisión de Negocios Constitucionales de la Cámara de Diputados y el vicepresidente 1º del Senado.

En ese mismo lapso, en todo cuanto fuere compatible con las disposiciones de esta Constitución y con la naturaleza del instituto, se aplicarán las disposiciones de los Artículos 379º a 430º del Código Procesal Penal de la provincia para la realización del Juicio Político“. 

SR. VIGAY.- Pido la palabra, señora presidente.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- ¿Usted quiere hacer una aclaración? Porque estoy por someter a consideración. 

-Asentimiento del convencional constituyente Vigay.

 SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el convencional constituyente Vigay.

SR. VIGAY.- Señora presidente: quiero dejar planteado que en el caso de que la votación sea positiva a la moción presentada por el convencional constituyente Aquino Britos estaríamos hablando de una reconsideración que claramente establece el Artículo 76º del Reglamento, el cual dice: “Es moción de reconsideración toda proposición que tenga por objeto rever una sanción de la Convención, sea en general o en particular, que es este caso. Las mociones de reconsideración sólo podrán formularse mientras el asunto se encuentre pendiente o la sanción de la Convención hubiere sido comunicada, y requerirán para su aceptación las dos terceras partes de los votos emitidos, no pudiendo repetirse en ningún caso. Las mociones de reconsideración se tratarán inmediatamente después de formuladas”. Es el caso concreto de la propuesta que se vuelve a reconsiderar con alguna corrección, hecha originalmente por el Frente de Todos, y ahora por el convencional constituyente Aquino Britos.

Dejamos planteada esta cuestión, y que esto puede dar motivo -de no respetarse el Reglamento de la Convención Constituyente- a un planteo judicial oportunamente, por no cumplirse con la reglamentación correspondiente. 

Gracias, señora presidente.

SR. AQUINO BRITOS.- Pido la palabra señora presidente.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el convencional constituyente Aquino Britos.

SR. AQUINO BRITOS.- Hago una aclaración, porque es una interpretación errónea del Reglamento: aquí en el tema en particular, como se trata de una parte de un artículo, claramente se aplica el Artículo 99º, que paso a leer y dice así: “Artículos Sustitutivos. Durante la discusión en particular podrán presentarse otro u otros artículos que sustituyan totalmente al que se está discutiendo o modifiquen, adicionen o supriman algo de él. Cuando la mayoría acepte la sustitución, modificación o supresión y no exista objeción de la Comisión de Redacción, ésta se considera como parte integrante del despacho”, y por ende, como hay una cuestión acá de dudas, claramente se tiene que aplicar lo que es la cuestión interpretativa que le corresponde al Cuerpo. Nada más, señora presidente. Pido que se vote.

SR. VIGAY.- Pido la palabra, señora presidente.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el convencional constituyente Vigay.

SR. VIGAY.- Señora presidente: lo que el convencional constituyente Aquino Britos está manifestando está establecido en el Artículo 99º, el cual habla de la sustitución llevada adelante durante la discusión. El Artículo 76º que mencioné, que habla de las mociones de reconsideración, establece de manera clara y contundente para el caso de que exista una sanción de la Convención referida a determinado artículo, a determinada cláusula, como ha sido el caso de la votada anteriormente aquí y que fuera considerada negativamente por parte del Cuerpo.

No hay ningún tipo de confusión en este tema, y estoy planteando con toda claridad que esto puede dar lugar, de avanzar si no se respeta el Reglamento, a un planteo judicial realizado oportunamente por los convencionales constituyentes que no estemos de acuerdo con esta cuestión, porque no se está respetando el Reglamento. Muchas gracias, señora presidente.

SR. RUBÍN.- Pido la palabra señora presidente.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el convencional constituyente Rubín.

SR. RUBÍN.- Señora presidente: corresponde que se lea la moción del convencional constituyente Galantini y que votemos la interpretación del Reglamento, que es lo que se había establecido. Luego veremos -de acuerdo al resultado- si es que se necesitan los dos tercios o no. A mi entender no, pero de todas maneras sin la votación nos estamos adelantando a una discusión que todavía no se planteó, así que debería leerse la moción del convencional constituyente Galantini.

SR. GALANTINI.- Pido la palabra señora presidente.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el convencional constituyente Galantini.

SR. GALANTINI.- La propuesta que yo había presentado en principio es la siguiente:

“A los magistrados y funcionarios del Ministerio Público nombrados con anterioridad a la entrada en vigencia de la presente reforma, le serán aplicables las nuevas normas constitucionales en cuanto a formas y causales de su remoción. Hasta tanto se dicte la ley reglamentaria del Jurado de Enjuiciamiento, en los Juicios Políticos que se promuevan por denuncias posteriores a la entrada en vigencia de esta reforma entiende un jurado compuesto por: 1) Un miembro del Superior Tribunal de Justicia, elegido por el Cuerpo que lo presidirá. 2) Un juez, elegido por sorteo. 3) El presidente del Colegio de Abogados de la jurisdicción que corresponda, siendo su suplente el vicepresidente del Colegio de Abogados de la jurisdicción respectiva. 4) Un profesor titular por concurso de la Facultad de Derecho de una universidad pública estatal elegido por sorteo. 5) Dos diputados de distintos partidos políticos o alianzas y un senador elegido por sorteo.

Cada integrante tiene su suplente designado de la misma manera que el titular y con los mismos requisitos, -excepto el punto 3) que nombre recién-. El sorteo de los representantes de los estamentos previstos en los Incisos 2, 4 y 5 de la presente disposición será efectuado por el presidente del Jurado de Enjuiciamiento que resultare elegido conforme al Inciso 1 en acto público. 

Este Jurado Transitorio también entenderá… “ bueno, hasta ahí, porque lo otro ya es otro tema, que es lo que se discutió posteriormente. 

Ese es el texto que propongo, señora presidente.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Pongo a consideración la moción del convencional constituyente Galantini…

SR. RUBÍN.- Es la primera que votamos.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- No, la primera que votamos es la que vino de la Comisión de Redacción.

Hay treinta y seis señores convencionales en la sala, se requiere diecinueve votos para la aprobación.

-La votación resulta negativa.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Con diecisiete votos queda rechazada la moción, porque no alcanza los votos necesarios.

Ahora sí, convencionales constituyentes, habiendo puesto las dos mociones a consideración y ninguna alcanzó los votos…

-Hablan simultáneamente varios convencionales constituyentes.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- ¿Cómo dice, convencional constituyente Aquino Britos?

SR. AQUINO BRITOS.- Corresponde que se vote la que propuse…

SR. VIGAY.- No, es una reconsideración…

-Hablan simultáneamente varios convencionales constituyentes.

SR. AQUINO BRITOS.- No, que interprete el Cuerpo si es o no reconsideración…

-Hablan simultáneamente varios convencionales constituyentes.

-Dirigiéndose a los convencionales constituyentes, dice la

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Señores convencionales, tranquilícense. Lo peor que le puede pasar a este Cuerpo es que este punto de las Cláusulas Transitorias o a esta Cláusula Transitoria no se le dé cabida y quede en blanco. Es lo peor que puede pasar, entonces tratemos de buscar una solución.

SR. SIMONETTI.- Pido la palabra, señora presidente. 

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el convencional constituyente Simonetti.

SR. SIMONETTI.- Señora presidente: propongo que podríamos hacer de nuevo un breve cuarto intermedio para redactar en las bancas el nuevo texto, porque o sino vamos a pasar interpretando el tema y seguramente por ahí vamos a sacar algo que -conforme lo dice el convencional constituyente Vigay- sea luego cuestionado judicialmente.

Redactemos algo en que nos pongamos de acuerdo y zanjemos así la cuestión. No sé, me parece…

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el convencional constituyente Aquino Britos.

SR. AQUINO BRITOS.- Señora presidente: usted ya hizo leer por el secretario de la Convención Constituyente la propuesta, leyó la del convencional Galantini. Corresponde que después de haber votado la propuesta efectuada por el convencional constituyente Galantini se vote la que efectué yo, y en todo caso, si hay alguna duda -como legítimamente pueden objetar los miembros del Frente Social- naturalmente que este Cuerpo tiene que interpretar si es una reconsideración o no.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En realidad, la moción que usted hace no es igual, porque tiene modificaciones, ¿es correcto…?

-El convencional constituyente Aquino Britos pronuncia palabras ininteligibles desde la mesa de los taquígrafos.

 SRA. PRESIDENTE (Meabe).-…Por eso le digo que no es la misma que se presentó como la venida de la Comisión de Redacción. Tiene modificaciones.

SR. AQUINO BRITOS.-…Por eso se aplica claramente el Artículo 99º del Reglamento…

SR. MIDÓN.- El Artículo 138º, Dudas de Interpretación…

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el convencional constituyente Díaz.

SR. DÍAZ.- Gracias, señora presidente. 

En el mismo sentido de las recomendaciones que hizo usted hace unos minutos y volvió a decir, yo creo que estamos pasando cuatro horas sin resolver nada, y estamos en riesgo que se ponga en conocimiento público y que haya un cuestionamiento sobre este artículo a la Convención Constituyente.

Yo creo que lo más sensato y ubicado, después de haber escuchado razonamientos e interpretaciones de lo más variadas de todos los abogados o legos presentes, es que nos pongamos de acuerdo en un texto único y tratemos de que salga por unanimidad. 

Gracias, señora presidente.

SR. MIDÓN.- Señora presidente, mociono para que se vote.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Espere un poquito, convencional constituyente Midón, no es tan fácil…

-Hablan simultáneamente varios convencionales constituyentes.

-Se produce una interrupción informal en el trámite de la sesión, durante la cual los convencionales constituyentes se reúnen para intentar zanjar las diferencias.

-Es la hora 20 y 26.

-Siendo la hora 20 y 46 dice la

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Señores convencionales, se reanuda la sesión.

-Al momento de reanudarse la sesión se encuentran ausentes los convencionales constituyentes Colombi, Niella y Mazzoni y Torres.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el convencional constituyente Simonetti.

SR. SIMONETTI.- Muchas gracias, señora presidente.

Parece que hemos llegado creo yo a una redacción que contiene un poco las posiciones de las distintas bancadas, y voy a proponer el texto que solicito sea votado y se ratifique la voluntad del Cuerpo si es posible por unanimidad o sino por la mayor cantidad de votos posibles. 

Voy a leer en voz alta: “El Jurado de Enjuiciamiento regulado por esta Constitución debe constituirse en el término de noventa días corridos de sancionada la misma. En los Juicios Políticos que se promuevan en ese lapso intervendrá un jurado compuesto por:

1) El presidente subrogante en primer término del Superior Tribunal de Justicia.

2) El presidente del Colegio de Magistrados y Funcionarios de la provincia.

3) El presidente del Colegio de Abogados de la circunscripción judicial a la que pertenezca el acusado.

4) El decano de la Facultad de Derecho, Ciencias Sociales y Políticas de la Universidad Nacional del Nordeste.

5) El presidente de la Cámara de Diputados de la provincia.

6) El vicepresidente de la Cámara de Diputados de la provincia que en orden pertenezca a distinto partido político o alianza que el presidente de dicho cuerpo legislativo.

7) El presidente del Senado de la provincia.

Son suplentes, por su orden: el presidente subrogante en segundo término del Superior Tribunal de Justicia, el vicepresidente del Colegio de Magistrados y Funcionarios de la provincia, el vicepresidente del Colegio de Abogados de la circunscripción judicial a la que pertenezca el acusado, el vicedecano de la Facultad de Derecho, Ciencias Sociales y Políticas de la Universidad Nacional del Nordeste, el vicepresidente de la Cámara de Diputados que continúe en orden, el presidente de la Comisión de Negocios Constitucionales de la Cámara de Diputados y el vicepresidente 1º del Senado.

Si transcurrido el término de noventa días corridos señalado no se constituye el órgano con la composición definitiva, los representantes de cada estamento serán elegidos por sorteo.

Hasta tanto se dicte la ley reglamentaria, en todo cuanto fuere compatible con las disposiciones de esta Constitución y con la naturaleza del instituto, se aplican las disposiciones del Artículo 379º y 430º Código Procesal Penal de la Provincia para la realización del juicio político”.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Está a consideración de los convencionales constituyentes la aprobación en particular de la Cláusula Quinta.

-Se vota y aprueba en particular la Cláusula Quinta, sin observaciones. 

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado en particular la Cláusula Quinta por treinta votos.

-Ingresa al recinto y ocupa su banca la convencional constituyente Torres.

SR. MIDÓN.- Pido la palabra, señora presidente.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el convencional constituyente Midón.

SR. MIDÓN.- Señora presidente: quiero dar una interpretación auténtica al párrafo que se modifica, que me parece que es la siguiente: en lo atinente al sorteo, se debe interpretar que el sorteo es para el estamento que no elija su representante, porque si los abogados y los magistrados por ejemplo eligieran su representante, y la Facultad de Derecho no lo eligiera, el ámbito en donde debe hacerse el sorteo sería la Facultad de Derecho. Lo mismo si ocurriera en el ámbito legislativo: si un ámbito legislativo eligiera y otro ámbito no lo realizara, en ese ámbito en donde no se hizo es en donde debe realizarse el sorteo. No sé si fui lo suficientemente claro, señora presidente.

-Ingresa al recinto y ocupa su banca el convencional constituyente Mazzoni.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración de los convencionales constituyentes la aprobación en particular de la Cláusula Sexta.

-Se vota y aprueba en particular la Cláusula Sexta, sin observaciones. 

SRA. PRESIDENTE (Meabe).-   Aprobado en particular la Cláusula Sexta.

Cláusula Séptima…

SR. JANTUS.- ¿Y la Cláusula Sexta? Póngala a consideración, señora presidente.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Ya está aprobada, convencional constituyente Jantus.

SR. JANTUS.- ¡No! ¡La tiene que poner a consideración!
SRA. PRESIDENTE (Meabe).-   ¡Tiene que ser más rápido, convencional constituyente Jantus…!

-Hilaridad y aplausos.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- ¡Estamos discutiendo acelerados y usted se da el lujo de demorarse, convencional constituyente Jantus!

SR. JANTUS.- Pido hacer observaciones en las Cláusulas Séptima, Undécima, Duodécima, Decimosexta, Decimoséptima, Decimonovena, Vigésima y Vigésimoprimera.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Repitame de nuevo porque dictó muy rápido…
-Hilaridad y aplausos.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- ¡Hay que ser más rápido, señora presidente!
-Hilaridad y aplausos.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Cláusula Séptima…

SR. JANTUS.- ¿Me permite?
SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Sí.
SR. JANTUS.- Quiero plantear a los convencionales constituyentes de que puede ocurrir un hecho tal como está redactado el artículo: sabido es que decimos que la Junta Electoral se compone con los miembros del Superior Tribunal de Justicia; el tribunal de alzada va a ser nuevamente el Superior Tribunal de Justicia, pero tal como está la redacción no aclara cómo va a ser la parte fiscal, no se pone quién va a ser el fiscal dentro de…

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- ¿Usted está hablando de la Cláusula Séptima?

SR. JANTUS.- Sí, señora presidente.

Es decir, hemos cubierto una parte del proceso y nos está faltando un sector que es la parte de la Fiscalía, que no tenemos resuelto, que es interina. Entonces creo que debería determinarse quién va a ser el fiscal durante en esta etapa previa. Si el sistema continuará tal como está ahora…

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el convencional constituyente Simonetti.
SR. SIMONETTI.- Si mal no recuerdo…en el texto constitucional…lo tengo que leer, lo que hacemos es aclarar que son los integrantes de la Junta Electoral Permanente, porque el fiscal está previsto en la ley. No hubo vocación de constitucionalizarlo. La regulación está en la ley.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración de los convencionales constituyentes la aprobación en particular de la Cláusula Séptima.

-Se vota y aprueba en particular la Cláusula Séptima, sin observaciones. 

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado en particular la Cláusula Séptima.

Cláusula Octava.

SRA. VIUDES.- Pido la palabra, señora presidente. 

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra la convencional constituyente Viudes.

SRA. VIUDES.- Señora presidente: es para solicitar en este punto permiso para insertar, porque si llego a decir que quiero hablar…

-Hilaridad.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración la solicitud de la convencional constituyente Viudes, de autorización de inserción.

-La votación resulta afirmativa. 

 SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Puede insertar, convencional constituyente Viudes.

-Se procede a insertar en la Versión Taquigráfica el material provisto por la convencional constituyente Viudes (Anexo Agregados, Folios 135 a 138)

  SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Pongo en consideración de los convencionales constituyentes la Cláusula Octava.

-Se vota y aprueba en particular la Cláusula Octava, sin observaciones. 

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado en particular la Cláusula Octava.

Pongo en consideración del Cuerpo la Cláusula Novena.

-Se vota y aprueba en particular la Cláusula Novena, sin observaciones. 

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado en particular la Cláusula Novena.

Está en consideración de los convencionales constituyentes la Cláusula Décima.

-Se vota y aprueba en particular la Cláusula Décima, sin observaciones. 

 SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado en particular la Cláusula Décima.

Está en consideración del Cuerpo la Cláusula Undécima.

-Dirigiéndose al convencional constituyente Jantus, que solicitaba el uso de la palabra, dice la

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Convencional constituyente Jantus, ¿ahora pide la palabra?

SR. JANTUS.- Sí, señora presidente, pido la palabra.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el convencional constituyente Jantus.

SR. JANTUS.- Es una cuestión de redacción: donde dice “…las designaciones para completar el número o para cubrir vacantes se realizarán de modo de observar…” Es lo que dice, ¿no?

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Dice “de observar”.

SR. SIMONETTI.- No, debe decir “observando”.

-Consultan entre si los convencionales constituyentes.

SR. JANTUS.- “Observando”, sí, “…la exigencia de la profesión de sus miembros”, porque sino quedaría mal la redacción. 

-Hablan entre si los convencionales constituyentes y pregunta el convencional constituyente Jantus

SR JANTUS.- ¿”Observando” ya quedó?

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Sí, convencional constituyente Jantus.

SR. JANTUS.- Perfecto, gracias. 

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Está en consideración de los convencionales constituyentes la Cláusula Undécima.

-Se vota y aprueba en particular la Cláusula Undécima, con las modificaciones introducidas. 

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado en particular la Cláusula Undécima. 

Está en consideración del Cuerpo la Cláusula Decimosegunda.

-Se vota y aprueba en particular la Cláusula Decimosegunda, sin observaciones. 

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado en particular la Cláusula Decimosegunda. 

Está en consideración del Cuerpo la Cláusula Decimotercera.

-Los convencionales constituyentes recuerdan a la presidente Meabe que las Cláusulas Decimotercera, Decimocuarta y Decimoquinta están aprobadas.

SRA. PRESIDENTE. (Meabe).- Así es, se encuentran aprobadas las Cláusulas Decimotercera, Decimocuarta y Decimoquinta. 

Está en consideración del Cuerpo la Cláusula Decimosexta.

-Se vota y aprueba en particular la Cláusula Decimosexta, sin observaciones. 

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado en particular la Cláusula Decimosexta.

-Dirigiéndose al convencional constituyente Galantini, dice la

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Convencional constituyente Galantini, ¿pide la palabra?

SR. GALANTINI.- Sí, señora presidente.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra convencional constituyente Galantini.

SR. GALANTINI.- En realidad le voy a ceder la palabra al convencional constituyente Rubín porque si bien ya fue aprobada queremos decir algunas precisiones para que figure en el Acta, porque podría interpretarse mal, así que el convencional constituyente Rubín va hacer unas aclaraciones sobre la Cláusula Decimosexta. 

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el convencional constituyente Rubín.

SR. RUBÍN.- El texto de la Cláusula Decimosexta dice: “A partir de la sanción de esta Constitución, el piso de la masa coparticipable es del 14%, manteniéndose los índices de distribución vigentes. El 15% establecido como mínimo regirá a partir del 1º de enero de 2008”. Ahí la Comisión de Redacción había incluido la referencia a algunos incisos, pero me parece que es referido a un solo inciso y son tres los incisos relacionados, así que el texto aprobado originariamente no hacía referencia al inciso terminado, por eso es que quedaría “El 15% establecido como mínimo regirá a partir del 1 de enero de 2008”.

SR. SIMONETTI.- ¿Puedo hacer una pequeña aclaración? Este texto yo lo tomé de la página de Internet de la Convención Constituyente…

SR. RUBÍN.- Está bien, no es ninguna imputación, es simplemente que al editar la referencia a un artículo que no sabemos el número todavía creo que aclaramos la cuestión, y lo que se quiere decir aquí es estrictamente que se refiere a la distribución secundaria, es decir entre los 66 municipios de la provincia del dinero que ingresa en los tres artículos que se refiere el articulado original y que son lo relacionado con la coparticipación federal, los impuestos internos y el caso de las regalías por los recursos naturales. Son los Incisos 3), 4) y 5) del artículo sobre Recursos. 

Sobre esos 66 municipios se hace una graduación para llegar al 15%, estableciéndose que a partir de la sanción de la presente se da el 14% y a partir del 1 de enero de 2008 al 15% será el porcentaje que se va a distribuir sobre por supuesto el 100% de lo que recibe la provincia. Creo que está perfectamente aclarado y por eso dice “manteniéndose los índices de distribución vigentes”, o sea se aplican los mismos índices. En la Cláusula Decimoquinta está la ley de coparticipación que tendría que dictarse antes de fin del 2008.

-Hablan entre si varios convencionales constituyentes.

SR. RUBÍN.- El 15% es inamovible, porque va a estar en la Constitución como cláusula declarativa. Lo que se establece como Cláusula Decimosexta es una graduación para llegar a ese 15%, que prácticamente sería en dos etapas. Con esa aclaración, nada más, señora presidente.

SR. JANTUS.- Pido la palabra, señora presidente.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el convencional constituyente Jantus.

SR. JANTUS.- Si se va a revisar sería bueno aclarar que es a partir de la sanción de esta Constitución el piso de la masa coparticipable municipal, con eso se sabe a qué se está refiriendo. Agregaría la palabra “municipal” para saber a qué se refiere este artículo.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- ¿Usted propone que se agregue la palabra “municipal”?

-Hablan entre si los convencionales constituyentes.

SR. RUBÍN.- Ya está votado, señora presidente, tendríamos que hacer reconsideración con los dos tercios.

SRA. ROLÓN SOTO.- Pido la palabra, señora presidente.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra la convencional constituyente Rolón Soto.

SRA. ROLÓN SOTO.- En realidad como dice el convencional constituyente Rubín, ya está votado.

Lo que estamos haciendo es tratando de insertar en la Versión Taquigráfica la aclaración y cuando hablamos de masa coparticipable de todos los recursos que son coparticipables a las municipalidades, el 14% a partir de la sanción de esta Constitución debe ser inmediatamente coparticipado, y el 15 por ciento del total de lo que corresponde coparticipar es a partir del 1 de enero de 2008. Porque al decir masa coparticipable por ahí tenemos alguna duda. Estamos hablando de los fondos de coparticipación y digo 1 de enero de 2008 el 15%, total de fondos coparticipables provenientes de recursos nacionales y los provinciales y todos los impuestos coparticipables hoy en la provincia.

SRA. PRESIDENTE. (Meabe).- Pongo en consideración de los convencionales constituyentes la Cláusula Decimoséptima.

-Se vota y aprueba en particular la Cláusula Decimoséptima, sin observaciones. 

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado en particular la Cláusula Decimoséptima. 

Está en consideración del Cuerpo la Cláusula Decimoctava.

-Se vota y aprueba en particular la Cláusula Decimoctava, sin observaciones. 

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado en particular la Cláusula Decimoctava. 

SR. ZAFFARONI.- Pido la palabra, señora presidente.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el convencional constituyente Zaffaroni.

SR. ZAFFARONI.- Señora presidente, con respecto a la Cláusula Decimoséptima era en realidad: voy a pedir autorización para insertar.

Quería hacer una referencia: dice esa cláusula que “El Estado Provincial y los municipios deben establecer formas de coordinación económica y financiera que permitan alcanzar eficiencia en el gasto, indicadores y sistemas presupuestarios comunes, responsabilidad fiscal y armonización tributaria, especialmente en relación a la actualización catastral y modernización de los registros a los efectos de unificar las condiciones de percepción de los impuestos a los automotores y otros rodados, e inmobiliario urbano - que ya se rectificó previamente- y suburbano o subrural”.
El tema es que la Dirección de Catastro de la provincia presenta un severo atraso en todo lo que hace a actualización y es por eso la inquietud: que realmente el Estado Provincial y las municipalidades armonicen estos aspectos para tratar de llevar adelante cuanto antes la solución a estos problemas.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Permiso para insertar distintos convencionales constituyentes, tienen todos autorización. 

-Se procede a insertar en la Versión Taquigráfica el material provisto por el convencional constituyente Zaffaroni (Anexo Agregados, Folios 139 a 149)

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Está en consideración de los convencionales constituyentes la Cláusula Decimonovena.

-Se vota y aprueba en particular la Cláusula Decimonovena, sin observaciones. 

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado en particular la Cláusula Decimonovena. 

En consideración del Cuerpo la Cláusula Vigésima.

SR. JANTUS.- Pido la palabra, señora presidente.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el convencional constituyente Jantus.

SR. JANTUS.- Como esta cláusula es la única que se refiere en la comisión que yo participé, de Educación y Cultura, quiero manifestar que hemos acordado la inclusión de cuatro Cláusulas Transitorias más dentro de Cultura y Educación. 

-Hablan entre si varios convencionales constituyentes.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- ¿Usted terminó, convencional constituyente Jantus?

SR. JANTUS.- No, no. Si se va a tratar después, no tengo inconvenientes.

-Hablan simultáneamente varios convencionales constituyentes.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Esperen un momentito, están hablando varios. 

-Dirigiéndose a la convencional constituyente Vera, dice la

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Convencional constituyente Vera, si va a hablar exprésese con micrófono porque no se oye casi nada.

SRA. VERA.- Sencillamente es que los que estamos en la Comisión de Educación y Cultura junto con el convencional constituyente Jantus y la convencional constituyente profesora Coronel, como este es el único artículo referido al tema de la Educación entendíamos que era pertinente hacer aquí el planteo.

Ahora, si hay un acuerdo porque se requiere dos tercios para tratarla a posteriori, porque no está incluido dentro de las Cláusulas Transitorias, que es lo que nosotros vamos a plantear, me parece que lo oportuno es plantearlo aquí en este articulado. Ahora, si la Convención Constituyente nos autoriza el tratamiento al final, no hay problemas.

-Hablan simultáneamente varios convencionales constituyentes.

SRA. FERREYRA.- Pido la palabra, señora presidente.

-Hablan simultáneamente varios convencionales constituyentes.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- A ver, silencio por favor.

Convencional constituyente Ferreyra, tiene la palabra.

SRA. FERREYRA.- Quería tratar todo junto lo de Educación y Cultura. Yo lo que digo es: acordamos tratar todo, tratemos las cláusulas que queden, y en todo caso será la Comisión de Redacción la que ordenará como corresponda. No va a incidir en el articulado porque el orden de los factores no altera el producto en este caso.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración del Cuerpo la Cláusula Vigésima.

-Se vota y aprueba en particular la Cláusula Vigésima, sin observaciones. 

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado en particular la Cláusula Vigésima.

En consideración del Cuerpo la Cláusula Vigésimo Primera.

-Se vota y aprueba en particular la Cláusula Vigésimoprimera, sin observaciones. 

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado en particular la Cláusula Vigésimoprimera.

En consideración del Cuerpo la Cláusula Vigésimosegunda.

SR. GALANTINI.- Pido la palabra, señora presidente. 

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el convencional constituyente Galantini.

SR. GALANTINI.- Señora presidente, es en referencia a la Resolución 11 de esta Convención Constituyente que había dispuesto que el texto ordenado de la Constitución que se sancione deberá publicarse también en el idioma guaraní, que es el idioma oficial alternativo de la provincia. No sé si no debería incluirse acá, justamente en la Cláusula Vigésimosegunda, me parece que este es el lugar donde se podría agregar.

La Cláusula Vigésimosegunda dice lo siguiente: “El original del texto reformado y ordenado suscripto por la presidente y los convencionales que quieran hacerlo, refrendado por los secretarios y sellado con el sello de la Convención, se pasa al Archivo de la Legislatura, y se remite copia auténtica a los tres poderes para su cumplimiento y aplicación”. Agregar aquí una cláusula.

-Hablan simultáneamente varios convencionales constituyentes.
SRA. FERREYRA.- Eso va a llevar más tiempo…

SR. GALANTINI.- Bueno está bien, entonces la incluyo al final también.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración del Cuerpo la Cláusula Vigésimosegunda.

-Se vota y aprueba en particular la Cláusula Vigésimosegunda, sin observaciones. 

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado en particular la Cláusula Vigésimosegunda.

SRA. VIUDES.- Pido la palabra, señora presidente. 

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra la convencional constituyente Viudes.

SRA. VIUDES.- Señora presidente: solicito autorización para hacer una inserción y que conste en la Versión Taquigráfica.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración la autorización para insertar.

-La votación resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Tiene autorización para insertar, convencional constituyente Viudes.

-Se procede a insertar en la Versión Taquigráfica el material provisto por la convencional constituyente Viudes (Anexo Agregados, Folios 150 - 151)

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración del Cuerpo la Cláusula Vigésimotercera.

SR. GALANTINI.- Pido la palabra, señora presidente. 

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el convencional constituyente Galantini.

SR. GALANTINI.- La Cláusula Vigésimo Tercera dice lo siguiente: “Esta reforma y el texto constitucional ordenado sancionados por esta Convención Constituyente entran en vigencia al día siguiente de su publicación. Los miembros de la Convención Constituyente, el Gobernador de la Provincia, los presidentes de las Cámaras Legislativas y el presidente del Superior Tribunal de Justicia, prestarán juramento en un mismo acto el día 10 de junio de 2007. Cada poder del Estado y las autoridades provinciales y municipales disponen lo necesario para que sus miembros y funcionarios juren esta Constitución”.

Acá le estamos poniendo bastantes plazos a la Constitución y acá no decimos cuándo, dice “…entran en vigencia al día siguiente de su publicación”, pero no dice cuándo es el día de su publicación. Por eso yo voy a hacer una propuesta y traigo algunos ejemplos de las Constituciones de Córdoba, Tucumán y Chubut.

La Constitución de Córdoba dice: “La Constitución entra en vigencia al día siguiente de su publicación, la que debe efectuarse dentro de los cinco días de su sanción”, o por ejemplo la de Chubut que dice “El texto constitucional que reemplaza a la hasta ahora vigente Constitución rige a partir del 15 de octubre de tal año…”. La otra alternativa es la de Tucumán, que dice “La presente Constitución tiene vigencia sin necesidad de requisitos adicional alguno diez días corridos después de haber quedado aprobada”.

Pero también quiero que esta Convención Constituyente proponga al pueblo de la provincia jurar fidelidad a la presente Constitución, que pueda hacerse el 9 de Julio en cada uno de los municipios o el día que los municipios lo decidan…

-Los convencionales constituyentes proponen como día de juramento de la nueva Constitución Provincial el día 9 de Julio.

SR. GALANTINI.- Entonces el 9 de Julio, o puede ser que cada municipio elija por ejemplo el 17 de Octubre o el día que les parezca…

-Risas entre los presentes.

SR. GALANTINI.- Concretamente señora presidente, quiero mocionar que se le ponga fecha al día en que entra en vigencia o que se le ponga días corridos y propongo mocionar esto que el pueblo de provincia jure fidelidad en alguna fecha elegida por los municipios.

SR. MIDÓN.- El día lunes estaría el texto íntegro, luego se pasaría al Boletín Oficial, se publicaría el día martes. Entonces entra en vigencia el día miércoles, al día siguiente de su publicación.

SR. SIMONETTI.- Pido la palabra, señora presidente. 

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el convencional constituyente Simonetti.

SR. SIMONETTI.- En realidad señora presidente no quiero poner nada en particular, solamente porque no conozco los mecanismos de publicación…

-Hablan simultáneamente varios convencionales constituyentes.

SR. SIMONETTI.- Está bien lo que dice el convencional constituyente Midón de… ¿cómo era?

SR. MIDÓN.- Publicar el día 12, para que pueda entrar en vigencia el día 13.

-Hablan simultáneamente varios convencionales constituyentes.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- ¿Por qué no ponemos dentro de los cinco días o algo así?

SR. AQUINO BRITOS.- Pido la palabra, señora presidente. 

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el convencional constituyente Aquino Britos.

-Hablan simultáneamente varios convencionales constituyentes.

SR. AQUINO BRITOS.- Cuando deje de dialogar el convencional constituyente Galantini, voy a hacer mías la propuesta que él hizo…

-Hilaridad.

-Hablan simultáneamente varios convencionales constituyentes.

SR. AQUINO BRITOS.- El artículo propuesto termina así, diría: “Cada poder del Estado y las autoridades provinciales y municipales disponen lo necesario para que sus miembros y funcionarios juren esta Constitución el 9 de Julio del corriente año”.

-Hablan simultáneamente varios convencionales constituyentes.

SRA. VIUDES.- Pido la palabra, señora presidente. 

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra la convencional constituyente Viudes.

SRA. VIUDES.- Señora presidente, pedí el uso de la palabra y no me la dieron en su momento, pero era para decir que no podemos poner fecha porque es una atribución de cada poder, ¿porque o sino para qué tenemos las autonomías municipales? Es atribución de cada poder: el Poder Ejecutivo a lo mejor decide el 20 de Junio, cuando todos los niños juran lealtad a la Bandera que se jure la nueva Constitución y nosotros no podemos ponerles esa fecha. Esa es una atribución de cada poder. 

SR. AQUINO BRITOS.- Señora presidente: justamente este poder, que es constituyente, tiene la característica que está por sobre el resto de los poderes constituidos. Ha alumbrado esta reforma de la Constitución y por ende no puede quedar supeditado a que los poderes quieran o no jurar esta Constitución. No es una actitud potestativa, es obligatorio. En todo caso lo que se podría sí hacer es establecer que “cada poder del Estado y las autoridades provinciales y municipales disponen lo necesario para que sus miembros y funcionarios juren esta Constitución antes del 9 de Julio… “o “…hasta el 9 de Julio”, pero lo que no se puede dejar es librado al azar de cada poder per se y cuando guste jure la Constitución.

SRA. FERREYRA.- Pido la palabra, señora presidente. 

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra la convencional constituyente Ferreyra.

SRA. FERREYRA.- Señora presidente: coincido con lo que dice el convencional constituyente Aquino Britos en el sentido que la facultad que tenemos como constituyentes está por encima de todos los otros poderes constituidos, incluso los municipales. Es decir que lo que fijemos nosotros no viola la autonomía porque de última somos la fuente de esa autonomía.

Lo que sí me parece es que no es necesario que se jure la Constitución para que entre en vigencia: es un detalle, es una formalidad, esto también quiero dejar bien en claro porque sino parece que estamos sujetos a que se jure o no. Se puede poner una fórmula de invitación… no sé…porque si ponemos taxativamente antes del 9 de Julio y por ahí nos encontramos con que alguno no juró, ¿y qué pasa en ese caso? Esa dimensión es la que tenemos que pensar…o invitar a que coincidan conjuntamente con las Fechas Patrias, puede ser así.

SR. GALANTINI.- Quiero hacer una aclaración, porque están hablando -y no es lo que propuse- de las autoridades que van jurar, que las autoridades, por supuesto le van a deber fidelidad a esta Constitución.

Lo que yo propuse es que el pueblo de la provincia, en actos públicos, sea invitado a jurar esta nueva Constitución. Las autoridades por supuesto que le deben fidelidad y en algún momento cuando asuman nuevos cargos van a tener que jurarla. La propuesta mía es invitar a los municipios para que en actos públicos, que podría ser el 9 de Julio, inviten al pueblo de cada municipio a jurar la nueva Constitución. Yo no estoy invitando a las autoridades, que por supuesto le deben fidelidad. 

-Hablan simultáneamente varios convencionales constituyentes.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Convencionales constituyentes: me acotan acá las autoridades superiores de la Convención Constituyente que antiguamente se hacía eso, que en todas las reuniones públicas se pedía al pueblo que juren la Constitución. Después se dejó de hacer. O sea que sería bueno volver a implementar esa práctica, que como un acto de buena voluntad -sin ser una obligación digamos- tenga la oportunidad el pueblo de jurar.

-Hablan simultáneamente varios convencionales constituyentes.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En realidad es una promesa para el caso de las escuelas, no es un juramento

El Prosecretario de Comisiones de la Convención Constituyente, el señor Picchio, es el que ha hecho la mención especial, ya que él forma parte también del Instituto Histórico y estamos imbuidos de todas estas reseñas que nos llegan a través de él que es su vocero y que nos sirven como referencia digamos.

-Hablan simultáneamente varios convencionales constituyentes.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el convencional constituyente Simonetti, en su carácter de presidente de la Comisión de Redacción.

SR. SIMONETTI.- Señora presidente: tengo en claro solamente la primera parte, la segunda parte no me quedó bien en claro cómo sería, pero la primer parte dice: “Esta Constitución entra en vigencia al día siguiente de su publicación, la que debe efectuarse dentro de los tres días corridos de su sanción…”

SR. MIDÓN.-  “…de su juramento por este Cuerpo” tiene que ser…

-Hablan simultáneamente varios convencionales constituyentes.

SR. SIMONETTI.- “… La que debe efectuarse dentro de los tres días corridos de su juramento por este Cuerpo”. Punto y aparte.

SR. GALANTINI.- Pido la palabra, señora presidente.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el convencional constituyente Galantini.

SR. GALANTINI.- Yo propongo un agregado, señora presidente, que diga: “Esta Convención invita a jurar fidelidad a la presente Constitución en actos públicos que se realizarán en todos los municipios el 9 de Julio de 2007, o la fecha que ellos fijen”. Nada más.

-Hablan simultáneamente varios convencionales constituyentes.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración del Cuerpo la Cláusula Vigésimotercera.

-Se vota y aprueba en particular la Cláusula Vigésimotercera, con las modificaciones introducidas. 

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado en particular la Cláusula Vigésimotercera.

-Hablan simultáneamente varios convencionales constituyentes.

-La convencional constituyente Ferreyra pronuncia palabras ininteligibles desde la mesa de los taquígrafos.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Convencional constituyente Simonetti: lo que está en duda por parte de la convencional constituyente Ferreyra -que me parece que usted ya puso- es lo que sugirió el Prosecretario de Comisiones, en el sentido de invitar al pueblo en los actos públicos a jurar.

-Asentimiento del convencional constituyente Simonetti.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Continuamos con la Cláusula Vigésimocuarta.

SR. SIMONETTI.- La Cláusula Vigésimocuarta, señora presidente, no se vota.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Es de forma la Cláusula Vigésimocuarta.

-Hablan simultáneamente varios convencionales constituyentes.

SR. GALANTINI.- Pido la palabra, señora presidente.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el convencional constituyente Galantini.

SR. GALANTINI.- La Cláusula Vigésimocuarta, si bien es de forma, también es un artículo y también se vota, para los que no saben.

La Cláusula Vigésimocuarta dice: “Comuníquese, regístrese, publíquese y archívese”. Yo propongo que diga: “Téngase por sancionada y promulgada esta Constitución como ley fundamental de la provincia. Comuníquese, regístrese, publíquese y archívese.”

Esta es la propuesta que yo hago.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración del Cuerpo la Cláusula Vigésimocuarta.

-Se vota y aprueba en particular la Cláusula Vigésimocuarta, con las modificaciones introducidas. 

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado en particular la Cláusula Vigésimocuarta.

-Aplausos en la barra.

SR. AQUINO BRITOS.- Pido la palabra, señora presidente.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el convencional constituyente Aquino Britos.

SR. AQUINO BRITOS.- Señora presidente: al comienzo de la sesión se aprobó la incorporación de un tema que versaba sobre la impugnación de la Convención Constituyente. Se aprobó por dos tercios de los votos…

-Hablan simultáneamente varios convencionales constituyentes.

SR. AQUINO BRITOS.- No, este tema está a considerar a continuación del temario que ya está terminado. Y lo que planteo fue incorporado al comienzo de la sesión.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Convencional constituyente Aquino Britos: falta aún terminar con las Cláusulas Transitorias…

SR. AQUINO BRITOS.- Se decidió la incorporación por dos tercios, así se decidió este tema. La pregunta es si tocamos este tema primero…

-Hablan simultáneamente varios convencionales constituyentes.

SR. AQUINO BRITOS.- Por supuesto que es otra cosa. Pero este tema es la continuación del temario.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Señores convencionales: estamos hablando de distintas cosas. Vamos a aclarar un poco…

SR. AQUINO BRITOS.- Claro que estamos hablando de distintas cosas: estamos hablando de darle tratamiento a un tema que fue incorporado al comienzo de la sesión, que tiene dictamen de la Comisión de Poderes, Peticiones y Reglamento, que ya fue incorporado como tema del Orden del Día habida cuenta de contar con los dos tercios de los miembros presentes.

-Hablan simultáneamente varios convencionales constituyentes.

-El convencional constituyente Jantus pronuncia palabras ininteligibles desde la mesa de los taquígrafos.

SRA. FERREYRA.- Pido la palabra, señora presidente.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra la convencional constituyente Ferreyra.

SRA. FERREYRA.- Señora presidente: a lo largo del tratamiento de este despacho que se aprobó en general y en particular, se dijo que al finalizar el análisis en particular de las cláusulas que estaban escritas por la comisión se iban a incorporar las otras distintas que se propusieron. Y tiene que ser así porque después se van a aprobar cláusulas que van a estar imputadas a nada, y después tratamos lo que plantea el convencional constituyente Aquino Britos.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Así fue. Incluso yo pregunté si se incorporaban primero y después se seguía y me dijeron que no: que se hace el temario primero y después se incorporan. Así fue, convencional constituyente Aquino Britos.

-Asentimiento del convencional constituyente Aquino Britos.

SR. RUBÍN.- Pido la palabra, señora presidente.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene el uso de la palabra el convencional constituyente Rubín.

SR. RUBÍN.- Señora presidente: nosotros seguimos con el despacho de Disposiciones Transitorias para solicitar un agregado referido a la situación de los detenidos y procesados en cárceles de la provincia, relacionado con lo que hemos aprobado precedentemente que ha sido el tema de los derechos del niño y de los adolescentes, que también están establecidos en la Constitución Nacional, sobre todo en los Tratados incorporados en relación a los tratamientos que deben tener en el régimen penitenciario. Por ejemplo el Pacto de los Derechos Humanos habla que los menores delincuentes estarán separados de los adultos y serán sometidos a un tratamiento adecuado a su edad y condición jurídica.

Para hacerlo breve, porque creo que es un tema conocido por los convencionales constituyentes, el Artículo 10º de la actual Constitución establece que “los presos no serán sacados de la provincia para cumplir su condena en otras cárceles, ni se admitirán en sus cárceles presos de fuera de ella”. Este artículo no estaba sujeto a reforma, pero sí tiene que ver que este artículo -en ciertas condiciones- no permite que se respeten los derechos humanos de acuerdo con lo que hemos aprobado en la nueva Constitución. 

Allí está la relación que tiene y por eso es la procedencia de la necesidad de dictar una Cláusula Transitoria que permita -de cierta manera- amortiguar la situación que se está sufriendo en Corrientes respecto de la realidad carcelaria. Para dar un ejemplo de la situación carcelaria, de los condenados con sentencia firme que están en la Unidad Penitenciaria Nº 1, esta tiene una capacidad de 200 internos y actualmente hay 467 internos. Los procesados se encuentran en las comisarías, incluso en la capital y en la cárcel de San Cayetano, porque en el interior no hay servicio penitenciario, y hay una posibilidad de construcción de cárceles federales en Corrientes a costa de la Nación. Quedaría a los cinco años propiedad esa cárcel de la Provincia de Corrientes, pero el único requisito es que si la Nación construye una cárcel en Corrientes debemos recibir también presos de otras jurisdicciones, y allí está el inconveniente del Artículo 10º en ese último párrafo.

Por eso, siguiendo la interpretación del convencional constituyente Aquino Britos que estableció que esta restricción era un derecho que tenían los detenidos y condenados y que podían renunciar a ese derecho, propongo una Cláusula Transitoria que diga: “La restricción prevista en el segundo párrafo del Artículo 10º de esta Constitución se entiende establecida en beneficio de los detenidos o condenados en el caso en que el Estado no proporcione condiciones de detención adecuadas que preserven sus derechos humanos”. El objetivo está claro, lo que se quiere lograr es alguna posibilidad de tramitar y obtener los recursos necesarios para mejorar la situación de las cárceles en Corrientes. Nada más, señora presidente.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el convencional constituyente Aquino Britos.

SR. AQUINO BRITOS.- En su oportunidad, cuando fundamenté efectivamente lo que dice el convencional constituyente Rubín, no hablé de derechos sino más aún hablé de garantías en favor de los detenidos o encausados. Claramente en esta cuestión me parece que es un tema que no está habilitado pero sí la vía abierta la tiene el encausado o detenido por la garantía de acción de Hábeas Corpus. Obviamente que también es una responsabilidad que tienen tanto el Ministerio de Gobierno y Justicia como la Secretaría de Derechos Humanos, que puedan vincular esta garantía del Hábeas Corpus en favor de esta cuestión. 

El tema de la interpretación del Artículo 10º, lo señalé y reitero, se debe a un error de interpretación de los poderes constituidos en este tema, y hago este señalamiento porque la interpretación se hizo de forma literaria, sin seguir los lineamientos y la finalidad que habían diseñado para ello los constituyentes de 1960, que es la que establecía la garantía en cabeza del detenido, para que obviamente no le sea sustraído ni el juez natural ni menos aún de los lugares donde iba a estar alojado -seguramente en cercanía de sus familiares- pero no para impedir todos los otros beneficios adicionales que debe tener no solamente el detenido oriundo de la provincia sino incluso de otros que no son oriundos del lugar.

Entonces, el mecanismo no es a mi juicio la incorporación de la Cláusula Transitoria sino que ha sido una acción declarativa de certeza que se tiene que desarrollar ante los tribunales provinciales y eventualmente nacionales, para que una vez que se logre una interpretación auténtica y garantista del artículo se permita convenir con la Nación el acceso a esta línea de créditos o por lo menos conseguir lo que muy bien señala con acierto el convencional constituyente Rubín, que es que la Nación pueda construir una cárcel obviamente de competencia federal en la provincia. 

Me parece que estaríamos incorporando una cláusula por un tema expresamente no habilitado y que tiene la vía de interpretación y la vía de solución por otros carriles. Nada más señora presidente.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra la convencional constituyente López.

SRA. LÓPEZ.- Me parece acertada la propuesta del convencional constituyente Rubín, porque si bien no está habilitado para la reforma vemos una cantidad de dificultades y concretamente la situación carcelaria hace que una gran cantidad de detenidos corran riesgo. Hemos sido testigos de masacres por la situación no solo de hacinamiento sino también por las irregularidades del propio sistema del servicio penitenciario, por lo que han sido pasados a disponibilidad una cantidad de agentes por la propia Secretaría de Seguridad de la provincia.

Esto es importante porque hace a que se puedan cumplir los derechos que hemos consagrado, por esa vía creo que claramente es necesaria esta cláusula, concretamente digo que para que se pueda cumplir su derecho a la vida debería ser trasladado de la provincia a una penitenciaría de otra provincia de jurisdicción provincial o federal y no puede ser trasladado porque taxativamente la Constitución en su Artículo 10º lo prohíbe. 

Se han intentado todos los recursos, inclusive la vía de declaración de certeza, y tengo conocimiento de esto porque así ha sido el trabajo de la Red Provincial de Derechos Humanos alrededor del caso de un detenido en particular y la interpretación que se viene haciendo es taxativa. Por eso me parece importante porque, si bien el Artículo 10º no está habilitado para la reforma, todos los derechos que hemos consagrado y tienen que ver con el cumplimiento de los derechos humanos no se pueden cumplir si no se resuelve esta situación de interpretación creo equívoca, taxativa, del Artículo 10º. 

Me parece que yo aprobaría, sería saludable, un avance y estaríamos resolviendo una cantidad de situaciones importantes que tienen que ver con el derecho a la vida en las cárceles correntinas. Gracias.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el convencional constituyente Jantus.

SR. JANTUS.- Como fui autor de un proyecto en el mismo sentido que el del convencional constituyente Rubín y que mereció en este caso la argumentación del convencional constituyente Aquino Britos, vuelvo a reiterar: este es un tema que va más allá de la normativa, este es un tema que si lo agregamos dentro de la Constitución va a traer esclarecimiento y de ninguna manera algún tipo de complicaciones para lo que nos interesa realmente en este caso, que es que el que está inculpado de un delito tenga mayores garantías con respecto a su situación procesal. 

Voy a avalar la propuesta del convencional constituyente Rubín diciendo que comparto totalmente, razón por la que me sumo a su propuesta.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el convencional constituyente Vigay.

SR. VIGAY.- Para aportar en el sentido que si bien el Artículo 10º de nuestra Constitución Provincial no cabe dudas que está establecido como una garantía a los detenidos que no puedan ser sacados de la provincia y de la misma manera introducidos de otra provincia a la nuestra, entiendo que por una cuestión de garantía en si misma -y así entendemos quienes trabajamos vinculados a los Organismos de Derechos Humanos- existe una cuestión humanitaria de por medio.

Hay correntinos detenidos en otras cárceles del país que no tienen la posibilidad, por una cuestión económica, de recibir la visita y de alguna manera la contención de sus familiares, y recordar que durante la última dictadura militar uno de los castigos más crueles que se daban a los detenidos o presos políticos era llevarlos por distintas cárceles del país, dificultando de esa manera la visita de sus familiares. Gracias, señora presidente.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra la convencional constituyente Canteloro.

SRA. CANTELORO.- Gracias, señora presidente.

Creo que de todos los convencionales constituyentes soy la única que ha estado detenida por razones políticas y coincido con lo dicho por el convencional constituyente Vigay con referencia a la situación de los detenidos que éramos trasladados efectivamente hacia cualquier lugar con el solo fin de evitar el vínculo con la familia y con las personas que nos podían aportar alimentos, dinero o algún recurso para poder sobrellevar esa situación. 

De todas maneras me parece que este artículo no está previsto para que sea modificado, debería tener en una Cláusula Transitoria la posibilidad de peticionar del detenido para ser trasladado en caso de que viva en lugares alejados de su residencia habitual, o donde vive su familia y en caso que sienta o vea amenazada su integridad o violado sus derechos humanos, hacia otra cárcel.

Yo creo que eso equilibraría la situación y evitaría que sean trasladados, por eso es correcto el Artículo 10º pero impide de alguna manera que los detenidos puedan peticionar ese traslado. No sé si queda claro. Coincido con el argumento del convencional constituyente Rubín de la Cláusula Transitoria.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra la convencional constituyente Ferreyra.

SRA. FERREYRA.- Si bien lo que expresó el convencional constituyente Aquino Britos tiene razón, pero es una de las vías este tema de la acción judicial o la declaración de certeza o las distintas vías que se puedan hacer. Yo pienso que el planteo del convencional constituyente Rubín nos da la oportunidad de, si se quiere, armonizar el texto constitucional para que no haya una colisión -como bien lo explicaba el convencional constituyente Rubín- entre lo que hemos aprobado y este otro artículo.

Si nosotros somos el poder constituyente y estamos por encima de los poderes constituidos podemos hacer esta interpretación y no tenemos por qué dejar todo liberado al criterio de cada uno de los jueces o del Poder Judicial, que es un poder constituido. Por eso me parece que en realidad, además de tomar un resguardo que es a favor de la persona y de la vigencia irrestricta de los derechos humanos, estamos de algún modo dando pautas para que el propio Poder Judicial haga una interpretación correcta y conforme nosotros lo entendemos, es decir que este Artículo 10º tiene que conjugarse plenamente con todo el nuevo articulado que hemos incluido. 

Por eso creo que es pertinente la inclusión que plantea el convencional constituyente Rubín.

SRA. VERA.- Señora presidente, ¿puede dar lectura al texto?

SRA. SÁNCHEZ.- No está habilitado el tema, tenemos que votar.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Por Secretaría se dará lectura a la Cláusula Vigésimoquinta.

SR. SECRETARIO (Matta).- Cláusula Vigésimoquinta: “Las restricciones previstas en el segundo párrafo del Artículo 10º de esta Constitución se entienden establecidas en beneficio de los detenidos o condenados en el caso que el Estado no proporcione condiciones de detención adecuadas que preserven sus derechos humanos”.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración la aprobación de la Cláusula Vigésimoquinta.

-Se vota y aprueba en particular la Cláusula Vigésimoquinta, sin observaciones. 

 SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado en particular la Cláusula Vigésimoquinta.

-Hablan simultáneamente varios convencionales constituyentes.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- ¿Cómo?

SRA. FERREYRA.- ¿Con cuántos votos quedó aprobada?

-Hablan simultáneamente varios convencionales constituyentes.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Silencio, por favor. 

Se aprobó con dieciocho votos.

Tiene la palabra la convencional constituyente López.

SRA. LÓPEZ.- Señora presidente: una cosa es votar si se acepta el tratamiento o no, y otra cosa es votar el tema. Acá ya se votó el tema y el tema fue aprobado, y ya se discutió el tratamiento porque se aceptó el tratamiento de la cuestión…

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Pero si no se votó, esta es la única votación…

SRA. LÓPEZ.- ¡Pero usted dijo aprobado, señora presidente…!

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Pero es la única votación que hubo…

SRA. LÓPEZ.- Pero usted dijo aprobado…

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Pero se necesitan los dos tercios…

SRA. LÓPEZ.- ¿Puedo terminar, señora presidente?

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Sí, puede terminar.

SRA. LÓPEZ.- Yo no entiendo lo que pasa acá señora presidente. Yo creo que acá, si nosotros queremos trabar el tratamiento de un tema por los dos tercios, tenemos que plantearlo antes…

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- No, es así…

SRA. LÓPEZ.- Déjeme terminar por favor, señora presidente.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Termine, convencional constituyente López.

SRA. LÓPEZ.- Sí, tenemos que plantearlo antes de que se trate el tema, porque una vez que entramos en tratamiento hay una aceptación del Cuerpo para tratar la cuestión. Hablamos varios convencionales constituyentes de la cuestión. Estamos haciendo cumplir o no se está cumpliendo el Reglamento, porque no es lo mismo votar si se va a tratar el tema o no a votar la cuestión en si. Se ha leído por Secretaria y se ha votado, y se ha aprobado. Usted dijo aprobado. 

Entonces, en virtud de qué le permite al convencional constituyente Aquino Britos a que vuelva a tirar para atrás toda la cuestión y plantear algo que ya está precluído señora presidente. Gracias.

-Hablan simultáneamente varios convencionales constituyentes.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el convencional constituyente Aquino Britos.

-Hablan simultáneamente varios convencionales constituyentes.

SR. AQUINO BRITOS.- Señora presidente: cuando se terminó el tratamiento de las Cláusulas Transitorias tal cual vinieron de la Comisión de Redacción, yo le pedí que nos abocáramos al tratamiento del tema que pedí ni bien se inició la sesión su tratamiento y ese sí contó con los dos tercios de sus miembros para habilitar el tratamiento sobre tablas. 

Estos temas no recibieron el tratamiento de los dos tercios para su habilitación, están siendo incorporados sobre tablas y en tal sentido este tratamiento sobre tablas de la ampliación del temario, así como vino de la Comisión de Redacción, nunca recibió el tratamiento de los dos tercios de los miembros presentes para su consideración sobre tablas en este recinto, de manera tal que para su aprobación se necesitan dos tercios, porque estamos habilitando sobre tablas y estamos tratando sobre tablas.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Sí, es cierto. Yo tuve la culpa porque dije aprobado.

Tiene la palabra la convencional constituyente Vera.

SRA. VERA.- Señora presidente, en el mismo sentido yo creo que la cuestión está aprobada y precluyó.

Con relación a lo que plantea el convencional constituyente Aquino Britos, la verdad es que me conmueve acá que algunos pares no acompañen una propuesta de un articulado como el que propone el convencional constituyente Rubín, que tiene que ver con la plena vigencia de las garantías de los derechos humanos, en este caso de los que están recluidos privados de su libertad. 

Pero más allá de eso, el tema es el siguiente: independientemente que no se haya dado cumplimiento, que yo creo que se dio, a la cuestión formal al inicio de la sesión del día de hoy, lo que pasa es que estamos pasados de hora y parece que nos olvidamos, entonces independientemente de que no fuere así, convencional constituyente Aquino Britos, se permitió el tratamiento y el debate de la cuestión. Eso quiere decir que de facto se ha aprobado su tratamiento y en consecuencia la aprobación que le da la señora presidente de la Convención Constituyente hace que esto se transforme en una norma.

Es todo, señora presidente. 

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En honor a la verdad, tengo que ser fiel. Yo ya dije que dije aprobado, lo reconozco, pero también es cierto que cuando se inició el tratamiento y pregunté qué vamos hacer primero, vamos aprobar introducir estas cláusulas o vamos a darle tratamiento directo, me dijeron no, primero las normas y después las cláusulas porque se necesitan los dos tercios. Es cierto, eso también lo reconozco.

Tiene la palabra la convencional constituyente Rolón Soto. 

SRA. ROLÓN SOTO.- En cualquiera de los dos casos, interpretamos que lo que estábamos votando era la inclusión o no del tema para su tratamiento y posterior aprobación.

Quiero manifestar que nuestro voto ha sido negativo porque creemos que el tema no está habilitado para la reforma, el Artículo 10º no está habilitado para reforma. Nos oponemos, lo hemos dicho en todas las oportunidades que el tema no está habilitado para la reforma, aún existiendo los dos tercios. Por esa razón votamos en forma negativa, porque entendemos que el tema no está habilitado para la reforma. Las Cláusulas Transitorias que se refieren a educación, como bien se dijo acá, iban a ser incorporadas a continuación, eso sí está habilitado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el convencional constituyente Rubín. Luego el convencional constituyente Walter López y luego el convencional constituyente Aquino Britos.

SR. RUBÍN.- Cuando comenzamos el tratamiento de este tema hicimos una especie de labor parlamentaria respecto de cómo se iban a tratar las distintas Disposiciones Transitorias. Varios manifestamos que teníamos cosas que agregar, se dijo que se lo iba a hacer después de aprobado todo el texto, por eso es que creemos que…

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Pero siempre se dijo con los dos tercios…

SR. RUBÍN.- Yo esa parte no…

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Sí, se dijo…

-Hablan simultáneamente el convencional constituyente Rubín y la presidente Meabe.

SR. RUBÍN.- El Artículo 100º dice que “El nuevo artículo o artículos propuestos a la comisión durante la discusión deberán presentarse por escrito; si la comisión no los aceptase, se votará en primer término el artículo original del Despacho aprobado en general, y si éste fuese rechazado, el nuevo artículo o artículos serán considerados en el orden en que hubiesen sido propuestos”.

Es decir, si la Convención Constituyente acepta la inclusión de un artículo en el despacho eso se vota por simple mayoría. Estas Disposiciones Transitorias tratan de cinco, seis, ocho temas diferentes, que es la esencia de las Cláusulas Transitorias, entonces no podemos estar votando uno por uno los temas que se van a incluir. 

Las Disposiciones Transitorias son una serie de procedimientos relacionados con todos los artículos de la Constitución Provincial que hemos aprobado, por eso interpretamos que no hay que votar por temas como los otros casos porque son casos excepcionales, porque sino hubiésemos votado de a uno la inclusión, como tiene razón el convencional constituyente Aquino Britos, hubiéramos votado como votamos el tema que se incluyó con los dos tercios, que fue el que votamos inicialmente. Pero estos no fueron sometidos a votación, no fueron sometidos a votación en especial, por eso es que interpretamos que era el Artículo 100º. No es una avivada mía, que yo me quise pasar de listo, sino simplemente le quiero decir que era toda la interpretación que estábamos haciendo. En ningún momento yo escuché que digan que hacen falta los dos tercios para este caso…

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Sí, sí, lo dijeron a viva voz…
SR. RUBÍN.- No, no. A viva voz yo no escuché nada. La única que puede opinar acá a viva voz es usted, el resto no vale, o salvo que esté ejerciendo el uso de la palabra. 

Digo esto porque sino lo hubiéramos planteado de entrada y no hubiéramos expuesto al Cuerpo al desgaste de tener que escuchar estas propuestas que sabíamos de entrada que no iban a contar con los dos tercios. Por eso señora presidente que le digo que mi interpretación es que corresponde el Articulo 100º, que estamos dentro del tema, no hace falta introducirlo porque estamos dentro de las Disposiciones Transitorias. Ese tema todavía no se terminó y por eso es que lo estamos tratando.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el convencional constituyente Walter López.

SR. LÓPEZ.- Gracias, señora presidente.

Yo lamento mucho que hayamos entrado en esta discusión. Lamento mucho además porque creo que el tema es muy importante, convencional constituyente Rubín, es trascendente, es un tema que debíamos haber tratado, pero lamentablemente esto sucede -y es bueno recordarlo- porque el Artículo 10º era uno de los artículos que estaban establecidos en la ampliatoria de la reforma de la Constitución Provincial y algunos diputados hoy convencionales constituyentes, diputados en ejercicio, imposibilitaron esa ampliatoria, estimado convencional constituyente Rubín. Por eso es que es lamentable y es bueno recordar esto: que esta es una de las cosas, junto con la reforma política, en la que no pudimos avanzar en esta Convención Constituyente.

Por eso lamento profundamente convencional constituyente Rubín. No fuimos nosotros los responsables. Digo esto simplemente para dejarlo en claro. Hoy incluso esa gente levantó la mano votando, entones es bueno recordar esto. Gracias.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra la convencional constituyente Ferreyra.

SRA. FERREYRA.- Yo creo que fue claro cuando se votó el Artículo 2º, que era el que habilitaba el tratamiento a cada una de las Cláusulas Transitorias que estamos tratando. Cuando el Artículo 2º se votó en general, ahí por unanimidad, no por dos tercios, acordamos que se iban a dar tratamiento a posteriori de lo que era el tratamiento de la última cláusula que figuraba -la Vigésimocuarta- la incorporaciones de todas las otras cláusulas que plantearan los convencionales constituyentes. Algunos se detallaron más, otras de detallaron menos, hubo idas y vueltas, incluso quedó pendiendo no sé si algo con relación al Artículo 189º. 

Es decir, vuelvo a decir, esto ya fue aprobado en general, de este modo, por unanimidad. Si es necesario los dos tercios eso ya es otra discusión, pero no tiene nada que ver porque ya fue superado por el acompañamiento que tuvo el Artículo 2º.

Nosotros acá armonizamos un criterio para que la propia Constitución Provincial no resulte contradictoria. Lo puede hacer la Justicia o lo podemos hacer nosotros que somos fuente, de alguna manera investimos mayor poder o mayor jerarquía que el propio Poder Judicial. No tiene sentido provocar un desgaste a los ciudadanos cuando nosotros podemos tomar decisiones. 

Con relación a lo que dijo el convencional constituyente López, voy a volver a decir lo mismo que dije alguna vez acá: el proyecto de reforma constitucional vino mal parido, vino sobre una declaración de necesidad en primer orden donde el gobernador nos pidió que lo  acompañemos, que no introduzcamos todas las modificaciones que en la Honorable Cámara de Diputados queríamos hacer, y era mucho más que el Artículo 10º, porque se nos dijo que de no tratarse así iba a ser extorsionado por los senadores. 

Luego  de aprobado de esa manera, de esa manera por la cual en la Honorable Cámara de Diputados no se introdujeron modificaciones, vinieron con un proyecto cerrado, a libro cerrado, que no permitía otra vez inclusiones. De hecho en esta Convención Constituyente hemos tenido un montón de temas que quedaron en el camino por esa mala conclusión de esa segunda ley de la necesidad de la reforma, así que eso no es responsabilidad de la Cámara de Diputados, en todo caso estuvo en el tratamiento que se le dio en el Senado y a nosotros se nos pidió que no hagamos ninguna inclusión ni toquemos ni una coma, como cuando pedimos por los derechos de los discapacitados, cuando debatimos el tema de la mujer, muchos temas que tuvimos que discutir lo tuvimos que hacer en esas zonas grises para suplir la mala forma de sanción de las leyes de declaración de necesidad de la reforma.

Por eso creemos que no tenemos ninguna responsabilidad, convencional constituyente López: las responsabilidades estuvieron en otro lado y yo creo que son muy claras.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el convencional constituyente Aquino Britos.

SR. AQUINO BRITOS.- A fin de dejar en este tema planteadas claramente dos cuestiones.

La primera: quien pidió, o uno de los que pidió que se trataran algunos temas porque necesitaban inexorablemente los dos tercios, uno de ellos fui yo. Y lo hice al comienzo de la sesión, y lo cité en apoyo de esta moción al presidente de la Comisión de Peticiones, Poderes, Reglamento y Presupuesto, el convencional constituyente Costaguta. ¿Por qué? Porque naturalmente que si no se habilitaba por los dos tercios estos temas no iban a poder ser abordados tal cual lo establece el Reglamento, y para que no queden dudas revise por favor lo que son la Versiones Taquigráficas de lo que fue el comienzo de la jornada del día de la fecha. 

Y para que tampoco queden dudas, el convencional constituyente Colombi expresamente negó lo que apunta la convencional constituyente Ferreyra, de manera tal que de lo que no quedan dudas es que este tema no fue habilitado y hay que hacerse cargo de la falta de habilitación de este tema. Acá hay que actuar como bien se dijo con responsabilidad política y lo que no hubo acá es…

-Dirigiéndose a la convencional constituyente Ferreyra, que solicitaba el uso de la palabra, dice la

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Espere, convencional constituyente Ferreyra, después le doy la palabra…

SR. AQUINO BRITOS.- ¡Yo coincido en todo, en las inquietudes, en las finalidades y en las motivaciones que tiene el convencional constituyente Rubín…! Y cuando se trató el tema Hábeas Corpus señalé que para la posibilidad de solucionar este tema que había quedado en el tintero era ese mecanismo. 

Entonces, como quiero ser coherente con lo que dije en aquella oportunidad, me tengo que mantener acá hoy también con esta misma posición: es un tema no habilitado, 
y de lo contrario estaríamos haciendo contrabando normativo, introduciendo un tema por la ventana cuando en realidad este tema debió ser habilitado porque así lo merece seguramente una población carcelaria que sufre las inclemencias de una interpretación retorcida y retrógrada que tienen algunos poderes constituidos.

Pero esa no es la responsabilidad de la Convención Constituyente: es la responsabilidad del poder preconstituyente que no habilitó este tema y así quiero que quede constancia en las Actas de hoy, señora presidente. Nada más.

SRA. FERREYRA.- Pido la palabra, señora presidente.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra la convencional constituyente Ferreyra. Puede hacer las aclaraciones pertinentes.

SRA. FERREYRA.- Simplemente tengo en mis manos llámese la declaración de la reforma constitución, la verdad es que podríamos mirar si estaban incluidos o no. Sí decirle que el trámite de sanción de la declaración de la necesidad de la reforma si bien se realizó en el ámbito... 

-Al tornarse audible el murmullo de la barra, dice la

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Silencio por favor.

SRA. FERREYRA.-…del Poder Legislativo, tuvo también una comisión creada por decreto del señor Gobernador en la cual se había convocado un Consejo Participativo que tenía por objeto estudiar los temas de debate. 

Reiteradamente escuché a distintas fuerzas políticas -algunas que estamos con representación acá y otras que se han quedado sin representación y a determinados sectores de la sociedad- quejarse porque nunca recibieron ni siquiera una invitación para exponer puntos de vista, opinión o sugerir incorporaciones.

Es decir que los defectos en el trámite de la preconstituyente no estuvieron solo en cabeza del Poder Legislativo sino también de otros. También son responsabilidades de orden político, convencional, y vuelvo a decir lo que dije antes: lo sostengo y consta en Versiones Taquigráficas de la Cámara de Diputados cuando estábamos tratando estas leyes que se aludía al cupo del Senado. 

Nada más señora presidente.

SR. JANTUS.- Pido la palabra, señora presidente.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el convencional constituyente Jantus.

SR. JANTUS.- Creo que el tema está agotado. Si la señora presidente quiere pedir la reconsideración porque se equivocó, puede presentarlo; sino, sigamos avanzando. 

Yo quiero especificar que al comenzar el debate de este tema se habilitaron temas como los siguientes: si mal no recuerdo, el Artículo 185º, que se iba a agregar la parte de derechos junto con lo de garantías, que se acordó que se iba a tratar sobre el final, y la parte de Educación. Entonces, espero que no vengan ahora con que no se habilitó el tema de Educación. 

Quiero plantear sí el capítulo referente a Educación. Para ello hemos acordado en presentar cuatro artículos…

-Hablan entre si los convencionales constituyentes.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- ¿Cómo? Momentito, convencional constituyente Jantus.

Por favor, convencional constituyente Cassani, diga por micrófono porque no se escucha.

SR. CASSANI.- Simplemente atento a lo que asistimos recién, de la discusión si se habilitó o no el tema, no sé ni cuáles son los temas, confieso con absoluta honestidad, no sé cuáles son los artículos, los temas que el convencional constituyente quiere introducir, pero para no caer en esta confusión que después no sabemos cómo salir creo conveniente que cada convencional constituyente que tenga alguna cuestión que lo plantee, el tema central que se vote si se habilita, si se habilita se discute o sino queda rechazado.

-La convencional constituyente Vera habla sin micrófono, por lo que sus palabras se tornan ininteligibles desde la mesa de los taquígrafos.

SR. CASSANI.- Yo le reitero, convencional constituyente Vera, no estoy descalificando ninguna propuesta, digo nomás que para no caer en esto, como dijeron hoy, “que se aprobó de facto”, dijo usted misma, otra convencional constituyente dijo “para qué se habilitó el tema”… lo digo como mecánica parlamentaria, no estoy juzgando la importancia ni el futuro de cada cuestión…

-Hablan entre si varios convencionales constituyentes.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Está hablando el convencional constituyente Cassani.

SR. CASSANI.- Por eso justamente, para evitar un debate estéril propongo que cada convencional que tenga algún articulado que sugerir que lo proponga al tema central, que la Convención Constituyente resuelva si habilita o no con los dos tercios y a partir de allí se abre el debate.

-Hablan entre si varios convencionales constituyentes.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- ¿Cómo?

SRA. LÓPEZ.- Si hay algo que aprendí son las trampas, de qué somos capaces para eludir los problemas. 

Cuando los convencionales constituyentes Vera y Jantus se preparaban para tratar después de lo acordado, porque se había acordado con la convencional constituyente Coronel y después se dijo, cuando se iba a aprobar el Artículo 2º que se iba a introducir este tema, y todos acordaron tratarlo después, yo les dije: “Miren, si ustedes en la Cláusula Vigésima…”, que dice… no, perdón, el de Cultura, la Décima, si ustedes…no, no es la Décima, la de…ese… no, no, no, aquí es, la Vigésima, como dije “si ustedes en la Cláusula Vigésima no plantean una modificación de esta cláusula, incorporando lo que hayan acordado, lo que hayan debatido, lo que va a pasar es que se va terminar de tratar y después te van a exigir dos tercios”, esa mecánica de “tratamos después, está todo bien, no hay problema”, después te piden los dos tercios y en vez de discutir el tema y votar en contra lo que se hace es que no se debata. Esto es una trampa que hace a que uno observe con claridad la falta de honestidad intelectual para tratar los temas. 

Si no se quiere tratar el tema hay que decir no queremos tratar, pedí que se incorpore y vamos a hacer los dos tercios, y no vas a tener los dos tercios; por lo tanto no te preocupes tanto en redactar, en acordar, en ver entre la convencional constituyente Coronel, el convencional constituyente Jantus que era el presidente de la comisión, la convencional constituyente Vera… ¿Para qué tanto esfuerzo? ¡Se tendría que haber dicho desde que se puso a consideración el Artículo 2º que no se iba a permitir absolutamente nada! 

Eso es tener honestidad intelectual, que es lo que no se tiene, porque hay que asumir cuando queremos hacer una reforma fenomenal para 1300 escuelas que dependen del Consejo General de Educación, sin ningún tipo de transición. Estuvimos discutiendo horas y horas la transición que significa el proceso para enjuiciar a los jueces de la provincia, y no le damos ninguna transición a la educación de nuestros hijos, a 1300 escuelas que dependían, dependen aún, porque el Consejo General de Educación está creado, no solo estaba en la Constitución, también está en la Ley que declara el Estatuto Docente. 

Entonces ese tema se tiene que discutir. Es una transición que hay que hacer, ya se tomó la decisión que el Consejo sea consultivo y que se llame de otra manera, que se unifique y la cabeza es el Ministerio de Educación. Esa decisión no se tomó a nivel constitucional, pero hay que ordenar la transición, y tendría que haber habido de la Comisión de Redacción…y me extraña convencional constituyente Simonetti, que no haya previsto esta transición que es gravitante para la cuestión social, porque entiendo que la educación social de decenas de miles de niños y de decenas de miles de docentes es una transición de envergadura.

Y no se puso ninguna cláusula, lo único que se puso es el 1% de la cultura. Entonces, previendo esa transición que había que determinar y votar en un sentido o en otro de acuerdo a las posturas, estuvieron trabajando los convencionales constituyentes. Quisieron de entrada plantearla y dijeron “No, se va a tratar después cuando tratemos todo esto que ya está”, demostrando una voluntad y dejando la expectativa de que había acuerdo con que se trate.

¡Oh casualidad! ¿Quién, quién plantea vamos a tratar no sé qué expediente que se lo habilitó, cosa de cambiar el tema? ¡El convencional constituyente Aquino Britos, muy afecto a estas trampas intelectuales!

SR. AQUINO BRITOS.- ¡La misma que hiciste vos…

-El convencional constituyente Aquino Britos pronuncia palabras ininteligibles desde la mesa de los taquígrafos.

SRA. LÓPEZ.- Muy afecto a estas trampas…

-El convencional constituyente Aquino Britos pronuncia palabras ininteligibles desde la mesa de los taquígrafos.

SRA. LÓPEZ.- ¡Estoy hablando! ¡Le pido señora presidente que lo haga callar!

SR. AQUINO BRITOS.- ¡No tiene derecho a insultar…!

SRA. LÓPEZ.- ¡Sí, tengo derecho porque estoy en el uso de la palabra…!

-Hablan simultánea y acaloradamente los convencionales constituyentes Aquino Britos y Sonia López.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Señores convencionales: les pido por favor…

SRA. LÓPEZ.- Usted no lo hace callar… ¿se da cuenta, señora presidente?

-El convencional constituyente Aquino Britos pronuncia palabras ininteligibles desde la mesa de los taquígrafos.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Señores convencionales constituyentes: les pido a los dos…

SRA. LÓPEZ.- Que se calle, porque yo estoy en el uso de la palabra.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Sí, señora convencional pero…

SRA. LÓPEZ.- Usted me puede hacer callar, él no. Usted es la presidente y usted me hace callar, pero él no. Habla cuando quiere y nadie le para el carro, esa es la realidad.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Señores convencionales constituyentes: tranquilícense, por favor.

¿Qué es más importante: pelearnos entre nosotros o tratar de seguir en el tema que estamos?

SR. LÓPEZ.- Ya somos grandes, señora presidente, somos grandes para este tipo de trampas, somos grandes y de entrada tendrían que haberles dicho a los convencionales constituyentes Jantus, Coronel y Vera, que son miembros de la Comisión de Educación, que no se molesten en escribir o en proponer nada porque no les vamos a dar los dos tercios. Eso de entrada se tendría que haber dicho. ¿Ahora qué va a pasar? 

Ponga en consideración, que no va a haber los dos tercios. Entonces, semejante transición institucional no tiene Cláusulas Transitorias. Esto es una vergüenza. Gracias, señora presidente.

SR. VIGAY.- Pido la palabra señora presidente.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el convencional constituyente Vigay.

SR. VIGAY.- Señora presidente: en cuanto a la cuestión de la votación que se encuentra en discusión aquí y haciendo una interpretación sistémica de nuestro Reglamento, quiero referirme al Artículo 89º, que es el que manifiestan los convencionales constituyentes Aquino Britos y López sobre la cuestión que ameritaba tratamiento sobre tablas.

El Artículo 89º dice: “Ningún proyecto podrá ser tratado sin el despacho parcial elaborado por la Comisión de Redacción al que alude el Artículo 56º, a no mediar resolución en contrario de la Convención adoptada por las dos terceras partes de los votos emitidos”. 

No es el caso del tratamiento de esta cláusula que propuso el convencional constituyente Rubín, que sí es tenida en cuenta por el Artículo 99º, que habla de artículos sustitutos y dice: “Durante la discusión en particular podrán tratarse otro u otros artículos que, o sustituyan totalmente al que se está discutiendo o modifiquen, adicionen o supriman algo de él”.

En cuanto a la estabilidad de lo votado se aplica el Artículo 98º que dice: “Ningún artículo ya sancionado”…, haciendo una interpretación sistémica este artículo está aprobado, …”de cualquier proyecto podrá ser reconsiderado durante la discusión del mismo sino en la forma establecida por el Artículo 76º”.

El Artículo 76º por su lado habla de las mociones de reconsideración. En su caso, si algún convencional constituyente quiere reconsiderar tiene que proponer la moción de reconsideración y tendrá que tener los dos tercios de los votos emitidos para que se reconsidere, de acuerdo al artículo que habla de la estabilidad de lo ya votado. 

Gracias, señora presidente.

SRA. CORONEL.- Pido la palabra, señora presidente.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra convencional constituyente Coronel.

SRA. CORONEL.- Señora presidente: al comenzar el tema de las Cláusulas Transitorias presenté mi moción y quería ser fiel al despacho que yo firmé y voté cuando se votó el tratamiento referido a Educación. 

Ese despacho que firmé tenía un artículo de Cláusulas Transitorias que decía: “Dentro de los ciento ochenta días a partir de la sanción de la presente Constitución, la Legislatura Provincial deberá dictar una ley que reglamente en su totalidad el sistema educativo provincial”.

 Y siendo fiel a lo que yo firmé, solamente estoy pidiendo la consideración, porque creí que esto a lo mejor se iba a tratar en las Cláusulas Transitorias y al no ver redactado esto en las mismas estoy pidiendo su inclusión dentro de estas Cláusulas Transitorias porque creo que es algo muy importante, ya lo he hablado por todos los medios y he considerado la temática del tema de la Ley Provincial de Educación, que es importante su tratamiento.

SR. MIDÓN.- Pido la palabra, señora presidente.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el convencional constituyente Midón.

SR. MIDÓN.- Señora presidente: yo creo que el tema en discusión está plenamente contemplado en los Tratados constitucionalizados. No alcanzo a entender todavía, señora presidente, que haya jueces tan insensibles -como que los ha habido en estos días- que ante la requisitoria de gente que se encuentran en peligro en una cárcel y ante su expreso requerimiento para ir a otra parte denieguen el pedido.

Y digo que esto está en los Tratados Internacionales constitucionalizados, que son partes del Derecho Positivo Argentino, porque le pedí recién al convencional constituyente Rubín y veo acá, en el Pacto Internacional de los Derechos Civiles y Político, en su Artículo 10º, algunas normas que dicen: “Toda persona privada de libertad será tratado humanamente con el respeto debido inherente al ser humano”.
El régimen penitenciario consistirá en un tratamiento cuya finalidad esencial será la reforma y la readaptación social de los penados…

-Manifestaciones de varios convencionales constituyentes.

SR. MIDÓN.- Hay otro artículo, el Artículo 4º de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, que dice: “Toda persona tiene derecho…”

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Perdóneme, convencional constituyente Midón…

-Manifestaciones de varios convencionales constituyentes.

SR. MIDÓN.- ¿No están hablando del tema de los presos?

-Negativa unánime de todos los convencionales constituyentes.

-Hilaridad.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Estamos hablando del tema educación, convencional constituyente Midón.

SR. MIDÓN.- Pido perdón entonces, señora presidente. Me confundí...

SRA. VERA. - Pido la palabra, señora presidente.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra la convencional constituyente Vera.

SRA. VERA.- Señora presidente: primero quiero decir que me volvió el alma al cuerpo, porque la verdad al decir el convencional constituyente Midón que se había confundido…bueno me puse contenta porque la verdad es que a la educación parece que le damos muy poca importancia. 

Entonces al equivocarse el convencional constituyente Midón me queda la tranquilidad que la convencional constituyente Coronel va a hacer su planteo y discutiremos ese planteo que es lo que habíamos convenido al inicio de la sesión, así que le cedo la palabra a la convencional constituyente Coronel para que haga el planteo que tenga que hacer con respecto a la Cláusula Transitoria propuesta.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Primero corresponde el uso de la palabra a los convencionales constituyentes Aquino Britos, Simonetti y Romero…

SR. JANTUS.- Señora presidente: le cedí la palabra al convencional constituyente Cassani, pero yo estaba en el uso de la palabra para ver si estaba o no en tratamiento el tema y estaba haciendo la fundamentación cuando he visto que todos hablaron con respecto a ver si estábamos o no tratando este tema, si se necesitaba o no los dos tercios. Dejé que continúe, pero si se va a volver al fondo de la cuestión pido retomar la palabra que se me cortó en ese momento para permitirle al convencional constituyente Cassani que haga su aporte, pero estaba yo en el uso de la palabra.

Sigamos, señora presidente y en algún momento me da la palabra.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el convencional constituyente Aquino Britos.

SR. AQUINO BRITOS.- Señora presidente: yo quiero reiterar que cuando se inició la sesión pedí la habilitación de un tema que no estaba incorporado al Orden del Día. Se dijo qué tema era, se sometió a votación porque se dijo que se necesitaba para su incorporación y tratamiento los dos tercios de los miembros presentes, cosa que efectivamente se hizo en aquel momento y se señaló que este tema se iba a diferir su tratamiento, no su habilitación porque ya había sido habilitado con los dos tercios de sus miembros presentes, en esa primera oportunidad, una vez que terminara este temario. 

El temario terminó, por eso es que yo le pedí…

SR. JANTUS.- Otra vez el mismo tema, señora presidente…

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Un momentito, convencionales constituyentes…

SR. AQUINO BRITOS.-…Por eso, señora presidente, es que yo pedí que se tratara este tema a continuación de la discusión de todo el temario que habíamos tenido. 

Entonces, por ese motivo pedí que nos abocáramos al tratamiento de este tema, en la inteligencia de que a renglón seguido teníamos que discutir el tema del planteo impugnatorio a la Convención Constituyente formulado por algunos ciudadanos. 

Se dijo que habían otros temas que eran vinculados a esta cuestión de las Disposiciones Transitorias y por eso merecían su tratamiento, por una cuestión de afinidad temática y no porque no necesiten los dos tercios de los miembros presentes para habilitar su tratamiento. Seguramente una vez habilitado se necesitará para su aprobación tan solo la mayoría simple, como manda el Reglamento. 

Este es el tema que quiero dejar en discusión. Como me manejé así en dos oportunidades, aclaro bien, y no hice ningún compromiso previo, sino que puedo tener solidaridades con la cuestión temática, ¡no como otros convencionales constituyentes que afuera o en despachos aledaños arreglan, combinan y acuerdan una cosa y vienen acá y echan por tierra los acuerdos contraídos, y ese es el caso de la convencional constituyente López en la reunión pasada! ¡No es mi caso, no miento y no voy a dejar que me tilden de mentiroso! 

Entonces, por ese motivo, señora presidente, creo que se debe someter a consideración si este Cuerpo está habilitado para tratar estos otros temas con los dos tercios de los miembros, porque no es un tema que esté dentro del Orden del Día, y por supuesto, una vez que se consigan los dos tercios por simple mayoría puede darse su tratamiento. 

Nada más, señora presidente.

-Una señora de la barra, dirigiéndose al convencional constituyente Aquino Britos, le dice: “Vos sos un chorro, aparte de mentiroso”.

-Murmullos en el recinto.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Señores convencionales constituyentes: vamos a pasar a un breve cuarto intermedio de cinco minutos, por favor.

-Es la hora 22 y 17.

-Siendo las 22 y 46, dice la

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Se levanta el cuarto intermedio y se reanuda la sesión.

SR. AQUINO BRITOS.- Pido la palabra, señora presidente.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el convencional constituyente Aquino Britos.

SR. AQUINO BRITOS.- Señora presidente: como una cuestión previa, le pido a usted en calidad de presidente y de acuerdo al Artículo 25º, Incisos 6) y 18), que haga desalojar a la señora que está allá, con gorrita…

-El convencional constituyente Aquino Britos señala hacia una mujer situada en la barra, en la zona ubicada detrás de la banca de la convencional constituyente Sonia López.

SR. AQUINO BRITOS.-…Porque me ha insultado en el transcurso de la exposición con la cual traté de fundamentar la posición en la que, naturalmente, pedía el tratamiento por los dos tercios.

A usted le consta porque usted hizo llamar a la convencional constituyente López para que se le advierta. Acá ha alterado la discusión en el recinto y ha proferido un insulto. Por lo tanto, entonces, le solicito que aplique el Reglamento, Incisos 6) y 18) del Artículo 25º.

SRA. FERREYRA.- Pido la palabra señora presidente.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra la convencional constituyente Ferreyra.

SRA. FERREYRA.- Señora presidente: estamos en los tramos finales de esta sesión y de todo el trámite de la reforma de la Constitución, y le quiero decir al convencional constituyente Aquino Britos que entiendo la molestia, entiendo que se sienta agraviado, pero le pido que retire la moción.

Personalmente, hace un rato me excedí, me acerqué y le pedí disculpas. Es cierto, en el fragor de los debates a veces nos excedemos y aprovecho para pedirle públicamente disculpas, no solo a usted sino a todos los que por ahí se puedan haberse sentido molestos o agraviados por mis palabras.

Pero lo que pido es un esfuerzo para que esto termine con esto que, más allá del fragor de los debates que hemos tenido en este último tiempo, sí me parece que funcionamos con un espíritu, no sé si decir el famoso espíritu de cuerpo en el sentido de que más allá de que discutimos todos hemos logrado ser parte de un Cuerpo, de un todo, con opiniones con distintos matices y con diferencias incluso a veces ideológicas, pero fuimos parte de un todo, que es lo que no habíamos logrado tal vez inicialmente: integramos como Cuerpo.

Por eso le pido -en la parte que a mí me toca le vuelvo a decir que le pedí disculpas sin problemas en privado y se las vuelvo a pedir en público- que, en aras de este clima, de estar terminando el trabajo de la Convención Constituyente, retire su moción, convencional constituyente Aquino Britos.

SR. AQUINO BRITOS.- Pido la palabra, señora presidente.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el convencional constituyente Aquino Britos.

SR. AQUINO BRITOS.- En aras de la actitud que tiene la convencional constituyente Araceli Ferreyra, y también debo ser honesto, le dije que ella no tenía nada de qué disculparse porque entiendo las motivaciones y por allí la pasión que ella le pone a esta cuestión. 

Pero una cosa es el tratamiento del par y otra cosa bien distinta es que se traiga barra para amedrentar, para abuchear y para ofender a los miembros de esta Convención Constituyente, y esto se soportó durante mucho tiempo. 

Entonces le pido a usted y -reitero- no tengo nada que disculpar a ningún par, porque no me molestan ni me ofenden las discusiones fogosas que por allí podamos tener entre pares, pero otra cosa muy distinta es que se traiga gente de afuera, desde la barra, a ofender, a injuriar y a insultar. En consecuencia, en este caso no estoy pidiendo ningún tipo de actitudes contra un par sino con una persona que vino a ofender y a injuriar acá, y que obviamente a usted le consta, esto ocurrió en el recinto. Nada más.

SRA. LÓPEZ.- Pido la palabra, señora presidente.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra la convencional constituyente Sonia López.

SRA. LÓPEZ.- Señora presidente: efectivamente, estamos llegando al final de la Convención Constituyente. Yo tengo anotadas la cantidad de veces que más de un convencional constituyente no solo intercambió epítetos injuriantes y que no iban al debate de fondo, porque podemos hablar de honestidad intelectual y de otras cosas, porque eso es parte del debate, no es un insulto.

Sin embargo, en una cantidad de sesiones convencionales constituyentes han insultado a otros pares y dejamos pasar. Repito, dejamos pasar. Inclusive, protagonista de este tipo de cosas ha sido -de manera bastante numerosa- el convencional constituyente preopinante.

Yo quiero decir que recién estuvimos hablando con la señora presidente y le dije que yo me disculpo en nombre de Mabel, que Mabel no es una patotera, no es una barra: es mi asesora y si mi asesora ser retira yo me retiro, porque mi asesora no es convencional constituyente, trabaja al servicio de la Convención Constituyente, trabaja conmigo. Pero también es un ser humano tanto como el convencional constituyente Aquino Britos, que más de una vez me insultó y jamás se lo sancionó, porque fuimos tolerantes.

Podemos revisar todas las Versiones Taquigráficas y en ningún momento yo injurié a un convencional constituyente en el desarrollo de las sesiones. Fui tolerante. También fui tolerante -y así podemos decir- en una cantidad de artículos del Reglamento que no hemos aplicado, porque somos tolerantes, por discutir las cuestiones de fondo y no quedarnos en el camino, en este tipo de discusión.

En el Artículo 12º -que es el de inasistencia notable- fuimos muy tolerantes con el convencional constituyente Colombi, que no vino…

-Manifestaciones de varios convencionales constituyentes.

SRA. LÓPEZ.- Estoy dando ejemplos de tolerancia, si me dejan terminar…

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Disculpe, usted se está metiendo en otro tema…

SRA. LÓPEZ.- Estoy dando ejemplos de la cantidad de temas en los que hemos sido tolerantes en la Convención Constituyente.

El tema de las injurias, el tema de los insultos, el tema de los agravios, el tema de las inasistencias, el tema de las interrupciones reiteradas que yo he sufrido del convencional constituyente Aquino Britos, sin que haya tenido un llamado de atención, como debe ser. Así que yo, en nombre de Mabel, me disculpo ante el recinto, no ante el convencional constituyente Aquino Britos, porque el convencional constituyente Aquino Britos también insultó a Mabel, también la insultó en dos oportunidades y tengo anotados los insultos. Yo creo que no tenemos una jerarquía en cuanto al honor. 

Yo voy a plantear que, bueno… usted decide, señora presidente, si se aplica el Reglamento en este caso y que esto para mí es un ejemplo más de la honorabilidad del convencional constituyente Aquino Britos. De hecho, quiero dejar sentado que, de retirarse Mabel por la decisión del recinto, yo me retiro.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Señora convencional, si hay una persona que ha sido tolerante en el desarrollo de esta Convención Constituyente ha sido esta Presidencia. He tratado a todos en igualdad, jamás le he llamado al orden a nadie, pese a que tuve algunos motivos para hacerlo. Tampoco he hecho desalojar el recinto, pese a que muchas veces habían también motivos para hacerlo. Traté en lo posible de ser siempre lo más condescendiente, humana, comprensiva y compasiva de las problemáticas humanas que he visto plantearse acá, porque yo también cometí errores a veces y no tuve ningún problema en pedir disculpas, a usted le consta, porque fue con usted el tema. A veces nos dejamos llevar por los nervios o por las situaciones difíciles, somos todos temperamentales y a veces hemos cometido errores. 

Pero, como usted comprenderá, este es un caso que excede lo que yo pueda hacer, independiente del Cuerpo. Acá el Artículo 142º -perdóneme, convencional constituyente Aquino Britos, yo utilizo el Artículo 142º- que en realidad es más grave de lo que dice acá, porque este artículo dice: “Queda prohibido al público asistente a las sesiones de la Convención toda demostración o señal bulliciosa de aprobación o desaprobación. El presidente mandará salir de la sala a todo individuo que contravenga esta disposición, a cuyo efecto usará la fuerza pública si fuera necesaria”.

Obviamente, yo le pido encarecidamente a su asesora que se retire de la sesión.

SRA. LÓPEZ.- Esta bien, señora presidente. Yo voy a proceder entonces a retirarme.

Quiero decirle que usted tendría que haber aplicado el Reglamento: así como está exigiendo la aplicación ahora tendría que haber aplicado cuando el convencional constituyente Aquino Britos reiteradamente insultó a este monobloque, cuando el convencional constituyente Aquino Britos reiteradamente me interrumpió en el uso de la palabra.

Acá queda demostrada la moral, la falsa moral de esta Convención Constituyente, la doble moral de esta Convención Constituyente y la falta de honor de algunos convencionales constituyentes. Yo la entiendo a usted que tiene que hacer cumplir el Reglamento, y como usted tiene que hacer cumplir el Reglamento, yo voy hacer cumplir lo que corresponde al honor de este monobloque y me retiro, y ustedes pueden seguir las deliberaciones. 

Y quiero decirle al convencional constituyente Aquino Britos: convencional, diputado, doctor, es cualquiera. Señor, no. Gracias, señora presidente.

-La convencional constituyente López se pone de pie y guarda sus papeles.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Continuamos con la sesión.

Tiene la palabra el convencional constituyente Jantus.

SR. JANTUS.- Señora presidente: antes de que se retire la convencional constituyente López, quiero llamarlos a todos un poco a la reflexión.

Resulta evidente que estamos viviendo momentos tensos, cualquiera puede cometer un exabrupto. Creo que la convencional constituyente López fue muy evidente cuando ella se disculpó por su asesora y creo que la disculpa que viene de un par vale la pena. Yo le pediría, en aras de poder culminar esta jornada y las pocas sesiones que nos quedan… 

-La convencional constituyente López abandona su banca y camina entre las bancas hacia las puertas del recinto.

SR. JANTUS.- Esperá Sonia. Por favor.…

…Que el convencional constituyente Aquino Britos diga que se da por satisfecho…

-Varios convencionales constituyentes le solicitan a la convencional constituyente López que permanezca en la sesión.

-La convencional constituyente López mientras se retira del recinto dice

SRA. LÓPEZ.- No, porque no hay honor acá. El honor es importante.

-Se retira del recinto la convencional constituyente López.

-Abandona la barra y se retira del recinto la asesora de la convencional constituyente López.

-Los convencionales constituyentes Ferreyra y Jantus pronuncian palabras ininteligibles desde la mesa de los taquígrafos.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).-…No, porque la facultad es de la Presidencia.

Tiene la palabra la convencional constituyente Ferreyra.

SRA. FERREYRA.- Señora presidente: no es la forma de terminar esta Convención Constituyente. 

Creo que los pedidos de disculpas que formuló la convencional constituyente Sonia López fueron sinceros y creo que tendría que dar marcha atrás la Presidencia. Dos o tres veces tuvimos que pasar a cuarto intermedio para serenar los ánimos, me parece que bien podríamos hacer esto y terminar esto como tiene que ser: en conjunto, cada uno con sus opiniones pero con todos los pares que quieran estar en esta sesión, que es la culminación de nuestra tarea.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra la convencional constituyente Goyeneche.

SRA. GOYENECHE.- Señora presidente: disculpe, pero en ningún momento la convencional constituyente López le pidió disculpas al convencional Aquino Britos, ni siquiera su asesora. Y si es asesora de la convencional constituyente López ella debería conocer el Reglamento. 

En ningún momento se disculpó -reitero- con el convencional constituyente Aquino Britos e inclusive volvió a decirle que es una persona que no tiene honor al retirarse. Eso no es una disculpa.

-Hablan simultáneamente varios convencionales constituyentes.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Señores convencionales constituyentes: creo que lo mejor es continuar con el tema de la Convención Constituyente, porque si seguimos en esto podemos cometer errores.

-Hablan simultáneamente varios convencionales constituyentes.

SRA. PRESIDENTE. (Meabe).- Continuamos con la Cláusula Vigésimoquinta, que no se aclaró.

SR. JANTUS.- ¿Puedo hacer una propuesta de adecuación?

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- No, estoy diciendo que tenemos que aclarar la Cláusula Vigésimoquinta, porque al final se habló mucho pero no se aclaró la propuesta del convencional constituyente Rubín.

-Los convencionales constituyentes Midón, Ferreyra, Vera, Vigay y Romero pronuncian palabras ininteligibles desde la mesa de los taquígrafos.

-Varios convencionales constituyentes expresan que la propuesta del convencional constituyente Rubín ya está aprobada.

SR. ROMERO.- Pido la palabra, señora presidente.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el convencional constituyente Romero.

SR. ROMERO.- Señora presidente, señores convencionales: a mí me parece que ha quedado claro que entre los temas que teníamos que tratar al final de los artículos e incisos vinculados al Despacho Parcial 74/07 es uno que quedó -creo- consentido por todos, que es el agregado al Artículo 185º. Recordarán que era la necesidad de insertar la palabra “derechos”. ¿Esto es así? ¿Estamos de acuerdo?

-Asentimiento general.

SRA. VERA.- Pero esto…

SR. ROMERO.- Por favor, dejáme terminar.

El segundo tema es el de la educación. Hay una propuesta de la convencional constituyente Coronel y otras propuestas sobre el particular. Sinceramente, creo que de la Versión Taquigráfica debe quedar claro que hubo consentimiento para tratar esos temas. En todo caso, si hay dudas sobre eso, pediría a la Presidencia que por Secretaria se confirme por medio de la Versión Taquigráfica dónde estos temas fueron aceptados por parte de la Convención Constituyente, y que luego se iban a tratar a continuación de los temas que estaban fijados en el Orden del Día.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Yo recuerdo perfectamente que se aceptó tratar esto temas y lo único sí que recuerdo también es que se dijo que se necesitaban los dos tercios para tratarlos…

SR. JANTUS.- ¡Pero ya aprobamos!

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Por favor. Estamos hablando de los temas que vienen, convencional constituyente Jantus.

-Hablan simultáneamente varios convencionales constituyentes.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- ¿El Jefe de los Taquígrafos podrá tener la parte de la Versión Taquigráfica correspondiente al comienzo de la sesión?

-Se acerca al estrado y dialoga con la señora presidente el Jefe del Cuerpo de Taquígrafos.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Señores convencionales: necesitan cinco minutos los taquígrafos para buscar lo solicitado. 

Mientras tanto vamos a tratar el expediente que se incluyó en el Orden del Día pero no se le dio tratamiento y quedó reservado en Secretaría…

-Manifestaciones de varios convencionales constituyentes.

SR. VIGAY.- Pido la palabra, señora presidente.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el convencional constituyente Vigay.

SR. VIGAY.- Señora presidente: estamos en tratamiento del primer tema del Orden del Día que hace a las Disposiciones Transitorias y amerita que se termine esta cuestión para pasar sí después al tratamiento de lo que hace a las impugnaciones a esta Convención Constituyente realizadas por particulares y que ya se encuentra habilitado por los dos tercios al principio de la sesión.

Pero, en primer lugar, se debe terminar el tratamiento del primer tema del Orden del Día, que se está tratando en este momento y que hace a las Disposiciones Transitorias. Esperaremos los cinco minutos para que el Cuerpo de Taquígrafos nos pueda informar respecto de lo tratado y lo decidido por el Cuerpo por unanimidad al inicio de la sesión. Gracias. 

SR. JANTUS.- Si se quiere alterar el Orden del Día se debe aprobar con dos tercios.

-Hablan simultáneamente varios convencionales constituyentes.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Pasamos a un breve cuarto intermedio.

-Es la hora 23 y 03. 

-Siendo la hora 23 y 21, dice la

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Se levanta el cuarto intermedio y se reanuda la sesión.

Señores convencionales: estábamos intercambiando impresiones con el Jefe de Taquígrafos…

-Palabras ininteligibles de varios convencionales constituyentes.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Claro, en realidad era lo que estábamos esperando, ustedes ya se habían olvidado.

En realidad ellos no registraron esto en las versiones porque no hubo votación. Es cierto, no hubo votación, pero yo recuerdo -y eso después va a salir registrado en la filmación seguramente- porque yo fui la que pregunté qué era lo que íbamos a tratar primero, el articulado o vamos a introducir esas otras cláusulas, y me dijeron que no, que primero tratábamos el articulado y se dejó eso para lo último, porque ahí se necesitan los dos tercios.

SR. JANTUS.- ¡No!, ¡no! Nadie dijo eso, señora presidente, en cuanto a los dos tercios. Nadie dijo eso…

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Sí, señor convencional. Repito que cuando tengamos la filmación ahí va a salir…

-Hablan simultáneamente varios convencionales constituyentes.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Déjenme terminar por favor, señores convencionales.

Yo les pediría que el punto que está en discusión, que es la propuesta del convencional constituyente Rubín, es cierto que en realidad yo dije aprobado pero en realidad el Cuerpo es el que tiene que aprobar, pero ¿por qué no lo damos por aprobado a eso y sí en los otros puntos que falten pedimos los dos tercios?

-Hablan simultáneamente varios convencionales constituyentes.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- No, no tenemos que votar…

SRA. FERREYRA.- Ya votamos, señora presidente…

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En realidad ya está votado… lo que les pido es que se apruebe o se dé por aprobado el tema. Que se ratifique que está aprobado lo que vendría a ser la Cláusula Vigésimoquinta y sigamos. ¿Están de acuerdo?

-Hablan simultáneamente varios convencionales constituyentes.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Voy a poner a consideración para que se vote que quede ratificado que está aprobada esta Cláusula Vigésimoquinta. 

-La votación resulta afirmativa. 

-Negativa del convencional constituyente Jantus.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- De esta forma, convencional constituyente Jantus, estoy pidiendo que se tenga por aprobado este tema…

SR. JANTUS.- Listo. Seguimos.

SRA. FERREYRA.- ¿De qué forma, señora presidente?

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Que se la dé por aprobado, no hay objeciones. Seguimos…

-Hablan simultáneamente varios convencionales constituyentes.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- ¿Tiene otra propuesta, convencional constituyente Coronel?

-Asentimiento de la convencional constituyente Coronel.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra la convencional constituyente Coronel.

SRA. CORONEL.- Es para proponer lo que desde un comienzo había propuesto, para incluir dentro de las Cláusulas Transitorias el articulado que dice: “A partir de la sanción de la presente Constitución, la Legislatura Provincial dictará una Ley General de Educación que reglamente en su totalidad el sistema educativo provincial”. Esta es mi propuesta.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En primer lugar, vamos a votar el pedido de tratamiento sobre tablas para lo cual se necesitan los dos tercios… 

Pero primero deberíamos votar la inclusión en el Orden del Día, ya que no se encuentra incluido.

SR. AQUINO BRITOS.- Pido la palabra, señora presidente.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el convencional constituyente Aquino Britos.

SR. AQUINO BRITOS.- Señora presidente: tratándose de una propuesta que realizó nuestra compañera de bancada y miembro de la Comisión de Educación y Cultura, yo quiero adelantar el voto positivo pero obviamente que se necesitan los dos tercios para habilitar el tratamiento y en ese sentido solicito que se trate la habilitación del tema y el tema en una misma vez, a los efectos de no permitir la habilitación de otros temas, porque evidentemente éste es el consenso alcanzado: tan solo este artículo. Es la propuesta que formuló la convencional constituyente Coronel.

SR. JANTUS.- Pido la palabra, señora presidente. 

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el convencional constituyente Jantus.

SR. JANTUS.- No se llegó a ningún consenso, señora presidente. En absoluto. 

Son cuatro artículos que hemos propuesto, se nos dijo que sólo se iba a habilitar uno y nosotros entendemos que el tema de educación está habilitado, ya fue consensuado, no necesitamos los dos tercios y en el hipotético caso de que se quiera volver a plantear ese tema podrá ser por vía de reconsideración. 

En el caso de que haya dudas, vamos a recurrir a la aplicación del Artículo 138º y que se vote cómo es, si es una ampliación simplemente en dos artículos de las Disposiciones Transitorias o es una cuestión que necesita los dos tercios. Entonces, solicito que se esclarezca cuál es la habilitación que tenemos para el tema de educación…

-El Jefe de Taquígrafos se acerca al estrado y entrega a la presidente Meabe una hoja de papel.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Perdónenme una interrupción. 

Me acaba de acercar el Jefe de Taquígrafos una parte de la versión, porque ya encontraron lo que estábamos esperando sobre esta cuestión.

Textualmente dice: “Señora presidente: -o sea que hablo yo- en general ya está aprobado…”, no sé a que me refería, “…vamos a tratar en particular todos los temas y después se hacen los agregados, porque vamos a votar con los dos tercios todos los agregados…”, eso digo yo. 

Entonces el convencional constituyente Galantini dice: “Lo que plantea el convencional Rubín que habíamos dicho hacer primero los agregados en particular que no sean agregados nuevos…” y en ese momento “hablan todos” dice.

Y ahí vuelvo a decir yo: “Si son agregados nuevos necesitan los dos tercios”. A continuación el convencional constituyente Simonetti manifiesta: “Sugiero que los agregados nuevos no referidos a los textos sean tratados al principio”, y Midón dijo: “Por qué no se hace al final”. 

“Hay dos mociones…”, y en definitiva no se votó ninguna.

-La presidente Meabe habla con el Jefe de Taquígrafos.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Pero al final esto ratifica que mi memoria no es frágil…

-Hilaridad.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Yo dije que me acordaba perfectamente haber dicho que se necesitaban los dos tercios. 

Celebro el trabajo extra que han tenido los taquígrafos -les agradezco especialmente- porque esto ratifica que al comienzo -a los noventa minutos aproximadamente- se dijo y en realidad dos veces lo dije: la primera vez “los agregados porque vamos a votar con los dos tercios…”. Y la segunda vez volví a decir que “…si son agregados nuevos necesita los dos tercios”…

SR. JANTUS.- Es su opinión, señora presidente. Aplique el Reglamento…

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Pero le estoy diciendo, señor convencional…

-Hablan simultáneamente varios convencionales constituyentes.

-El convencional constituyente Jantus pronuncia palabras ininteligibles desde la mesa de los taquígrafos.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Convencional constituyente Jantus: usted acaba de decir hace muy breves momentos que nadie habló de los dos tercios, y por lo visto la señora presidente dijo dos veces que había que votar por los dos tercios.

SR. JANTUS.- Pero nadie aprobó los dos tercios, señora presidente…

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Pero no se trata si se aprobó… usted manifestó que nadie dijo. Entonces faltó a la verdad porque yo dije dos veces que se necesitaba los dos tercios.

SR. JANTUS.-…Pero no fue el criterio que se adoptó: acá hay un criterio -manifestado por el convencional constituyente Vigay- de que esto se trata simplemente de agregados y por lo tanto se rige por simple mayoría y hay otro criterio de que hay que votar por dos tercios...

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Pero yo no estoy discutiendo eso, convencional constituyente Jantus…

SR. JANTUS.- Como no hay unanimidad de criterios, se tendrá que aplicar el Artículo 138º.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- No estoy discutiendo eso, convencional constituyente Jantus. Le estoy discutiendo a usted, convencional constituyente Osiris Jantus, que no escucha bien las cosas, porque usted dijo “nadie dijo” y yo dije dos veces. Lo que debió haber dicho es “no se votó, nadie puso…”

SR. JANTUS.- Tiene usted razón, señora presidente. No se votó.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Continuamos. 

Estábamos en la moción de la convencional constituyente Coronel y después empezó a hablar usted que, por mirar lo que decía el papel de los taquígrafos, no sé lo que dijo.

SR. SIMONETTI.- Se hizo una propuesta acá, señora presidente.

SR. JANTUS.- Pido la palabra, señora presidente.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el convencional constituyente Jantus.

SR. JANTUS.- Señora presidente: el convencional constituyente Aquino Britos habló de cuáles eran los temas que se iban a habilitar y que se necesitaban dos tercios para habilitar esos temas, y es ahí donde dije que no hacía falta los dos tercios sino que había otro criterio distinto que era por simple mayoría, y como hay criterios opuestos…

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Entonces el Cuerpo debe interpretar, tiene que decidir el Cuerpo entre los dos criterios…

SR. JANTUS.- Es lo que le acabo de decir…

-Hablan simultáneamente varios convencionales constituyentes.

SR. AQUINO BRITOS.- Pido la palabra, señora presidente.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el convencional constituyente Aquino Britos.

SR. AQUINO BRITOS.- Señora presidente: cuando se trató de incorporar un tema que no estaba dentro del Artículo 103º de los asuntos entrados, a usted yo le pedí autorización, expliqué, mocioné y dije que como era un tema que no estaba en el Orden del Día se necesitaba los dos tercios. 

Después, por supuesto, que hubo la aclaración de que se necesitaban otras cuestiones. Pero lo único que se votó, señora presidente, fue la incorporación con los dos tercios de la habilitación de la impugnación de algunos ciudadanos a la Convención Constituyente. Eso fue lo que quedó incorporado al Orden del Día.

También es cierto que algunos convencionales constituyentes dijeron en el transcurso de la discusión que querían habilitar otros temas, pero no se votó, señora presidente, y para incorporar esos otros temas claro está que se necesita seguir el mismo procedimiento que se me hizo seguir a mí para tratar este otro tema que era la impugnación a la Convención Constituyente, que sí recibió la habilitación de los dos tercios.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- ¿Pero la moción de la convencional constituyente Coronel se refiere a un tema que está habilitado o no?

SR. AQUINO BRITOS.- No. Por eso yo digo que si vamos a tratar este tema que propone la convencional constituyente Coronel, de acuerdo al consenso logrado en el bloque, es que pedimos que se incorpore ese artículo que ella lo propone, que se le habiliten los dos tercios para el tratamiento de ese tema en general y en particular porque el bloque no tiene otro consenso más que ése logrado en torno al tema.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Está bien. Entonces, vamos a poner a consideración la moción…

-Hablan simultáneamente varios convencionales constituyentes.

SRA. CORONEL.- Ya leí varias veces… 

SR. VIGAY.- Pido la palabra, señora presidente.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el convencional constituyente Vigay.

SR. VIGAY.- Señora presidente: considero que no se pueden votar las dos mociones en una. Usted está hablando de una moción de tratamiento sobre tablas y una moción que hace al tratamiento de un artículo en general o en particular. Son dos cuestiones absolutamente distintas.

SRA. VIUDES.- Es relativo a la misma cuestión: la habilita y la aprobamos.

SRA. CORONEL.- Pido la palabra, señora presidente.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra la convencional constituyente Coronel.

SRA. CORONEL.- Dado el horario y que estuvimos trabajando todo el día, yo veo que si va a haber muchas complicaciones y como yo misma estuve hablando con legisladores que me dijeron que lo mismo va a salir la Ley de Educación, entonces retiro la moción para que no haya complicaciones… 

 -Aplausos.

SRA. CORONEL.-…Por respeto a todos los que estamos trabajando.

SRA. ROLÓN SOTO.- Pido la palabra, señora presidente.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra la convencional constituyente Rolón Soto.

SRA. ROLÓN SOTO.- Señora presidente: yo quiero que quede constancia que la maniobra del Frente de Todos en este momento es evitar el tratamiento de las Cláusulas Transitorias que se refieren al tema de Educación, las que ya estaban previstas y se dice que no se votó el tratamiento de las Cláusulas Transitorias fuera del temario que ya estaba establecido.

Quiero que quede expresamente aclarado que no estamos hablando de qué pasa con la Ley de Educación ni estamos dando un plazo para que se dicte una nueva Ley de Educación, ni estamos hablando de darle estabilidad al personal del Consejo General de Educación: se están negando expresamente a incorporarlo como Cláusula Transitoria.

SRA. VERA.- Pido la palabra, señora presidente.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra convencional constituyente Vera.

SRA. VERA.- Señora presidente: en el mismo tenor de lo dicho por la convencional constituyente Rolón Soto, hoy dije que me había vuelto el alma al cuerpo. Ahora el alma me abandonó otra vez porque la verdad es que yo no me explico o en realidad sí me explico por qué tenemos el país que tenemos, por qué tenemos la situación que tenemos. ¿Por qué? Porque no se le da ninguna importancia a la educación. 

Hoy estamos pretendiendo tratar algo referido a la educación y es cierto lo que dice la convencional constituyente Rolón Soto -y hago mía sus palabras- que se buscan maniobras, cualquiera sea, pero la eludimos y la eludimos y la eludimos, así como el proyecto que se aprobó. 

Acá a nosotros se nos acusó a quienes votamos al articulado referido a la cuestión de los recursos naturales, de que quienes votamos de manera afirmativa algunos artículos, íbamos a ser responsables de los enormes juicios que iba a tener la provincia en razón de haberse aprobado esos artículos.

Yo les digo, desde mi dilatada experiencia en el ámbito de la educación…

-Deja de funcionar el micrófono de la convencional constituyente Vera.

-Risas en el recinto.

SRA. VERA.- ¿Por qué me quitan el sonido?

-Se restablece el funcionamiento del micrófono de la convencional constituyente Vera.

SRA. VERA.- Como les decía, en mi dilatada experiencia en el ámbito de la educación, acá nosotros con la votación, con la aprobación que se ha hecho en referencia lo relativo al Consejo General de Educación, vamos a someter al Estado Provincial, al erario público, a innumerables juicios como los que ya tenemos hoy, o que me desmienta el convencional constituyente Aquino Britos que ha sido Fiscal de Estado de la cantidad de amparos y demandas que hemos tenido del personal docente transferido dadas las enormes irregularidades que se han cometido en relación a esos temas. Y esos amparos en danza están ante el Superior Tribunal de Justicia y otros que superan ya los diez años, algunos ya llevan doce años, el caso Zini creo que lleva doce años, eso es lo que me acuerdo y no me estoy acordando de los otros.

Concretamente, lo que quiero decir es lo siguiente: ¿por qué entramos en este terreno escabroso? En esto voy a ser reiterativa y le pido a la señora presidente se me conceda cinco minutos en este tema, no voy a excederme de esos minutos.

-La señora presidente asiente el pedido.

SRA. VERA.- Gracias, señora presidente: el Consejo Superior de Educación se creó en el año 1886. En 1901 comenzó la reglamentación referida al sistema educativo dentro de la Provincia de Corrientes y en general en toda la Nación.

En la Constitución de 1964, si la memoria no me falla y algunos constitucionalistas aquí me ayudan, se le da rango constitucional al Consejo General de Educación y en el año 1982 se sanciona la Ley 3.723, Estatuto del Docente, donde se establece la figura del Consejo General de Educación, su conformación, sus funciones dentro del ámbito provincial referido al nivel.

-La señora presidente hace señas a la convencional constituyente Vera.

SRA. VERA.- Permítame, señora presidente. Por eso le pedí cinco minutos, ya termino…

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Usted está hablando de una cosa que no está en tela de juicio.

SRA. VERA.- Está bien, pero tiene que ver porque se refiere a la educación y tiene que ver con el funcionamiento del sistema educativo.

El Estatuto del Docente no se ha derogado y está vigente. Entonces el Consejo General de Educación, mal que les pese, pero en este momento se está trabajando en materia de educación como si el Consejo General de Educación ya no existiera. Yo les digo que el Consejo General de Educación está vivito y coleando. No está muerto y no va a morir ni siquiera por una ley sobre educación que se quiera dictar en la Provincia de Corrientes.

Y si hacemos esto en materia de educación, yo les llamo a la reflexión a los legisladores porque nosotros vamos a ser responsables. Por eso quiero que conste una vez más mi voto negativo en relación a la supresión del instituto del Consejo General de Educación, porque yo no voy a llevar el peso sobre mi cabeza en relación a la enorme cantidad de juicios que vamos a tener, no solamente del personal docente, del personal administrativo y también, sobre todo, del personal transferido. 

Eso es todo, señora presidente.

SR. SIMONETTI.- No está habilitado este tema.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Es que no estamos hablando de este tema. Yo no sé por qué trajeron a colación el tema…

-Hablan simultáneamente varios convencionales constituyentes.

SR. JANTUS.- Pido la palabra, señora presidente.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el convencional constituyente Jantus. 

SR. JANTUS.- Simplemente, como estamos tratando los temas a agregar, voy a fundamentar los temas que quiero agregar, que son cuatro.

El primero es casualmente la Ley General de Educación. Hemos aprobado un sistema que elimina la división que existía en Educación: por un lado el Consejo General de Educación atendía inicial y primaria, y por otro lado el Ministerio de Educación atendía la educación media y superior. Es decir que ahora hay un cargo sistémico dentro de la educación que debe ser regulado. Hay un traspaso de un sistema a otro. Se ha eliminado la existencia de un organismo, que es el Consejo General de Educación. Se ha creado un Consejo que asiste al Ministerio.

Evidentemente hace falta una Ley General de Educación que establezca esta regulación en los distintos tipos o grados de la enseñanza, y a su vez se regule la actividad que actualmente los docentes hacen ante el Consejo General de Educación, cómo va a ser esa relación en la nueva organización. Por lo tanto, consideramos indispensable y urgente la sanción de una Ley General de Educación. En la parte que se aprobó de Educación, se aprobó simplemente la creación del Consejo, pero no se estableció la necesidad de una Ley General de Educación.

Y entonces la primera propuesta nuestra es que en un plazo de ciento ochenta días se dicte la Ley General de Educación. Primer tema.

SR. CASSANI.- Señora presidente: tenemos un nuevo taquígrafo…

-El convencional constituyente Cassani se refiere al convencional constituyente Galantini que está ubicado en la zona reservada para el Cuerpo de Taquígrafos.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Convencional Galantini: usted tiene que estar dentro de la sesión y no fuera de ella.

-Hilaridad de los convencionales constituyentes.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Si usted se retira de la sesión no hay ningún problema…

-El convencional constituyente Galantini pronuncia palabras ininteligibles desde la mesa de los taquígrafos.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Continúe, convencional constituyente Jantus.

SR. JANTUS.- El segundo tema no es menos importante que el primero. Nos estamos refiriendo a la situación que están pasando numerosos empleados públicos del Consejo General de Educación. La ley 4.067 establece, en sus Artículos 29º al 35º que cuando se suprime un organismo el personal pasa a quedar en disponibilidad, y ojalá que ninguno de nosotros tengamos sobre nuestros cuerpos la espada de Damocles que se dijo acá, de poder perder el trabajo donde se está hace más de veinte o veinticinco años. Eso puede ocurrir y creo que no está en el ánimo de nadie -y espero que así sea- que esa gente tenga disponibilidad. Debemos quitarle el estado de disponibilidad que dispone la Ley 4.067 que se encuentra vigente. Entonces, lo que pedimos es que se respete la estabilidad de esa gente. Me parece que vamos a estar dando estabilidad a esos hogares y vamos a estar cumpliendo una función de tranquilidad a muchísimos hogares.

La tercera de las propuestas está referida a los colegios transferidos que no tienen una regulación legal y por lo tanto se encuentran a la buena de Dios. Lo único que pedimos es que a esos colegios transferidos se les apliquen las mismas disposiciones que a la educación formal. De esta manera, todo este sistema va a estar cubierto jurídicamente y se me ocurre que también esto es absolutamente racional porque no estamos pidiendo absolutamente ningún sistema privilegiado sino que se generalice y que sea para todos igual el mismo régimen laboral.

Y finalmente, lo último es que hemos recibido importantes colaboraciones de personas individualmente y de organizaciones que hacen al concepto educación y que van a alimentar la futura Ley General de Educación de la provincia. Lo que pedimos es que todo ese valiosísimo material no quede en los archivos sino que se pase a las dos Cámaras para que tengan como fundamento para la sanción de la futura Ley General de Educación de la provincia.

Creemos que estos cuatro temas son altamente sensibles, altamente racionales y que solamente alguien que no pueda creer en la educación puede haber bajado el Presupuesto del 25% al 24%, cuando el 25% era nada más que para la educación primaria y hoy lo estamos destinando a todo el sistema educativo. Espero que no sea un síntoma de que la educación no nos importa. Ojalá no sea éste el resultado de hoy y se habiliten estos temas para demostrar que la educación no es un gasto sino que es una inversión.

SR. ROLDÁN.- Ponga a consideración, señora presidente.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- ¿Usted lo hace como moción?

SR. ROLDÁN.- Sí, por supuesto.

SR. JANTUS.- Esos son los cuatro temas que pido que se incorporen.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración la moción del convencional constituyente Jantus.

-Se constatan diecisiete votos afirmativos.

-Durante la votación ingresa al recinto y ocupa su banca la convencional constituyente Ferreyra, expresando su voto a favor de la moción del convencional constituyente Jantus.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Hay dieciocho votos y se necesitan los dos tercios…

SR. AQUINO BRITOS.- Se aplica el Artículo 89º…

SR. JANTUS.- No, discúlpeme, señora presidente. Estamos en el mismo problema de hoy: este no es un tema nuevo, es un agregado al despacho de las Disposiciones Transitorias…

-Hablan simultáneamente varios convencionales constituyentes.

SR. MIDÓN.- Ustedes son dieciocho y por el otro lado estamos dieciocho, más la presidente somos diecinueve. No tienen mayoría…

SR. JANTUS.- No. A ver: están faltando los convencionales constituyentes Niella, Colombi y Sonia López. Estamos treinta y seis convencionales constituyentes…

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Se necesitan diecinueve para la mayoría…

-Hablan simultáneamente varios convencionales constituyentes.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Pero es que además no hay siquiera mayoría. Tienen ustedes dieciocho votos y se necesitan diecinueve para la mayoría.

SR. JANTUS.- ¿Podemos votar de nuevo y contar?

-Risas y exclamaciones de los convencionales constituyentes.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- ¡Pero, señor convencional! Estuvimos no sé cuánto tiempo con diecisiete votos y durante la votación entró la convencional constituyente Ferreyra e hizo los dieciocho votos. Así es que no consiguió los votos necesarios.

SR. JANTUS.- Lamentablemente se fue la convencional constituyente Sonia López, porque o sino hubiera tenido los diecinueve…

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- ¿Qué otra cosa más…?

-El convencional constituyente Jantus pronuncia palabras ininteligibles desde la mesa de los taquígrafos.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).-…Sino vamos a darle tratamiento al Despacho General 85/07, que ya se votó la inclusión al Orden del Día.

( Tratamiento Despacho General 85/07


SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Por Secretaría se dará lectura al despacho.

 Se lee: Despacho General 85/07 (Anexo Agregados, Folio )

SR. AQUINO BRITOS.- Pido la palabra, señora presidente.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el convencional constituyente Aquino Britos.

SR. AQUINO BRITOS.- Señora presidente: quiero reformular la resolución porque me dijo la convencional constituyente María Ester Vera que si yo no hacía esto me iba a castigar a la salida. 

-Risas entre los presentes.

SR. AQUINO BRITOS.- Y como no quiero ser castigado por ella, voy a modificar la resolución para que diga: “Rechazar la misma por inadmisible e improcedente”. Paso a fundamentar de qué se trata. 

Señora presidente: cuando dimos comienzo a estas sesiones, un conjunto de ciudadanos se presentaron articulando la nulidad de la Convención Constituyente por su ilegalidad e ilegitimidad, y lo hacían en orden a determinados puntos que paso a detallar. En primer lugar, sostuvieron que era ilegal este tema porque el Artículo 9º de la Ley 5.692 establecía una clara incompetencia entre lo que puede ser el gobernador, el vicegobernador -en su calidad de tales-, los legisladores nacionales, los legisladores provinciales, que fueron, son y serán parte de esta Convención Constituyente hasta sus últimos días. 

¿Cuál fue el equívoco en que incurrieron estos peticionantes? Evidentemente no han tenido conocimiento expreso de lo que diseña la Constitución Provincial en los Artículos 177º, 178º y 179º. En primer lugar, debo destacar acá que lo que tenemos que resolver en este tema es la primera cuestión: la norma habilitante, que es la que señalé ampliada por otra naturalmente, que es la ampliación del temario.

En este caso la norma de habilitación, aquélla que Fritz Schreier, en Conceptos y temas fundamentales del Derecho toma como la ley que habilita el temario porque es superior de otra norma de jerarquía inferior a esta. Y esta cuestión lo toma el Poder Legislativo con una doble característica: rigidez procedimental, que se cumplió acabadamente con los dos tercios de los miembros en ejercicio de cada Cámara, tomando un puñado de temas y declarando la necesidad de la reforma de los mismos; y otra cuestión que se tomó y se tuvo presente que es la rigidez orgánica, la Reforma de la Constitución no está hecha sino por una Convención Constituyente convocada al efecto, electa de la misma manera que la Constitución señala.

-Abandona su banca y se retira del recinto el convencional constituyente Almirón.

SR. AQUINO BRITOS.- Por supuesto que es el propio poder constituyente primero y la propia Convención Constituyente después la que hace un control de los requisitos de los miembros y es el mismo poder preconstituyente que habilitó para que sean electos, si el pueblo así lo determinara, todos los ciudadanos sin que contara incompatibilidad por el hecho de pertenecer a otros poderes del Estado, como el ejercicio del poder constituido. Nos preguntaremos por qué, y justamente porque en cabeza de los legisladores ejerciendo el poder preconstituyente, una característica diferencial del ejercicio del Poder Constituido normal y habitual que lo hacen, estuvo presente esta naturaleza jurídica de que el poder constituyente es distinto al poder constituido y por ende no tiene incompatibilidad.

Los poderes constituidos son el Poder Legislativo, el Poder Ejecutivo y el Poder Judicial. Claro está que el poder constituyente es un poder distinto, es el poder que constituye y así lo interpreta la unanimidad de la doctrina. En función de esta premisa es que el propio poder preconstituyente habilitó a que los funcionarios de los distintos poderes constituidos fuesen candidatos, el pueblo los votó y esta Convención tuvo oportunidad de receptar en su seno a estos legisladores, convencionales constituyentes, que son a su vez parte integrante de otros poderes del Estado. Expresamente señaló que no había incompatibilidad el poder preconstituyente y el poder constituyente también hizo lo propio, de manera tal que expresamente estuvo presente en la naturaleza jurídica de esta cuestión al abordar este tema. Por ello es, señora presidente, que en la oportunidad de resolverse esta cuestión fue la Comisión de Poderes Ad Hoc donde trató las potenciales impugnaciones que podían caer en cabeza de cada uno de los miembros de este Cuerpo y no hubo ninguna impugnación que versara sobre alguno de los convencionales hoy aquí presentes. Ninguna. 

De manera tal que, como bien lo mencionara la convencional constituyente Vera, este tema es inadmisible porque es una presentación extemporánea o tardía. Pero también es improcedente, porque claramente estamos hablando de un poder distinto, de un poder constituyente distinto a los poderes constituidos. Entonces, jamás puede haber la tacha de nulidad que ligeramente imputan a la Convención Constituyente. En este caso, claro está que además de esto hubo una elección donde el pueblo manifestó su soberanía, eligió a los convencionales constituyentes en el marco de elecciones para darse, de acuerdo a lo que manda la propia Constitución Artículo 178º, una rigidez orgánica, un Cuerpo distinto que se abocara a la temática y lo hizo. 

Segunda cuestión: la supuesta ilegalidad o nulidad, porque se alega que algunos miembros de este Cuerpo tienen alguna incompatibilidad, como ser el Artículo 52º de la Constitución Provincial, esto es que tendrían alguna inhabilidad surgida por supuestos procesamientos de los que no se acompaña ni siquiera la referencia a alguna causa judicial y menos aún la constancia de algún juzgado que así acredite tan temeraria afirmación.

En este sentido, señora presidenta, quiero señalar que también es inadmisible e improcedente, pero con meridiana claridad tengo que señalar que la Corte Suprema de Justicia de la Nación declaró la inconstitucionalidad de los Artículos 52º y 53º de la Constitución Provincial, y declaró que no eran aplicables estos artículos porque colisionaban con Tratados de raigambre constitucional o Tratados constitucionalizados que se aplicaban en forma de supremacía de acuerdo al Artículo 75º Inciso 22) de la Constitución Nacional. Entonces, con esto queda desvirtuado también aquel temerario argumento. 

Por último, también se menciona una cuestión que es buena que la discutamos. El tema es si es una declaración o es una ley. Éste es un tema que admite distintas miradas en esta cuestión, lo cierto es que más allá de que ninguna Constitución en el marco de su expresión positiva regula con exactitud esta cuestión, no lo hace la Constitución Nacional al señalar el mecanismo de reforma en el Artículo 30º, pero sí avanza la nuestra con la regulación en los Artículos 177º, 178º y 179º, y expresamente diseña estos mecanismos con precisión de la rigidez procedimental y claramente dice que tiene que tener una rigidez orgánica y cuanto debe que alcanzar el número de los convencionales como los que estamos aquí presentes.

Pero no obstante eso, queda abierta una discusión: si es ley o declaración. Pero claro está que, por una interpretación sistémica, si miramos el paisaje de nuestra Constitución vemos que hay una separación de temas por temas y por supuesto habla en la parte dogmática del Poder Legislativo, del Poder Ejecutivo y del Poder Judicial, y después hay un título totalmente separado del poder constituyente y poder preconstituyente, que lo toma como un capítulo, Reforma de la Constitución. Claro está que está tratando de cosas distintas, pero como la Constitución reclama una declaración de la necesidad de la reforma efectuada por el Poder Legislativo, tampoco dice si debe hacerlo en Asamblea o cada Cámara por si sola, se prestó a disímiles interpretaciones: en algunos casos fue declaración y en otros ley.

Lo que está claro, señora presidente, es que se trata de un poder distinto, con una característica especial: es el ejercicio del poder preconstituyente para dar origen al poder constituyente y que tiene una categoría especial. Esa categoría especial, que grava esa rigidez procedimental con sus dos tercios como condición sine cua non para habilitar un tema, es lo que nos permite inferir a nosotros cuando dice declaración, de que por allí el mecanismo con que se expide el Poder Legislativo no es sino una forma y esa forma se lo ha dado una suerte de parentesco con la ley, pero no significa que en términos absolutos sea ley. 

Señora presidente, esta cuestión la interpretó la Convención Constituyente Nacional de 1994 cuando abordó este tema y recibió una impugnación en tal sentido. Convencionales constituyentes que opinaban en sentido contrario, como el caso de Natale, entonces decían que era una ley y por supuesto decía que iba a ser una declaración en forma de ley, a modo de ironía, a lo que le respondió afirmativamente Humberto Quiroga Lavié. Esto está relatado en un libro que se llama El proceso constituyente en acción, que toca ese tema.

Pero no solamente esto, señora presidente: tuvo oportunidad la Corte Suprema de Justicia de la Nación de expedirse sobre el tema y lo hizo con claridad meridiana en el caso Polino. Este caso está receptado en La Ley año 1994, Tomo C, Página 294, y en uno de sus párrafos más salientes dice: “El hecho de que el Congreso de la Nación haya exteriorizado el ejercicio de la función constituyente bajo la forma de una ley, no asimila ese acto sin más a la de la índole legislativa del mismo organismo que dicta en ejercicio de sus funciones como poder constituido. Elegida la forma de ley para emitir la declaración esa similitud formal puede constituir una referencia para el propio órgano constituyente determine la modalidad del proceso de manifestación de su voluntad, pero tal circunstancia resulta insuficiente para conferir ese acto una naturaleza que no le atribuye nuestra ley fundamental”.
¿Por qué dice esto el fallo? ¿Porque así lo considera uno de sus ministros? Y es sencilla la razón, señora presidente: no puede ser ley en sentido material, aunque sea en forma formal, porque ninguna Cámara puede prevalecer sobre la otra, porque en consecuencia los dos tercios de una serían más valiosos que los dos tercios de la otra, y eso es lo que no quiere el presupuesto muy claro que tiene nuestra Constitución en los Artículos 177º, 178º y 179º. 

Nuestra Constitución nos reclama que haya dos tercios de la voluntad del Cuerpo, tomado como Cuerpo en su integralidad, no dice en ningún momento que va a prevalecer la Cámara de Diputados sobre la Cámara de Senadores o viceversa, dice dos tercios de los miembros en ejercicio, lo cual es un plus de precisión contextual distinto y mejor que en otros textos en la Argentina.

Y por supuesto, señora presidente, también por que sobre esos dos tercios no puede el Poder Ejecutivo tener injerencia alguna, salvo proponer -a modo de declaración- algunos temas con que se va habilitar la discusión del tema de la Convención Constituyente, pero jamás por ejemplo podría participar de este proceso como colegislador, cosa que lo hace la ley en sentido formal y material, porque no tiene poder de veto.

Por estas dos precisas razones esto tiene que ser ley en sentido formal; esto es la verdadera naturaleza: es una declaración en forma de ley, pero nunca una ley material. Este es el sentido que le venimos a dar y así lo dijo en otra parte el fallo de la Corte en el caso de referencia, cuando dice: “En este orden de ideas concierne al órgano que ejerce el poder constituyente determinar -nos toca a nosotros- bajo qué pautas se perfecciona la emisión de la declaración de voluntad que exige el Artículo 30º de la Constitución Nacional”. 

En el caso, la conclusión de tal proceso se exteriorizo por la remisión del texto de la declaración, bajo la forma de un proyecto de ley, al Poder Ejecutivo para su promulgación. Esa etapa fue cumplida sin que ninguna de las dos Cámaras como tales manifestasen oportunamente su cuestionamiento u observación alguna con respecto a la regularidad del procedimiento adoptado, reivindicando así su autoridad institucional, de modo que con el acto emanado del Presidente de la Nación se agotó el ciclo previsto por el órgano constituyente.

Es así, señora presidente, que viene terminando el fallo diciendo: ”De acuerdo con las condiciones precedentemente expuestas en el ejercicio de sus facultades privativas a optado en este caso por declarar la necesidad de la reforma mediante un procedimiento que no excede el amplio marco fijado por el Artículo 30º y que esto no resulta susceptible de revisión judicial”.

En consecuencia, señora presidente, como bien lo señaló la convencional Maria Ester Vera bajo pena de sanción sobre mi cuerpo a modo de castigo, vengo a solicitar que este Cuerpo declare la inadmisibilidad y la improcedencia de esta pretensión y, por supuesto, se la rechace por tales motivos. 

Nada más y muchas gracias.

-Aplausos.

SRA. FERREYRA.- Pido la palabra, señora presidente.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra la convencional constituyente Ferreyra.

SRA. FERREYRA.- Señora presidente, coincido con la propuesta del despacho de rechazar estas impugnaciones -ambas impugnaciones- presentadas por ser inadmisibles, por extemporáneas.

Puedo sí tener algunas diferencias con lo expresado por el convencional constituyente Aquino Britos y voy a tratar de ser muy sintética.

Es cierto que la Reforma de la Constitución establece en el Artículo 177º una posibilidad abierta: no está establecido si la declaración debe ser conjunta o separada, o es una ley. Ya lo hemos dicho alguna vez: poco importa el nomen juris, se necesita una exteriorización de esa voluntad legislativa y me parece sí que ha sido inteligente la solución del convencional constituyente que redactó esta norma, al igual que el que redactó el Artículo 30º de la Constitución Nacional, porque tendrá que ser en cada oportunidad histórica que se resuelva modificar la Constitución el poder preconstituyente el que aborde y defina cuál va a ser la forma que realmente resulte adecuada para ese momento. 

Se puso en marcha un proceso de reforma de la Constitución y solamente este Cuerpo podría haber objetado los títulos de los miembros, una vez que fueron aprobados y fueron validados por la Justicia. Por eso, todas las impugnaciones a las calidades de cualquiera de los miembros de este Cuerpo son absolutamente inconstitucionales, porque el Cuerpo es el único que tenía facultad para hacerlo: desde que los aprobamos son absolutamente válidos los diplomas de los treinta y nueve convencionales constituyentes, en igualdad de condiciones.

Y con relación a la forma, si hubiera que haber tenido alguna definición en relación a la sanción de la Ley de la Declaración de la Necesidad de la Reforma, este Cuerpo hubiera tenido que ser quien de alguna manera resuelva que entendía que era necesaria una opinión en contrario. Al no hacerlo, al haberse adoptado un procedimiento y haberse dado curso a la sanción, el convencional constituyente validó lo resuelto por el poder preconstituyente y frente a eso resulta inadmisible toda consideración por cualquier otro poder constituido, porque no tiene la suficiente envergadura para confirmar ningún acto que haya tomado esta Convención Constituyente dentro de lo que son claramente sus facultades. 

Hay otro tema en el que después seguramente discutiremos en otro momento con el convencional constituyente Aquino Britos: yo creo que en todo caso el Artículo 53º de la Constitución está vigente, porque al no haberlo incluido el poder preconstituyente en la reforma de la Constitución fue de alguna manera revalidado. Pero seguramente eso será objeto de otro debate que no corresponde en este momento. 

Vuelvo a decir, acompañamos el rechazo por estas razones: porque no hay otro poder por encima del nuestro que pueda resolver sobre los títulos o sobre las situaciones de validez para el desarrollo de esta Convención Constituyente y el Cuerpo, al haber tratado y al haber sesionado, saneó cualquiera de estas cuestiones y no puede ni hoy ni mañana ni en ningún momento otro poder resolver algo contrario a lo que hemos resuelto nosotros como Cuerpo. Nada más, señora presidente.

SR. VIGAY.- Pido la palabra, señora presidente.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el convencional constituyente Vigay y después votamos.

SR. VIGAY.- Señora presidente: incluso voy a plantear una moción de orden.

Una cuestión simplemente de orden: entiendo que la Nota 202, entrada el 31 de mayo, no corresponde la incorporación al expediente. El despacho de este expediente fue en función de otra documental y de otras impugnaciones planteadas, por lo cual pido que se desglose la Nota 202, se labre el expediente respectivo, oportunamente tendremos el despacho de la Comisión de Poderes y se tendrá que votar en la sesión plenaria.

Hago moción de orden de que se pase a votación sobre el despacho correspondiente a la impugnación original.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Entonces, pongo a consideración el Despacho General 85/07.

-Se vota y aprueba, en general y en particular, sin observaciones.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado en general y en particular, tiene los dos tercios. Es Resolución.

( Tratamiento Expediente 367/07


SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Continuamos con el Expediente 367/07. 

Tiene la palabra el convencional constituyente Costaguta.

SR. COSTAGUTA.- Para ser breve, voy a pedir que por Secretaría se lean los fundamentos y la resolución del expediente. 

Para explicarles brevemente, se trata de la prórroga de la función de la Comisión de Poderes, Peticiones, Reglamento y Presupuesto, por el tema de que hay que aprobar el Presupuesto de la Convención Constituyente.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Así se hará, convencional constituyente Costaguta.

Por Secretaría se dará lectura al proyecto de resolución.

-Se lee: Expediente 367/07 (Anexo Agregados, Folio 153)

SRA. ZOLOAGA.- Pido la palabra, señora presidente.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra la convencional constituyente Zoloaga.

SRA. ZOLOAGA.- Señora presidente: la Resolución 62/07 dice: “…la finalización de las sesiones, a efectos de tratar el despacho final”. 

Yo quiero preguntarle al presidente de la comisión en qué situación quedaría la misma, como convencionales constituyentes o como simples ciudadanos, porque el Artículo 17º dice que nosotros debemos someter a consideración…digo nosotros porque yo formo parte de la Comisión de Poderes, Peticiones, Reglamento y Presupuesto. Y el artículo dice que “antes de terminar las deliberaciones ésta considerará su ejecución y la cuenta final de gastos a través del dictamen que presente la Comisión de Peticiones, Poderes, Reglamento y Presupuesto”. Es decir, si nosotros estamos variando este artículo o estamos sometidos a un requerimiento de retardo o debemos pedir que se cambie este artículo y sea aprobado por la Convención Constituyente.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- El día viernes se va a poner a consideración del Cuerpo.

SRA. ZOLOAGA.- ¿Las cuentas, los gastos y balance?

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Exactamente, hasta el día viernes. 

Pueden quedar algunas cosas muy menores…

SR. VIGAY.- Simplemente, a fin de evitar cualquier tipo de inconveniente que hemos tenido con la aprobación del Presupuesto en su momento, sería buena alguna instancia donde los presidentes de los bloques puedan ver los números y si se vieran los números el día anterior, para hacer la aprobación...

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Bueno, ¿el jueves dice usted? Yo voy a tratar, porque hoy tenía que venir la señora contadora y no pudo. Pero le voy a pedir si aunque sea el jueves a la tarde se puede acercar. 

Quiero aclarar que de todas maneras los gastos que se han tenido son los que se han previsto, o sea las dietas, los asesores, gastos de papeles, de fotocopias, de adminículos para las computadoras que estuvieron funcionando, llámese toner o cintas o qué se yo. No hay otros gastos, convencional constituyente Vigay. Lo único sí que voy a poner en consideración el viernes y que yo no he previsto es el pago de honorarios a la traducción a la lengua guaraní, de la que ya les dije hoy en Presidencia.

Sí está previsto pagarles a los empleados de las Cámaras de Senadores y de la Cámara de Diputados… llámense taquígrafos, porque me están mirando todos expectantes porque no dije todavía esto...

-Aplausos prolongados de los integrantes del Cuerpo de Taquígrafos.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).-...Cuando digo algo cumplo. 

Ya les había aclarado que esto se iba a poner a consideración, porque obviamente tuvieron un trabajo supletorio y completamente distinto. También al sonidista, a los mozos, a los de seguridad, en fin, hay varios...

-Manifestaciones en la sala.

SR. PRESIDENTE (Meabe).- Pero todo eso se va a poder mostrar el día viernes.

SR. SIMONETTI.- Pido la palabra, señora presidente.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el convencional constituyente Simonetti.

SR. SIMONETTI.- Señora presidente, un aviso para los señores convencionales constituyentes: el miércoles a las 19:00 horas habrá reunión de la Comisión de Redacción para el tratamiento del Despacho Final. 

El jueves a las 9:00 de la mañana aquí también, para los convencionales constituyentes que deseen asistir, vamos a considerar el Despacho Final con las observaciones que pudieran hacer, así el viernes hacemos un poco más ágil la sesión y llegamos al tratamiento.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Bien. 

Vamos a terminar de votar esta resolución, porque al final se habló de otras cosas y no se votó. Está en consideración de los convencionales constituyentes el proyecto de resolución.

-Se vota y aprueba, en general y en particular, sin observaciones.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado en general y en particular. Es Resolución. Se harán las comunicaciones correspondientes.

-Dialogan varios convencionales constituyentes.

( Arrío de los Pabellones Provincial y Nacional

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Habiéndose agotado el temario del Orden del Día invito a los convencionales constituyentes Midón, Mazzoni, Walter López y Maydana a arriar los Pabellones.

-Puestos de pie los presentes, los convencionales constituyentes Walter López y Maydana proceden a arriar el Pabellón Provincial del mástil del recinto. 

-Puestos de pie los presentes, los convencionales constituyentes Mazzoni y Midón proceden arriar el Pabellón Nacional del mástil del recinto. 

( Finalización de la sesión


SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Queda levantada la sesión. 

-Es la hora 0 y 23.
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CONVENCIÓN CONSTITUYENTE:




Vuestra ComisiÓn de REDACCIÓN, en uso de las facultades conferidas por el artículo 4º de la Ley Provincial Nº 5.692, a fines de compatibilizar el proyecto de texto ordenado de la Carta Magna Provincial, aconseja la derogación del artículo 63º y del último párrafo del artículo 106º de la Constitución Provincial, por las razones que os dará el Miembro Informante:

LA CONVENCIÓN CONSTITUYENTE DE LA PROVINCIA DE CORRIENTES

SANCIONA CON FUERZA DE

R    E    F    O    R    M    A

Artículo 1 º. -
DERÓGUESE el artículo 63º de la Constitución Provincial.

Artículo 2 º. -
DERÓGUESE el último párrafo del artículo 106º de la Constitución Provincial.




DADO en la Sala de Comisiones de la Convención Constituyente de la Provincia de Corrientes, a los treinta y un días del mes de mayo del año dos mil siete.-
...........................................................................
C.C. María Fernanda ROLON SOTO
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EXPEDIENTES Nros. 026, 133, 183, 188, 189, 199, 293 y 357/07

CONVENCIÓN CONSTITUYENTE:




Vuestra ComisiÓn de REDACCIÓN, en uso de las facultades conferidas por el artículo 45º del Reglamento interno de la Convención Constituyente, ha formulado como Disposiciones Transitorias las que se transcriben con numeración provisoria, con el objeto de que sean incorporadas al texto de la Carta Magna Provincial, por las razones que os dará el Miembro Informante:

LA CONVENCIÓN  CONSTITUYENTE DE LA PROVINCIA DE CORRIENTES

SANCIONA CON FUERZA DE

R    E    F    O    R    M    A

Artículo 1 º. -
DERÓGUENSE los artículos 180°, 181°, 182°, 183°, 184°, 186°, 187°, 188°, 189° y 190° de la Constitución Provincial.-

Artículo 2 º. -
INCORPÓRENSE en el capítulo de Disposiciones Transitorias  de la Constitución Provincial las siguientes señaladas con numeración provisoria:

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

PRIMERA:  La Provincia de Corrientes  ratifica la legitima e imprescriptible soberanía de la Nación Argentina sobre las Islas Malvinas,  Georgias del Sur y Sándwich del Sur y los espacios marítimos e insulares correspondientes, por ser parte integrante del territorio nacional. La recuperación de dichos territorios y el ejercicio pleno de la soberanía, respetando el modo de vida de sus habitantes, y conforme a los principios del derecho internacional, constituyen un objetivo permanente e irrenunciable del pueblo argentino.

SEGUNDA:   Las normas que como consecuencia de esta reforma  deben dictarse  o modificarse, deben ser sancionadas  con anterioridad al 31 de diciembre de 2008, salvo en aquellos casos en  que se prevea un término distinto. En ese mismo término,  las autoridades competentes deben instrumentar las medidas necesarias para garantizar el efectivo goce de los nuevos derechos incorporados por esta reforma.

TERCERA: Los institutos de democracia semidirecta establecidos en esta Constitución son de aplicación inmediata, sin perjuicio de la posterior sanción de las leyes reglamentarias.

CUARTA:   Hasta tanto se dicte la ley reglamentaria del Consejo de la Magistratura, continúa en vigencia Ley N° 5.123 y el Decreto Ley N° 199/01, en todo lo que sea compatible con la normativa de esta Constitución. 

QUINTA:   Hasta tanto se dicte la ley reglamentaria del Jurado de Enjuiciamiento,  en los juicios políticos  que se promuevan por denuncias posteriores a la entrada en vigencia de esta reforma, entiende un Jurado compuesto por:

1)
El Presidente subrogante en primer término del Superior Tribunal de Justicia.

2)
El Presidente del Colegio de Magistrados y Funcionarios de la Provincia.

3)
El Presidente del Consejo Superior de Abogados de la Provincia.

4)
El Decano de la Facultad de Derecho, Ciencias Sociales y Políticas de la Universidad Nacional del Nordeste.

5)
El Presidente de la Cámara de Diputados de la Provincia.

6)
El Vicepresidente de la Cámara de Diputados de la Provincia que en orden  pertenezca a distinto partido político o alianza que el Presidente de dicho cuerpo legislativo.

7)
El Vicepresidente 1º del Senado de la Provincia.

Son sus suplentes, por su orden:  el Presidente Subrogante en segundo término del Superior Tribunal de Justicia, el Vicepresidente del Colegio de Magistrados y Funcionarios de la Provincia,  el Vicepresidente del Consejo Superior de Abogados de la Provincia,  el Vicedecano de la Facultad de Derecho, Ciencias Sociales y Políticas de la Universidad Nacional del Nordeste, el Vicepresidente  de la Cámara de Diputados que continúe en orden, el Presidente de la Comisión de Negocios Constitucionales de la Cámara de Diputados y el Vicepresidente 2º del Senado.

En ese mismo lapso, en todo cuanto fuere  compatible con las disposiciones de esta Constitución y con la naturaleza del instituto, se aplican las disposiciones  del Código Procesal Penal de la Provincia para la realización del juicio político. 

SEXTA:  Hasta tanto lo establezcan las respectivas leyes, el Superior Tribunal de Justicia continúa entendiendo en instancia originaria en las causas de naturaleza contencioso administrativa y en instancia de apelación en las acciones de amparo.

SEPTIMA: Para las elecciones del año  2007 la Junta Electoral se compone con los miembros del Superior Tribunal de Justicia. 

OCTAVA: En caso que el Defensor General y el Asesor General fueren designados con anterioridad a la modificación de la ley del Ministerio Público, sus  respectivas competencias serán las que el ordenamiento jurídico actual le asigna al Fiscal General en lo relativo a las  funciones propias de los nuevos cargos.

NOVENA: Las reformas sancionadas no afectan la estabilidad de los actuales  jueces de paz.

DECIMA:  Entretanto se dicten las respectivas leyes, el Tribunal de Cuentas y la Fiscalía de Estado ejercen las funciones de su competencia de conformidad con la normativa vigente en tanto no se contraponga con esta Constitución. 

UNDECIMA: Las reformas sancionadas no afectan la estabilidad de los actuales miembros del Tribunal de Cuentas. A fin de proceder a su integración de conformidad con lo establecido por esta Constitución, las designaciones para completar el número o para cubrir vacantes se realizarán de modo de observar  la exigencia  de la profesión de sus miembros.

DECIMOSEGUNDA: Antes del 1° de enero de 2009 el Defensor del Pueblo y el Fiscal de Investigaciones Administrativas deben comenzar el efectivo ejercicio de sus funciones, para lo cual los poderes competentes deben adoptar las medidas necesarias para tal fin.

DECIMOTERCERA: Los municipios existentes a la fecha de sanción de esta Constitución continúan revistiendo el carácter de tales. 

DECIMOCUARTA: La Ley Orgánica de Municipalidades debe ser adecuada al mandato de esta Constitución y los municipios deben sancionar o adecuar sus Cartas Orgánicas, en caso necesario, antes de la finalización del año 2008. 

DECIMOQUINTA: La Ley provincial que regula la coparticipación municipal en los impuestos, tasas y derechos internos recaudados por la Provincia, en los ingresos de la Provincia provenientes de la coparticipación de fondos nacionales sin asignación específica y en la participación en regalías, derechos o tributos en general percibidos por la Provincia y/o la Nación por explotación de los recursos naturales, debe ser adecuada al mandato de esta Constitución antes de la finalización del año 2008. La misma debe contemplar parámetros objetivos que tomen en cuenta la población, la extensión territorial, los indicadores sociales y económicos, la responsabilidad fiscal, la eficacia de la gestión y las diversidades geográficas. Se contemplará de manera particular, para favorecerlo, al Municipio insular de Isla Apipé, por razones de soberanía nacional y su peculiaridad geográfica. 

DECIMOSEXTA: A partir de la sanción de esta Constitución, el piso de la masa coparticipable es del catorce por ciento (14%), manteniéndose los índices de distribución vigentes. El quince por ciento (15%) establecido como mínimo en el artículo … (14) inciso 3), regirá a partir del 1º de enero de 2008.

DECIMOSEPTIMA: El Estado Provincial y los municipios deben establecer formas de coordinación económica y financiera que permitan alcanzar eficiencia en el gasto, indicadores y sistemas presupuestarios comunes, responsabilidad fiscal y armonización tributaria, especialmente en relación a la actualización catastral y modernización de los registros a los efectos de unificar las condiciones de percepción de los impuestos a los automotores y otros rodados, e inmobiliario rural y suburbano o subrural.

DECIMOCTAVA: Los porcentajes máximos de erogaciones en remuneraciones y honorarios establecidos para los municipios, se aplicarán a partir del presupuesto del año 2009.- El límite porcentual del presupuesto de gastos del Concejo Deliberante regirá a partir del presupuesto del año 2008.

DECIMONOVENA: En el caso que al 31 de diciembre de 2008 el municipio no cree el órgano de control de la hacienda municipal ni suscriba convenio con el Tribunal de Cuentas de la Provincia, éste organismo de pleno derecho ejercerá dichas funciones a partir del 1º de enero de 2009 y hasta tanto se de cumplimiento efectivo de la norma constitucional.

VIGESIMA: El porcentaje mínimo de recursos (un punto porcentual) que deben ser asignados a la cultura, se aplicará a partir del presupuesto provincial del año 2008.-

VIGESIMOPRIMERA: En la eventualidad que surja alguna errata claramente material en la primera publicación oficial del texto ordenado de la presente Constitución, puede ser corregida por la Presidenta (mandato cumplido) de la Convención, con la aprobación del Presidente (mandato cumplido) y Secretario (mandato cumplido) de la Comisión de Redacción, o sus reemplazantes en caso de impedimento, dentro de los treinta (30) días corridos de publicada la misma.

VIGESIMOSEGUNDA: El original del texto reformado y ordenado suscripto por la Presidente y los Convencionales que quieran hacerlo, refrendado por los Secretarios y sellado con el sello de la Convención, se pasa al Archivo de la Legislatura, y se remite copia auténtica a los tres poderes para su cumplimiento y aplicación.

VIGESIMOTERCERA: Esta reforma  y el texto constitucional ordenado sancionados por esta Convención Constituyente entran en vigencia al día siguiente de su publicación. Los miembros de la Convención Constituyente, el Gobernador de la Provincia, los Presidentes de las Cámaras Legislativas y el Presidente del Superior Tribunal de Justicia, prestarán juramento en un mismo acto el día  10 de junio de 2007. Cada Poder del Estado y las autoridades provinciales y municipales disponen lo necesario para que sus miembros y funcionarios juren esta Constitución.

VIGESIMOCUARTA: COMUNÍQUESE, REGÍSTRESE, PUBLÍQUESE Y ARCHÍVESE.-




DADO en la Sala de Comisiones de la Convención Constituyente de la Provincia de Corrientes, a los treinta y un días del mes de mayo del año dos mil siete.-

...........................................................................
C.C. María Fernanda ROLON SOTO

Secretario
...........................................................................
C.C. Pedro Gerardo CASSANI

Vicepresidente

...........................................................................
C.C. Jorge Eduardo SIMONETTI
Presidente

...........................................................................
C.C. Verónica Nidia TORRES

Vocal

...........................................................................
C.C. Carlos Gustavo RUBIN

Vocal

...........................................................................
C.C. Claudio Lisandro ALMIRON

Prosecretario

...........................................................................
C.C. Alfredo Antonio ZAFFARONI

Vocal

...........................................................................
C.C. Gabriel Alejandro ROMERO

Vocal

...........................................................................
C.C. Armando AQUINO BRITOS

Vocal
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